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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

JCFAITGRA DE OBft,\S PUBLICAS
Df. LA PRO\T\CL\ DE BURGOS

ILisIa 1:1s 1,('('1' horas del dia S Uf'
:'01:1:;0 de 19:':0 se admilirán en esta
.J ('f:l ura de Obras públicas y en la'>
dI' I:IS provinrias de Segovia. Soria.
Y::!!:ldolid. Palcnda, Santander y 1.0
:-;1'<);-lO Y <.le la demarcatión de :\la\'3
y \'izcaya, a horas hábiles de ofic,ina,
proposiciones ¡lara optar a la prime~

ra subasta urgente de las obras de
8L'Opios de piedra machacada para
eol1servación del firme, incluso sU em~

pleo en recargos en los kilÓmetros.34
01 38 de la carTelera de tercer orden
rle Arand3 de Duero 3 Salas de los
l[lfantes. cuyo presupuesto de contra
l~l asciende a 42.980,í9 pesetas. sien
do el plazo de ejecución de cualro
meses consecu thos, a partir del día
en que se dé principio a las obras, y
l:J. fianza provisional de 1.289 pese-
tas. ~

La subasb se verilicará en la Jefa
!LEra de Obras públicas de Bur¡;os. si
lU:lua en la calle del Genera! Sanz
l':¡stor. número 24. el día 13 de )'iayo
de 1936. '3 las once horas.

El proyeclo, pliego de condiciones,
mo<.lelo de proposición y disposicio
nes sobre for;na y condic.iones de su
presentación, estarán de manifiesto
fn la citada Jefatura y en el Nego
dado de Conservación y Reparación
ile Carretera:': del -:\1inisterio de Obras
públicas, en los (lias Jo" horas habites
de oficina.

La proposición se presentará en
papel sellado de 4,;)0 pesetas. o en
papel común con póliza de igual pre
(·jo, desechándose. desde luego, la que
aI abrirla no resulte -con tal requisi·
lo <'umplido, lo cual lleva consigo el
que, una vez entregada la proposición
,,¡ oficial encargado de recibirla, no
se pueda admitir ya en ningún mo
lUento d subsanar la deficiencia que
C[l cuanto a su reintegro ten;¡a.

Los proponentes acompañarán al
r~sguardo del depósito para tomar
f,Jarle en la subasta el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
L·orrespondía s::rtisfacer en el mes ~m

lerior al de la presentación de su pro
llosieión, o ,en su caso la cerlilica~

",ión ne;¡atilra de tener asalariado al
gLlnO en el indicado mes, expedida
Jlor la Inspección regional de Seguros
Soci;J1es en Castilla la Vieja.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Burgos, 22 de Abril de l<;J36.~EI

Ingeniero Jefe, Luis Rodz Arango.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ... , provincia
de , según cédula personal núme-
ro , con domicilio en .... prordncia
de calle de .... número ... , ente-
rado del anuncio publicado con fe
cha '" de ... y de las -condiciones y
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requisitos que se exigen par:! la ad
judicaciún en pública subasta de las
obras de .... provincia de BUrgos. se
compromete a tomar a su cargo !a eje
cución de Lb mismas con estricta SI1

jeciún :1 los expresados requisitos :r
condicio;lL's. por la cantidad de '"
L\qui la proposil'ión que se ha,g:J.
lldlllitit:ndo o mejorando. lisa J' llana
mente, el 'lipa fijado; pero advirtiendo
que SHÚ desechada toda. proposición
en que no se exprese determinada
mente la tnnlidad en pesetas y cén
limos. escri~a en letra. por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de l:ls obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibi
rán, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti
licen den iro de los limites legales, los
obreros de cada oficio y cate~oría son
¡as siguientes:

(Aquí se expresaran con toda clari·
dad J' separación; advirti~ndose que
serán desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de realizarse las obras, haya fijado la
Jun la provincial' a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de :\Iar·
zo de 1929, aclaratoria del ,Real de·
ereto-ley de ti del mismo mes ~. año.)

El proponente se compromete a p,re~

sentar :11 Ingeniero Jefe de Obras púo
blicas de Burgos, ante:': del comienzo
de las obras. el contrato de trabajo
a que se refiere el arlículo 25 del CÓ
di~o de Trabajo !le' 23 de Agosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-IOOS

Ha:':ta las tréce horas del día 8 de
)Iayo de 1936 se admitirán en ¿sta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segoda, Soria.
\-alladolid. Palenl'Ía, Santander v Lo~

groño y de la demarcación de Alava
y Vizcaya, a horas habites de oficina.
proposiciones para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em
pleo, en recargos en los kilómetros
15.460 al 19 de la carreterJ de tercer
orden de Berberana a la de Cereceda
a Laredo. cuyo presupuesto de conl~a~

la asciende a 31.928.1lpese'as, siendo
el plazo de ejecución de tres meses
consecutivos, a partir del dia en que
se dé principio a las obras, y la fian·
za provisional de 957 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
lura de Obras públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General S:mz
Pastor, numero 24. el día 13 de :\fayo
de 1936, a las once horas.

El proyeclo, pliego de condi(,'iones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el :Kego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del JIinisterio de Obras
públicas. en los dias )-horas hábiles
de oficina.

La proposición se presentar;;' en
papel sellado de 4.50 pesetas. o en
papel común con póliza de igual pre-

Anexo único.-P~lgina 753

cio. d("~ech{¡ndose, desue luego. la que
:JI abrirla nO resulte con lal rl'quisi
to cumplido. lo <'ual lleya l'onsigo el
que, :.ma yez entregada la proposidón
al ofidal encargado de recibirla, no
se pueda admilir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanlo a sU reink;;ro tenga.

Los proponen les acompañaran al
resgu::lrdo del depósito para lomar
pUI".e en la subasta el justificante de
¡lago de las cuotas patronales que le
corrcspondia satisfacer en el mes ¡.in
terior al de la presenlacióll de su pro
Dosición, o en su caso la certifica
ción negath'a de tener asalariado al
guno en el indicado mes. ~xpedjda

por la Inspección regional de Seguro~

Sociales en Castilla la Vieja.
L35 Empresas, Compañias o Socie

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
dI:: Dici':Dibre de 1925 (GACETA del 25).

Burgos, 22 de Abril de 1936.-El
Ingeniero olefe, Luis Rodz A"J.n~o.

Modelo de proposición.

Don X. ~.. vecino de .... provincia
de .. ,' según cédula personal núme
ro ...• con domicilio en ... , prQ/\'incia
de ... , calle de ... , número " _, ente
rado del anuncio publicado con fe
eha ... de ... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad~

judicacíón en pública subasta de las
obras de ...• provincia de Burgos. se
compromete a :omar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de ...
(Aqui la proposición que se hag",
:ldrnitiendo o mejorando, lisa y liana
mente. ellipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese delerminada~

mente la cantidad en pesetas y cén
timos, eseri:a en letra. por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibi
ran, por jornada legal de Ir::tbajo y
pOI' horas extraordinarias que se uti
licen den:ro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría son
las siguienles:

(Aquí se expresarán con toda elari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de realizarse las obras, haya fijado la
Junta pro"incial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de )'Iar
zo de 1929. aclara' aria del Heal de
creto-ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
IJlicas de Burgos, antes del comienzo
de las Obl'~iS, el contrato de trabajo
a que se refiere el articulo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de Agosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1009

Hasta las trece horas del día 8 de
~Iayo de 1936 se admitirán en esta
~fatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segada, Soria,
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\-::dludoiid.· P,;]!ellei<l. S::ml:;inder v Lo
gro/jo y de la demarcación de Ala....¡¡
y -Yh·c<lp, a horas Idoiles de oficina,
lITOl l Qsi<::Jollc:-; para optar a la prime-o
r:13ubasta urgen te de I¡¡s obras de
.::e-'opi:)s de- pi<,>dra machacada para
("i:m.'~en::ll~ión del firme, jnclusó su em
pIr>o ('ll recargos el1 los kilómetros
li:;,OO al 21,200 de la canelera de
tt'l'l"<':'.oi'den tIc Burgos a .~guilar de
ülmpo, cuyo presupuesto de contrata
3~e¡!;'l1de a 41.7:!G,Ot pesetas. siendo el
pInzo dt' ejecución de Cll:ltl"O meses
{'ons€'cuti\'ús, a parlii'del di:l en· que
Se dé principio ;l ]¡¡s obrus. y la 11lmza
J)!'O\'ision~jl de 1.'2;)1 pesetas.

. La subasta se verificará eh la Jefa
tur:l de Obras públicas de Burgos. si
1uuátt eH ]u e::llle del Gener111 Sanz
l'":I::i:or. número :!4. el día 13 de ~1a~..0
<le H!36. a hr:-l once horas.

El proyetlo, pliego de condiciones,
l:1(nlelode prüposició~¡ y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
F,esentacÍón, estarán de manifiesto
en la cilada Jefatura y en el Xego·
ciado de Conservación y Reparación
de CUrTe:P!"as del ~linisterio de Obras
publicas, en los días y horas hábiles
de oficina.

La proposición se presentará en
papel sellado de ~,50 pesetas, o en
pape] común con póliza de igual pre
cio. desechúndose, desde luego, la que
31 ·3brii·la no n:sulk con t:ü requisi
tú cumplido. lo cual ileva consigo el
que. una W7. entregada la proposi.ción
al oficial encargado de recibirla, no
Se pueda admilir ~..a en ningún mo
rnenio el slILs<lnar la deficiencia que
en euanío :.l su rei)ltegl'O tenga.

Los TJ rDj.lO:1 en tes acompañarán al
res1,uardo del depósito para tomar
jJar':e en la subasta el justificante d~

pago de las cuotas pa lronales que le
éorrespoildia satisfacer en el me~ án
terior al de la presentación de su pro
posición, o en sU caso la certüka
ción negati:~a .de tener asalariado al
guno en el indieado mes, ·e,;;ped.ica
por la Inspección regional de Seguros
Sociales en Castilla la Vieja.

Las Elllpre:>as. Conlpañías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimierllo del Re<.ll decreto de 24
de Dicieml.m:! de 1928 (GACETA del 25).

Burgos, 22 de Abril de 1!!36.~EI
rng~n':~ro Jefe. Luis Rodz A.rango.

M9deio de proposición.
..

Don' N. :'\•. vecino de ... , provincia
de , .segun·. cédula person<ll 11 ume-
r(d ,. con domicilio en ... , prorinCia
de , calle de ... , número ...• ente-
rado· del ¡¡nuncio publicado con fe':'
clüi .... de ... y de ·las condiciones .Jo'
requisitos que ~ se eXigen para· la ad':'
judicación. en ]Jüblica subasta de .las
ouros de .. ,.- provinda de· Burgos, se
compromete a iomar a sU cargo la eJe
cuciórr. de 1i:ts mismas con estricta su
jéCión· a Jos expresados requisitos y
c,.¡¡illicione-;. por la cantidad de .. 
L\qui 12 _proposic'ión que se .. haga,
ad:nitiEmdo o mejor:l11do, lisa y llana
mente. el tipo fiJado; 'pero' advirtiendo
que seú dest'f.:huda toda proposiCión
el} que p.O se exprese determinada
ntl'nle la ('llutldad en· pesetas ). -;én
ti1l10~: eSCrita- en letra, por Já que se
'.;O:D.oforiH!'le el Rroncinente· a la eje
Ci·IC~;:'r. 'ue Úisol>ras.) .... .. ...

.El proponente dechira que las re
muneraciones lDinimas que percibi
tin'; por ·jornudalegal de trabajo r
por hox:as- extr¡¡ordinarias qu.e se uti
licen dentro de.loslimites legales. Jos
obreros dc c.:.ldu oficio y cale!o(oria S011
las siguientes: ." '

·(Aquí ~e expresarán con toda clari
dad y sep;¡ración; advirtil-Ildose que
ser<.1Í1 desechada.s las P[·ú}.)osieíones
en que .tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los tipos que. para
las zonas o localidade~ en que hayan
de realizáI'se las obras. haya fijado la
.Junta pro\'inci:11 a que se refiere la
Real orden número 1;)1 de ~(i de :\Tur
zo de 1929, aclaratoria del Re;.¡l de
cr:eto-ley de G del mismo mes :y aJio.)

El propo.nente :o:e compromele ;l lJre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pu
hlicas de Burgos, un les del eOll1itnzo
de Jas obras. el cOl111·"!0 de trubajo
a que se refiere el artículo 25 del -Có
digo de Trabajo de :¿:~ de Agosto de
1923-

(Fecha y flnTl:.l del proponente.)
S-1010

Hasla las trece horas del día S de
:.'\layo de 1936 se admWrán en e.';ta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segovia, Sori:l,
YU1l2uolid. I~alencia, Sanlander J' Lo
groño y dela demarcaci6n d.e Aluva
y Vizcaya. a llOras hábiles de oficill:.l,
proposiciones pal':{ opt.-.:· a lu. prime
ra subasta ur:4en te de las oLr:.!s de
ucopios de piedra n¡¡lchacBda para
conservación del firme. ineIuso su em
pleo en recargos en los kiI?Jmetros 34
al 36 de la carreter:a de tercer orden
de Burgos· a t3erccdo, cuyo presupues·
to de contra!::!. asciende a 32.03i';)6 pe
setas, siendo €l plazo de' ejecución de
tres meses consecutil\"os. :l partir del
dia -en que se dé principio a las obras

.y la .fianza pro\'ision:il de ~61 pese·
tHs.
. Lasubastu se verHic.mi en la Jefa

tura de Obras públicas de Burgo~. si
tuada en la calle del General Saaz
Pastor', número ~4, el dia 13 d.::! ::\Iu;YíJ
de 193G, .a las once horas.

,El proyecto. pliego de .condiciones.
modelo de pI~ojJosicii:n )" disposit:io
nes sobre form<l y condil'Íones de su
fjresentación. estarim de manifiesto
en la citada Jefatura y en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carrelerasdel :Ministerio de Obras
públicas, en los días y horas M.biles
de oficina.

La p·roposición se presentará en
papel sellado de 4,;)0 pesetas. o en
papel común con póli:J.a de igual pr.e
cio, desechándose. desde luego. la que
al abrirla no rE.\sulle <:on tul requbi
to cumplido. lo .cual lleva consigo el
que, una vez entregada la proposición
aL oficiat encar¡;¡ado de recibirla. no
F>e pueda. admitir ya en nin¡.;ún mo
mento. el subsanar la def1ciel1 cia que
en cuantO.2 su :-ein legro ·tenga.

Los proponentes acompañ:,min ;:11
resguardo del depósito para 10mar
par'te en la sllba~ta el jusfificllnte de
pago de las cuotas pa!rcnáles que le
correspondia satisfacer en ·el lnes :tn
lenor elIde la presentación de· su pro
posidón. o ·en sú· caso la cerUfiC'a
ción- negati,\:a' de '·Iener· asalai'iadó :al-

guno· <'o el j"ndicad~ me,>. 'exP~(Jiira
por la Jnspcedún rE'gi"on·al de·Se:;lH¡j:~

Soeiales en C:.1stilla. 19. Yie]ll;
L:ls Emp-r:-esas. Cómp.:>ñia;; o.·.socie.

dadesproponen le~¡, el'lilnobli:;adás al
eU!llplilniento .del Real dhTc:\O :oe·1~

de Didl'~Il!Jr(' de 1!l28 (G....CE'Í'..... del 25),
_Blll';ZOS_ ~:! tle Abril J~ 193.6.-:EI

Ingeniel'o Jefe, Luis Hod7.· Al";.íngo.

Jlúdclo de. pl'O{J"úción.-

. Don X. ~ .. vecino de .... , 'provinc·ia
de ,egun ('~Ullia ver~onal núme-
ro , ("on uOl)licjliu en ... ~ pn)l\,.in¿ii:¡
de ,." eal':e de .... número ...• ente
rado dd anuncio 1..IUuJícado con fe
('ha ... de .. , r de las eundicion'es y
requi~itos que se exigen. p:;ra.la )ld.
jlldicllciun en pública sub·asta de -las
obras de .... jJl'o\"iucl:¡ de Burgo:s, :.c
compromete a tomar a :m cargoJa ·eje
cuci0n de las mismas con estr~cta S1.!'
jecÍón a los expresados reqliisi!o~ y
condiciones. por la cantidad d~ : ..
(Aquí la proposición que se· haga.
admitielHio o mejorando. lisa )'lIána
mente, el tipo fijado; pero <ldvirtiendo
que será de~échada toda. proposición
en que no seex¡;¡rcse determin8~la

mente la cantidad en pesetas y:cen:
limos. esc-ri:a en letra. por 1:l .que: -:;e
comp:-omete el proponente ala eje"-
cución de las· obras,)· , .

El proponente declara que.l.as re
muner::lcionesmíil imas que percibj-
ran, pOI' jornada leg¡¡l de. tr<'lbájq y
por hoI'as c;>;lraordinarias·que Se !lti
lken dentro de los limites l~gales, lo~

obreros de cada oficio ~- categQrí:a son
las siguientes:' .. • .. ' .

(Aillli se expre·saráll con tpda.dari
da.d y separa('ión; adyirUéndo~e.-q:ue
serán desechadas las ]JrOPQS1clOnes
en que tales remuneradohes' niirihha:l
sean hl reriores a los 11 pos que. para
1<15 zonas o localidHdes en .que hayan
de realizarse hs obras. haya· ·fijado la
Junla provincial a que se refiere· la
Re::.'! orden número 1;)1 de 26 de :.\la l'
lO de 1929. <IéJaraloria delJ\eaI de-
crelo--Iey de 1) del mHmomes y año-'>

El proponente se comprómete a pre:
senlm' al Ingeniero Jefe de Obras ¡:iú
blieas de Burgo~. antes del comieOl:O
de las I)hrll.s, el contrato- de ·ttabti;,;¡
a que se refiere el arUculo 2;j deL{))"
digo de. Tr;,¡uajo de 23 ueAgostó.:de
192:L ... . .'

(Fecha· y firmá del próponeni~.l·'·
. s-':'-IOH:

lIasÍa las trece horas· del dla'·g. :.cie
~ravo de 19:3G seadIfiili"rán en ~sta
.Ier~turade 0!Jr.u5 púbUca~ y :eIT. ~üs
de las prbYihcias de SegO\'jll, Soria.
Valladolid. Palencio, Sanl.:mder y J..o
groiio y de }<I delJlarea<:ión de· .'\.lava
y Vizcaya. (1 horas hábUes de oficina,
proposiciones para optar a .la prime
ra subasta ·urliente de 13s cb.ás de
acopios de piedr:l ma.:hacada· .p.ara
conservación dd firme, inclll:io sU cm·
pleo en rec~rgüs en los kilómetros -8;)
d ~7de la c.3l"I·etera de tercer ordel'l
de Burgos ~ 1.:1 Vid, y kilómetros 1'8
y 19 de-la de tercer orden de Gumid
de Hiz:,Ín.3 Hue¡'ta de Rey, ·cuyo pre'
supue-'lto de ·contrat<l :J.scienue a pel'e
las 42.550" siendo el. plazo, ue ,,;jeco.:
ción de· cuatro meses consecutivos;· á
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p~rtir del dia en que se dé princirJi"
a las obra,;, :Y la fianza provision31 de
1.276 pesetas,

La subasta se verificará en 13 Jefa
IUrs de Obras ~úblh:¡l5 de Bt1l:.l.os, ~i

tuada en la calle del Genl"t-.tl Sanz
Pa~tor. número 2·L el diJ ;:: de ~lavo

de H136. ;l las once hor;.ls, .
El proyedo. pliego de ...on diL"iones.

modelo de proposieión y dispo,;i:::io
J\t's sobre forma \' condi-.:iollé"s de su
r.resent:H:-ión. estarán de ln:.mitie~lo
en la ("itada Jef:Hur:t v en el ).;ego·
óado de Conservación' y ReparaciÓn
ct", Carreteras del:'t[inisterio de Obr::t,;
públicas, en los di:.ls y horas h&biles
de oficina.

La proposición se presenl:.<r;j, en
papel sellado' de 4,50 pesetas, ú en
papel común con póliza de igu:iJl pre·
cio, desechándose. desde luegó. 1.1 que
::d abrirla no resuHe con tal requisi·
lo cumplido. lo cual lle\'a consigo -el
que, una '\'ez entregadu la proposidún
;,l oficial encargado de rtcibirla. no
~ pueda admitir .ya en ningún mo
[Q(-nto el subs.:maI' la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Los ·proponen tes aeompanarán ~I

rt:sguardo del depósito 'para tomar
parte en la subasta el juslificante tle
pago de las cuotas patronale,; que le
l:orrespondía satisfacer en el mes :m
Ierior al de la presen1:.!ción ue su prO'
posición, o ell su caso 1:1 cerlilie:;:·
ción negahya de lener asalariado al·
guno en el indicado mes. expedida
~orla Inspecdón regional de SegunJ'i
Sociales en CasUlla la "ieja.

Las Empresas. Comp3ilías o Socie·
dades proponentes. están obligadas al
~'urnplimiento del Real decreto de "2-1
de Diciembre de 1928 (GAcET... del 2:1 l.

Burgos, 22 de .-\bril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, Luis Rodz :\rango.

M.odelo de proposición.

Don ~. N .. y.:cino de .,., pro\'Í1)(~i:l

de : según cédula personal núme-
rO cO-u domicilio en ...• prOi... incia
tle ...•. calle u!: ..., número ...• ent.?·
rado del ::tnuncio publicado con fe
cha , .. de ... \' de las condiciones y
requisitos que' se exigen pan! la ad·
judicación en pública subasta de las
obras. de ... , provincia de Burgos. se
eomprornele ~ tomar a su l.':)rl,(O la eje
cución de las mismas con estrict:l su·
jeción a los expresado..,; requisitos y
eondiciones. por la cantidad de ...
lAqui .. la proposición que se haga,
:idmitiendo o mejorando, lis~1 y llana
mente, el Hpo ·fijado; pero advirtiendo
que s€'rfi desechada toda proposic hn
en que , nos'?' exprese determinada·
mente la cantidad en pesetas y l:~n·

timo.,;. escrUa en. letra. por la qLlr:> $e
compromet,::, el. pi""oponenk ;.¡ lu t'jl"

('ución de las obra:,:.)
El p'l'oponente declara que las re·

muneraciones mínim:iJs que pen:ihi
rán..por jorn:lda legal de trabajo y
por hora::; extr::tordinarias que se uli·
liCtn dentro de los limites legales. los
obrero~ de cada (¡ncio y categoría son
las siguientes; .

(.\quí. se ex.presarán con toda clari
dad y separación; advirtié-ndose que
s~rán desechadas l::is proposiciones
en que· tales remuneraCiOD.b mínimas
:;i;<1ninferiorc::. '" lo:> tipos que, para

las zonas o localid3des en que hayan
de r-e:l1iZ;Jrse 1:J.s obras. huya fijado la
Junta pro\'indal a que ';1" refier-e 1:J.
RI:<t} orden número 1;,1 lit' 2(; d~ \lar·
20 de 1929. a('\::lra:ol'Ía del Real de·
erei.ú-lev de t" del nüsmo mes v :::ñü.l

El fJropC1DI.:Il1t: se tomp:-oJnete :l [,re
sentar :Ji Ingeniero Jefe de- Obras pú
blicus. de Rurgos, antes del ('omienzi)
de las aLras. el contnllu de:- trabajo
:l qUli' se refiere el articulo 2;j del Có
digo de Ti"::Jb:ljO d;.> 23 de .\gosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente,)
S-1012

Hasf;:l las treN' horas del dia 8 de
;\I:)\,o de 1936 se admitit'{,n en estn
Jefatura dE:' Obras públi(·;)., y en b~
(le l:ls ¡jf'Ovine:ias ele Segod~I, :-:ori:l.
\";;¡il:.tdolid. Palencia, Santan deT y Lo· ,
.~roñoy de la de-marc-ación de :\1::\\':1
y \'[zc::>Y:1, :l !lar:ls hábiles de otiL'ina,
pn:'IJosiciones para opt3r :J l:l prime
l'a subasta llrg-entc de bs obras de
3l.:opios dE' piedra m3chuc:.:tda psr:.!
consl:"rv3ci,jn del firme. incluso su em·
pleo .en recargos y riego (:on emul·
sión asfálti<'a en hJS kilómetros 4-l.;-.OO
al 46,6UO de la carrE'tera de t-en~er or
den dE' Bur.Q;Os a \le1.!wr d.. Fenw·
mental, euyo -nresllPues{o de contrata
ascit'nde :1 43.84:) p-esetas. siendo el
plazo dE' ejecución de cuatro meses
consecutivos, :i partir dE'l día en que
se dé principio a las obn'lS. y la fian
za provisional de 1.315 pE'setas.

La suba:;t¡\ se wrificará en la Jda
lura de Obra::; públicas de Burgos. si·
tuadu en I:l calle del General S3.n2
Pa~tor, número :!4, el dí:> 1:s lit' :\Ja \'0
de 1Y:3G, ::l las oncí.' horas.

El proyecto, plií.'go de <:ondidones.
modelo de proposidón y disposício·
1l.f:S sobre forma \' condil.'iones de su
present:lci.Jn. estarán de Tnanifiesto
en la citad:! Jefatura y en el );ego·
dado d¡;- Constr...ación y Rep~ración

de C:lrt'eer~s del :\li nistt-rio de Obras
públicas. en los día:s y hor:ls hábiles
de oficio:!.

La proposid6n se presentará en
pape! sellado de 4.50 pese las. o en
papel comlUl ('on póliza de igual pre·
cio, deseeh:lndose. desde luego. la que
al :lbrirl:.l no resulte (:ún tal requisi·
to cumplido. lo cual lleva consigo ('"1
qtle, una '.;ez entregada la proposición
sI ofieial encarg:ado de l'et:Íb¡rla. no
$E' pueda ;:¡dmilir ya en ningún mo
men to el sut.~"n<lr la defidenda que
en cuanto a su reintegro leFlga.

Los proponentes 3l.'otllpañarim al
resguardQ . dt>1 depósito para torn~r

¡:.arte en 13 subasta el juslilicante de
¡¡ago d.. 13s t:L\otllspatronules que le
corr.;sl)úndía sali~f::I.(:;:r .:n d mes ano
krior al de b. présentadón de ~u prrr
posición. (o en su caso la certifica·
dón Ilegat i.va de tener asalariado al·
,¡¡uno en el indicado rne~.expedida

por b lnspt>("ción regionai de Seguros
Sociales en· CasWb la Vieja.

L3~' Empresas. Compaflias o Socie
'dades .proponenles, están üblígadas al
eumplillliento del Real dtcreto de 24
J.~ Diciembre de B28 (G"'CET_~ del 2;',1.

Bmgús,:!2 de Abril d~ 1936.--El
Irigenierü Jele, Luis RLld;z ""rango.

Don K ::'\ .. vecino d", .... provincia
de .... se~ti.n cédula r,erson"l núme
ro ...• l'ün domicilio en ... , ;Jrc/-;incia
de .... ~':l1lE' de .. numero ._, ente,
r:).:\o del an ulleio 1-'ublkadu con 1',,
.::h;l '" de ... \' de !:ls condiciones v
requisit(,::; que' se exigen ¡Jal';). la alÍ·
judicaeión en públiea subast;;¡ de !llS
I)bra~ de ... , provinr:ia de Burgos, Sf'

~Olll1-'r(lmete a tOlllar :J ~u (:ariSO b eje
ell~'ión üe Ia~ r:liSlll3S con estrÍC't:l. su
jt;'t'ión a los expresados r~quisitos y
.:ondieiones. jJM la c:mtiu;ld de ...
(Aquí la ¡JroIJosi~i0n qU~ se luga,
adrnüiend,) o mejord:Jdo, lisa y Han;;
mente. eL tipo fij::lllo: pero advirtiendo
qUt:: sera desedJ;).,Ia tod:l ptüposi(-i6n
en Que no Sr ex:prese deIamin::tli::l·
lll ..nte la ('~lTltid¡:¡¡} en peset:l5 y l:t-n
limos, escrita en letr:l. !Jür b que ~€'

comproTTl~te el ¡;roponente " b eit:·
cw,..ión de 13s obras.)

El propoJlt:ntt? deel:.'tra que ]3S re·
munerái.'i.:.nes míniw:ils que percibi
r::"l1. por jornalb le~:tl de trabajo y
por horas t'xlr':lordinarias qu~ se uti
liten u.:ntro JI:' lo..; limiles l",gales. 1,):;
IJbrero::; de (·ada uTlc:jo \' {'ateioria son
1:.1.-; $igllienles: . ~

L\qui s~ expf'e~3r;jn ('úH toda c-Jari·
I.bd y .'iepar:¡ción; addrti¡:'nJose que
serim de",echaua.., las propu::;icione'i
en QUi> l:l!t>s r't:Intln~I'¡ieiones mínimas
~E:'an inferiores :J los lipo,; que. para
18S ZOnas o loc'alidades en que hayan
lite" reilizarse las úbr:ls, hava fijado 13.
.Iunt::l {Jruvin.:ial ¡l que sé reflt"re ht.
Real orden Húmero 151 de :W de ~Iar'

ZO d" 1929. adaratoria del ,R.eal de
creto-Iev de (; del IIIj:,rno lIles \' :,¡ño.)

El proponenlt' ~e eOlilprornet€ a pre
SE>ntar al lngeni~ro .Jt:ft' ~l~ Obras púo
blicas de Burgo:-;. :liltE'S del eOmit;IlW
de b.s ouras. el {'on 1r"to de tl'a1.lajo
a que se retier¡;- (>1 :trlículo 2~ del Có·
digo de Trabajo de ~:~ de .\gostl' d¿,
19:13,

(Fecha y linoa dd prOT>0neTlte.)
$-1013

Hasta 13;;: treee boras del dia :::; de
:\I<iYO de 1936 se admitirLln en 613
.lefa ura de Obras [Júblicas y en la:::

.de las pru\'inei¡i'-; dt: Sl"govi:.:l, Sorbo
\';:¡l!;,¡dolid, Palencia. Santander \' Lo
~rl)ño y dt ia demarcl:lci6r: de ~-\Ia\'a
y \'izeaya. a lioras habiles de oficina.
proposiciones p~r;) optar a I:i prime
r'a subi:l.;,t.:l urgente de las obras de
3C'vpios d", pied"a machacada par3.
eonser.... ación del rirmo:. indn50 su em
pleo en recúgos en 10$ kilómetros 11
:.tI 14 de la carretera de terce!' ord~n
de Estación de QuintanapaHa a las
inmediaciones do: r ¡.quiza. cuyo prc·
$LIPueslo de e0nlral:;i :1$C'ien de a pe·
setas H .¡3S,19. ,;ienJo el phiZO de ';-Je
t'l1L:ión d... eualro rnest,; c0nse.::utivos,
a p"rtir del <lié! en quOÓ' se d~ princi
pio ;j la':"; ()!Jra~. :\' 1:.1 ihnz:). provisio
nal de 1.2~:¿ pesE'tas.

La subasta se \'ermc8ré. en la Jefa.
tUr:3 de Obras públicas de Burgas, si
tuada en la calle del General Sanl
Pastor. número 24. el día 1:1 de :\1a,'u
de 1936. a las once hora:>. "

El p1'0 :.·edo. pliego de con diciones.
müdelo de preposición y dísposicio.
nas sobre forma y condiciones: de su
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presentrlcj'2,n. estarán de rnsilü:esto
en la citada Jefatura y en el· -:\ego
C'i::ldo de Conse¡-"':ación }' Rep:..ración
de C;;¡r;-~:eras del :mnistcrio de Obras
públic2S, en los Ji3S y horas hábiles
úe oficina.

Lu proposición se presentará en
papC'l sellado de 4,;)0 peset:is, o en
pape! común con póliza de igual pre
~'io, des¿>dünuos(', desde luego. la que
al ~Ibril"lá no resulte c{\n t:tl requisi
to cumplido, 10 cual llevücon:>igo el
ql1e, una vez entregada la proposición
31 oficial encargado de recibirla. na
se lmeda admüit' ya en ningún mo
menlo el subsanar la ,deficiencia qt:e
en cuan to ~l su ¡'é'i¡Hcgro tenga.

Los prO¡)O~1cnte$ ul~G:i!1paiial"'án al
resguardo del depúsito psr::t tom::!.!·
par;e fn la s:.;b8sta el justificante de
p3.go (re la~ CUGtas p2tron:>Je~ qne le
eorrcspo¡!ui" s;)tbfs.cc:- en el mes rm·
terior 8.! de la pnsclllaciór. de su pro
posición. o en su caso la certi11ca·
ción n::g<:.U:'.'a de tener asalariado al·
guno eñ el indicado mes, expedida
po!' la Inspeceión x'cgional de Seguros
Socialt:s en Castilla la YieJa.

Las Emprcslls. Compañías o Socie
dades proponcnte:;. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2;').

Bu¡-gos, 22 de :\br-il de 1936.-El
Ingeniero Jek Luis Rodz Ál'ango_

Modelo de proposición.

Don ::-;. ~ .• "ecino de ... , provincia
de _.. , según cédula personal núme·
ro ... , eoIl domicilio en ... , provincia
de ,,_, calle de .,., número .... , ente
rado del anuncio publicado con fc
cha .. , de ,., \' de las condiciones y
requisitos que' se exigen para la ad·
judicación en pública subasta de las
obras de ... , proYincia de Bur.,gos, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mi~mas C:OIl estrit.:ta su
jeCÍón a. los expresados requisitos y
condiciones, PO!' 13 c:mtid:~d de ,._
(Aqui b proposil:i011 que se haga,
admitiendo () rnejorancl0, lisa y lla::a
mente, el tipo tijs.do: ¡Jero advirtiendo
que ~rrá desedl3.d::: toda proposición
en que no S~ expn's>: determinada
mente la cantidad en pesetas y -::én
timos. escrila el1 let.á. POlO la que se
comprome"te el prO,Jonente a la eje
cuci6n de 1:1S obras.)

El pror;op..erite decl:.lra que las re·
muneraciones mínimas que percibi
rán, por jornada legal ce trabajo y
por horss cxtr<.!0rdinarj a::; que se uti
licen den1ro de los limites legales, los
obreros de rada oficio y categoría son
las siguientes:

f.\.quí se e;~presarún con toda clari
dad y separación; ad'o'irtié-ndose que
seri!n de"cchadas las proposiciones
en Que tales remunel'3ciones minimas
sean' inferiores a los tipos que, para
las ZDr.as o localic2des en que hayan
de rC'aliz<~l'~e 13-; obras, haya fijado la
Jt;.nta pro\" Inciai a que se refiere 1s
Re:)l OrUl';l númc::o 151 de 25 de :).lal'
20 de 1929, a~lara~oria del .R.eal de
creto-ley .de 6 del m~sl11o mes y año,)

El propo:lclllc se compromete a pre·
sea tal' ai Ingen :(;'ro Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, :mtes del comic:~zo

de }&<;; cbras, el contrato de trabajo
a q:l;!.e se refiere el articulo 25 del Có-

digo de Tl'abdjo de 23 de :\gosto de
1923.

(Fecha y nrm:;. del proponentt'.l
$-1014

Hasta l:1s trece horas del dla 8 de
:\13'0'0 de 1936 :se admitirán en ~sl';¡
.lel':",ura de Obras públicus .Y éll las
de ID.s pruvincias J~ Segovia, Soria.
\'~II¡lrlolid, Palent:Ü1. Santallclel' y Lo
~roño j" de la demarcación de Ab\"a
y \'izca)'a. a horas hábiies de ofIcina,
(Jr01Josiciunes para oplar ::l la priwe
rá su!.Jasi¡¡ urge'ille Je las otra;; ue
r'ic~u Cüü emu]sion ~5fáltit.:a U:1ra con
~('I'\-aci~n del !irme t!n los klIóme!ros
i2,,')1,i6 al ji de la carretera de segun
do orden de Logroño a Cabañas de
\'j¡'tus, <:U~·O presupuesto de conlrata
asciende :.l 31.123,88 pesetas. siendo
el plazo de ejecución de tres meses
consecuthos, :.l partir del día en que
se dé principio a las obras, )' la fianza
provision:ll de 933 pesetas,

La subasta se "'erificará en la JE:fa
tura de Obras ¡,,"'Úblicas de :Cargos, si
tuada en la caBe del General Sanz
Pa~tor, número 24, el di:.! 13 d~ ::\Iayo
de 193G, l:l las once hora.s.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
(:,.e Carreteras del ~Iinisterio de Obras
públicas, en los días y horas hábiles
de oficina.

La proposición se presentará en
papel sellado . de 4,50 pesetas. o en
pap~1 común con póliza de igual pr.e.
l.:jo, dbcL"hándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido, lo cual lle\'a consigo el
que, una "ez entregada la proposición
ai oficial e-ncal'"gs.do de recibirla, nO
se pueda admitir ya e'l ningún mo
mento el subsanar la deflcienci3 que
en cuanto a su reintegro tenga.

LO$ propone-llles acompañarán al
resguardo del depósito para tomar
par:e en la subasta el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
correspondia satisfacer en el mes an
leriOl' al de la presentación de su p.o
posicion, o .en su CáSú la eertiiica
ción negatil';a de tener asalariado al
guno en el indicado mes, expedida
por la ln&p.ección regional de Seguros
Sociales en C2stiUu la Vieja.

Las Empresa::>, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Burgos, 22 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Luis Roaz Arengo.

.Modelo de proposición.

Don N, X, ·vecino de ''', provinci:l
de ., '. según cédula personal núme
ro "., con domicilio en ._., prCl\"incia
ue .__ , caile de . '" número .. " ente
rado de! ~muncio publica.do con fe
cha ... de ". y de las .condiciones y
requisi tos que se exigen para la ad.
judicación en pública subasta de 135
obras de ...• provincia de Burgos, se
compromete a tomar a ·su cargo 13 eje-

Cl.ll'ión de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condicio:1es, por la csnti dad de ...
(.\qui la prop,)'S!ción que se hag<l.
admitiendú o mejorando, lisa y llan¡;¡·
mente, (>1 tipo fijado; pero advirtiendo
qul:' serfl desechada toda proposici6n
en que no se expres~ dderminad!l
mente la cSI!tiuad en pesetas y cén,
timos. escdta en letra. por la que :-.t.>
compromete el proponente a la {.'j~.

r.:uciÓn de las obras.)
El proponen te declara que las re

muneraciones mínimas que percibi·
rán, por jornada legal de trabajo y
po:' horas extraordinarias que Se uti
licen den (ro de los limites legales, los
obrero:> de cada oficio y categoría sun
las siguientes:

(Aqui Se expresarán eon toda clari·
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los t1pos que. para
las lonas o localidades en que hayan
de rcaliza¡-se las obr-as, haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de :Mar
zo de 1929, aclaratoria del Real de
creto-ley de 6 del mismo mes y afio.>

El proponente se compromete a p,re
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú·
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obr.as, el contrato de trabajo
a que se refiere el articulo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de Agosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-H115

Hasta. las trece horas del dia 8 de
),{a\,o de 1936 se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segovia, Soria,
Valladolid. Palencia, Santander y Lo
groño y de la demarcación de .tUava
y Vizcaya, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras de
acopios de piedra machacada para
conse!"vación del firme. incluso su I!ID
pleo en r.ecargos en los kilómetros 4
al ¡,SOS de la carretem de tercer or
den de Pardilla a Valdeárcos. ramal
de Fuentecén, a la de Valladolid a
Soria a Ro::!, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 41,684,28 'Pesetas,
siendo el plazo de ejecución de cuatro
meses consecutivos, a parti·r del dia
en que se dé principio a las obras. y
la fianza provisional de 1.250 pese
tas.

La subasta se veriJ3.cara en la Jefa
tura de Obras pública~ ole Burgos. si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24, el día 13 de Mayo
de 191:15, a las once horas.

El proyectó, pliego di: {:ondiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el Nego
ciado de Consenación .y Reparación
de C::lTreteras del :\Hnisterio de Obras
públicas, en los días y llOras hábiles
de oficina.

La proposició:l se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose. desde luego, la que
al abrirla no resulte CG:t tsl requisi-
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Iv c:u:n¡Jl.ido, lo cual lIt:Y:i l'Ol1sigü 1:1
qile'. una vez ent:-egada la proposición
t:l oacíal encargado de recibirla, n....
S<: ;Il.;eda admitir )'ll e'n ningtin mo
roe.LO el subsanar jo def..ciencia que
~n cuanto a su rt:integro tenga.

Los proponentes :3.COmpañllrán al
rdc,uardo del depósito para tornar
p~'l:,e en la subasta e-I justificante Ile
pe!",) d.. las cuotas jJ~tron8les que le
('Gl'r!:H.londia satisfacer en el lIles UI1'
teríor ~l de la jJresent:lción de su pro
poski6n, o ~ll su C::'lSO la Cel'"tific3
don negativa de tener asalariado al·
suno en el indicado mes, expedido.
por 1:1 Inspección region;ll de Segmos
Sociales en Castilla la rieja.

Las Empres:ls, Compañias o So~ie

clades proponentes, están obligadas al
(;ul1lplirniento del Real decreto de 24
d.: Diciembre de 1923 (GACETA del 25).

Burgos, 22 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Luis Rodz Arango.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ... , provincia
de _.., según cédula personal mime
ro .oo, con domicilio en ... , pr()lvincia
de .. :, calle de ... , número ... , ente·
rado del anuncio publicado con fe
cha .__ dI': ... J' de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en publica subasta de las
ob1'::'s de . _., pl'o\'incia de Burgos, se
compromete a tomar a su cargo la eje·
cución de l::.s mismas con estricta su
jeción ~ los expresados requisitos y
.;ondiciones, por la cantidad de ...
(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se e;,;prese determinada
toeatela cantidad en pesetas y <:~n

timos, escrüa en letra, por la que se
compromete el propúnente a la eje
i.:udón de les obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales. los
obreros de cada oficio y categoria son
las siguientes:

(Aquí se expresar{¡n con toda dari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas
:::ean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de realiz~rse las ob:!1as, haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden núrr:.ero 1~1 de 26 de ~Iar·

10 de 1929, aclaratoria del ·Real de·
creta-ley de 6 del mismo mes y afio.)

El proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicr:s de Burgos, antes del comienzo
de las obras. el contrato de tr:l1ujo
a que se refiere el articulo 23 del CÓ
Jigo de Trab2jo de 23 de Agosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-10l6

Hasta las trece horas del día 3 de
:\laro de 1936 se admitirán en .esta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de SegoYia, Soria.

Valladolid. Pl:l1t:nci;;¡. Sant~n,.kr y Lo·
~IOll0 y dI:: la demo.n:acion d.: Aia.... a
)" Vizr.:ay<t, :.l horas hlÍl.Jilcs Út" oficina,
¡lroposiciones para optar ;¡( la prime
ra subasta urgente de las obr::s de
a~'opios dE: piedra macÍlacac¡:¡ !Jar;;¡
cansen-ación dr:l tirm~. incluso su elll'
pleo en rec:=rgos en los kilómetros 4
al 5.20U y S de la. carretel'a de tercer
orden de \'ilJasant~ a En tr¡¡m!.¡¡lSllles
l:.is, cuyo presupuesto de l"on trata :loS

ciende :l 32.356,O;J j)¿Sl:t:lS, siendo el
plazo de ejecución de tres meses ....oa·
~ecutiYos, a pariir del día t"n que se
de principio a lus obras. y la rl:mz:l
provisional de i90 pesetas.

L~ subasta se verificara en la Je~·a·

tur:a de Obras publicas de 13U¡·gÜ$, si·
mada en la calle d.el General ~anz

Pastor, númerO 2-L el dla 13 ue ~¡ayo

de 1931i, a las once ho:-as..
El proyecto. pliego de cCrlulicioll..:S.

-opfsods!"r .-\ U9P!Sod.o.lá ~p Or;¡pour
neS sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el :\ego
ciado de Conservación y Reparación
de CaTreoteras del ~iinisterio de Obras
públicas. en los dias 'i horas hábiles
de oficina.

La proposición se presentará en
papel sellado de 4,~O pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre-

'elo, desechándose, desde luego. la que
al abrirla no resulte ~on tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el
que, una vez entregada la proposición
al oficial encargado de recibirla, no
se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficien.ci:.! que
en cuanto a su reintegro tI::116;1.

Los proponentes a~ümpaiiar:.ín al
resguardo del depósito para tamal'
parte en la subasta el jmtifh:ante líe
pago de las cuotas patrOllali:" qu~ le
correspondia satisfacer en d mes :la
Leríor al de la presentaciún de su proo
posici0n, o en su caso la ct'rtifica
don negaL!IY:.! de tener asalariado al·
gUllo en el indicado mes, expedida
por la Inspección regional de Segur·os
Sociales en Castilla la Yieja.

Las Empresas. Compai"lias o Socie
dad.es proponentes. están obligadas al
tumplimiento del Real decreto ue 2,;
de Diciembre d~ 1928 ((;An:n cid 25).

Burgos, 22 de Abril de lU:;G.--El
Ingeniero jefe. Luis Rod¡; Aran;o.

Modelo d~ proposició¡i.

Don N, ·X, vecino de O'", provinci9.
de 'O" según cédula personal núme
rO •.. , con domicilio en ... , provincia
de ... , calle de _. _, número ... , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha ... de .. , y de las con diciones y
requisitos qu<! se exigen para la :id·
judicación en pública subasta de !as
obras de ... , provincia ce Burgos, se
compromete a tomar a su cargo !a eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de .. _
(Aqui la proposición que se :I&ga,
admitiendo o mejorando, lisa)" liana
mente, el ;tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada tod:l proposición
en que no se exprese dderminada·
ment-e la cantidad en pesetas y <:(on
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje
i.:ución dI;' las obras.).

Ei proponen k declara que las re
muneraciOlles mÍlúma$ que percibi
rán, por Jornada legal de trab9.lo 'l
¡Jor horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limites legales, los
obrero;s de cado: oficio r categoria son
l~s siguientes:

(:\,qui se expresarán con toda c1arl
d,1d y :\t:paración; advirtiéndose que
Serlll1 desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones minimas
sean infe¡'iores a los tipos que, para
las :zonas o loc<ilidades en que hayan
ll~ realizarse las obras, haya fijado la
hm ta provincial :1 que se refiere la
Re;;¡¡ orden ntimero 151 de 2G de ~I.ar

zo tic 1929. ai.:laraloria del Heal de
creto-ley de 6 del misl!'o mes y año.)

El proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comien:w
de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el articulo 2;i del Có
digo de Trabajarle 25 de Agusto de
1923.

(Fecha y firma del proponente,)
_ S--101'i'

---~-

ADmrrilSTRACION PROVINCIAL

1 DELEGAClON DE HACIENDA DE
MADRID

Tribunal Económicoedministrati\"o PN
vincial.

Por el presente se noti.fl.ca a D. Fe
lipe Lazcano, con residencia en Ma
d¡-ld, calle de Lis~a. IlÚillero 49, y en
ignorado paradero actualmcnte, que la.
reclamación a su nombre. número 6i5
del año 1933, ha sido fallada por este
Tribunal. el cual iba dictado la siguien·
te sentencia:

"El Tribunal E<:onómicoudministrati·
\'0 provincial, en sesión d~ hoy. 14 de
En,~ro de 1936, ha resueito redificar d
acuerdo dictado ¡por la Comisión Ges
tora de la Diputación provincial de
:'íad!'id, en el sentido de que D. Fe1i: e
Lazcano Rengifo debe tributar por d
imputsto de cédulas person:l1es en el
¡;jercicio 1933. por la clase no\"ena J~

la tarifa pri.mera."
Lo que Si;' hace pul>lico por medio

de este edicto, a los efectos regla..-rlen
tarios,

:'Iadrid, 17 de Abril de 1936.-El Se
cX'etaria, P_ O., Luis Lanin.

P-325

---o4>Q4o---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

O~ense.

Habit'-ndos-C" extra\"iado el resguardo
de depósito ~ecesario número 360, de
pesetas nominales 3.500, en títulos de
Deuda amortizable al 3 por 100, emi
sl011 de 1928, expedido por esta Sucur
sal en 23 de No\-iembre de 1928 a favor
de D. Luis Costa Figuciras. para garan
tiZ¡':1" a D. Javier Fernández ),loUTe co-

lmo ProcuradOr de 10$ Tl'ibunales en
C.r¡antada (Lugo), se anuncia al públi~



Anexo unico.-Página í58 26 Abril 1936 Gaceta de Maddd.-)iúm, 117

CO, por lina sola vez. para que el que
se crea con d-e-recho a reclamar lo veri·
íique dentro del plazo de quince dias,
a corrta.. desde la f-echa de esta publica
dón, según determina el artículo 41 dd
Regla.-nento ....igente de este Banco; ad
vir1.ien:dQ q-Lle, tran5eurrido dicho plazo
sin recla.'!laciÓn de tercero, se expedirii
€l correspondiente duplicado d~ Jieho
resguardo, anulando d primitivo y QUe
dando <el Banco exento de toda respon·
:sabilidad.

Orense. 24 de Abril de 1936.-EI SoC
cretario, -.-\.. Pacheco y GÜemez.

X-li83

BANCO DE ESPAXA

Murcia.

Inie rvención.

Rclación de los interi'sados " canti
dades a su fayor en el día de hoy exis
tentes en la Sucursal del Banco de Es
paña en :\lurcia, a los que son de apli·
cación 1a -presunción de abandono pre
ceptuada en el Real de-creto-ley de ~4

de Enero de 1928, cuya r.elación se pu·
LIics de acu€'r-do evn lo ordenado en di·
ciho Real decreto para conocimiento de
l¡¡s interesados o de sus causahabiente-s.

Saldos de cuentas corrientes.

Canto Sallcbe2, Pedro; 10 pesetas.
Díaz Palao, Pedro Antonio; 100.
Ga.'11bin Baeza, Vicenta: 66,17.
Gardr:1o Rubio. José; 100.
Gonzalo Jiménez, Antonio; 100.

Hem.andez de! Aguila. Juan Antonio;
7.17 pesetas.

1Iartínez García. Vi(.'i::nte; 100.
jIirandol Guevadan, Eugenio; 12i,95.
}!olina González, José; 23,63.
}Ioya Angeler, Benito; 0,3ú.
11usso Cáno\'as, Ramón; 100. -
Xicolás Castillo, Remigio; 25.
Ortega Coya, Antonio; 101,23.
Palazón Tomás, F'I'andsco; 100.
Pascual de RiqueI..-ne Sandoval, Luis:

]3ü pesetas.
Precíoso Silvestre, Jo,;é; 52,81.
Ripoll Baños. Sal-.-ador; 112,50.
Ruiz Seiquer, Antonio: 15.
SáncJl.ez ?tIolina. :'Iiguel; 10.
Yera \'élez. Francisco; 4.180.
Total, 5.467,76 pesetas.
)lurcia a 17 de Abril dé' l~:5ü.-Elln

ter'.-entor, José Escabias de CarvajaL
Visto bueno: el Director-, Gallego.

X-1784

COMISlO:N GESTOR..<\ DE LA DIPUTA.
CION PROVINCIAL DE CUENCA

En e'ilmplirni~nto a lo acordado por
Lt Comisión Gestora de esta Excelenti
sima Diputación provincial. en sesión
J~ feci::a 4 del actual, se abre: concurso
para proveer una plaza de Ingeniero
~luxüiaT COa destino a la Sección de
\'í:JS y Otras de la misma. ('un arr-t'gio
a las ·siguientes bases: --

Primera. Dicha ¡plaza h:ndrá la asigo
nación am.lál de 6.000 pesetas de sueldo
y 4.000 de gratificación fija, COJl cargo
a la subwnción <lel Estado para la
c(instrucción de caminos vecinale;;, di-e
tas y demás emolumentos del --personal
de Obras públicas al servido del Es
tado.

Se~¡-UIlda, Los concursank:i. han de

pertt'nece-r al Cuerpo nacional de lnge·
nieros de Caminos. Canales v Puertos._

Tercera. Los as.pirantes presentarán
sus. instandas. debidamE:nt-e n-integra·
das, ~n la Secretaría de la Excelenlísi·
rna Diputación pr-ovinclal du:'ante el
plazo de veinte días. 3 contar dd sí·
guiente al d,e la public:d<:ión de este
anuncio en la "Gaceta de :\bd¡-id". duo
ranle 1:.Js ilor~t' lit:' ofidn:J, entendiéndo·
se que los día~ ser~tn na,turale$.

Cuarta. _-\ J:is instaneb,,; :H.'empaña
rán los documentos siguienks:

a) Certificación a~3dfrnica o título
de Ingeniero de Caminos. Canales y
Puertos: b) Pa-1'tida de nadJPjen~o dí:"
bidamente le::wliz3d.a; e) Ct'rlilicauo de
buena conducta: d) Certificado de no
ten~¡' def..eto J"i,¡<:o que le inhabilile pa.
ra el servicio, y e) Certificación de
Penales.

La plaza se :adjudicará con arreglo a
10$ méritos y servicios justificados por
los solicitantes j" por acuf'r-do de la Co
misión Gestora, previo inform... del In·
geniero Director de Obras \' YÍ3s pro-
Tin<:iales. .

Los solicitantes harán {'onstar en sus
instancias que st" comprometen a no
aceptar cargo oficial ni particular. in
compatible can el de la Sección.

El conCUNanle designado para dió¿:(I
cargo deberá tomar posesión del mis
mo en el plazo de quince dias, a con
tar de la fecha en que se le comuni
que el nombramiento.

Cuenca, 15 de Abril de 1936.-El Pre
sidente, Juan Giménez.-El Secretario.
Cayo_ Comers:3. :\Iuñoz.

X-17S2

BALNEARIO DE ZUAZO. S. A.

Se t:vil\'OCá a los señord accionistas
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria. qUf' se 0ele-brará en :'IIadrid d
día 19 del próximo mes de :'IIavo, a las
doce de la mañana. en la -calle 'del Bar·
quillo, número 1. piso entresuelo, panl
la aprobación de la :\lemoria y cu-entas
del ejercicio de 1935.

:\íadrid,25 de .'\b1'il de 1936,-f-'or au·
torizacién, H. L¡)pez.

X-li90

COMPAÑU GENER...1.L DE ASFALTOS
Y PORTL.-\};D A~LAX [)

El wpón- núrner'o 22 de l::ts oJ;;Jigacio
nes hipotecaria's 6 por 100 Córdoba, de
/:sta :';ociedad. emisión del 23 dé Octu
bre de 1930, ú· pagará d¡;-sde el día J.u
de ::\Iayo ,pr-óximo, fE'cúa de su v<?nt:i·
miento, en las ofi-einas de la S. A. Amós
Gari. Paseo de Gracia. número 9, dondi:'
sto- facilitarán las oportuna,; facturas.
El importe liquido d~ dic..i.o c1.l:pón t:S
de pesetas 7.17.
- .himismo y :1 Pal'ü" de .la indicada

fecha_ 1.'" de :\layo próximo, se proce·
derá al pago cel cupón número 22 de
las acciones pr'eferentes 7 por 100 de
esta Sociedad,L'misiém lü de :'IIavo d.c
1925. en las oficinas dE' hl. S. _-\. Arnús
Gari, Paseo de Gracia. 9. donde se faci
litarán las (JPort'unas factur-as. El im
porte Ilquidlj del c-upún es de 1i,50 p.::
setas.

Bar~elODa. ~::¡ dI: Abril de 1836.-EI
St:eretario gen¿ral, Ernestü :\Iolíné Bra
se$.

X-1786

SUBASTA

El d':a 6 de ~Iayo próximo, 9. las o.oc~
de 1:1 manaDa, se celebrará en la ~ot:¡
ría dc D. Ajejandro SantaID3'n3 RQjl:l~

(calle de Yalenzuela, núrnt-I'o S, bajo iz
qujerda..:\[adrid) la subllsta de quinien.
:3$ <l.i:'cionts. nUmeros 1 al 500. de quí.
ni1;'"nt:ls pes.:-t¡¡,; Ilomin¡tles c:Jóa una, deo
T:inger Ba.r .-\utomatic, S. A., de .\Ia·
df'id. pc,r 0:1 tipo y c:ún Sl:jxión a J:j,
condíeiC\nt:'s expres:!.das en el-pliego qUe
puede examin:ir:se ~n dicha Notaría los
di::!,,; hlbc.rahles, d,: die2 :r do<:e de I:t
mañana \' de <.:uatw a sds de la tarde,

~[adri¿¡. 25 de Abril de 19:.lti.-A.leian·
Jr0 S:JT1t:im;;J;¡-i:.l.

X-liS5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE _-\.DlENDRALEJO

Don L\li-; \hlTIz;anar<;;slzquierdo, J~é
d~ 'primera instancia de este ,p-artido,

Por €-l presente edicto hago saber:
Que el día 2i del próximo mes de :\la
yo, y hora de las doce de- :>u mañana,
tendrá lugar en la Sala audiencia dt:
I:stt: J L1zgado, por segunda vez y c.on
la rebllja del veinticinco por ciento del
precio pactado en la escritura de hi·
poteca, la venta en pública subasta de
las fincas siguientes:

Casa en la calle de San Antonio, dé
.:sta ciudad, señalada con el número 55.
la cual respond-e, para los e_fectos de
subasta, en la cantidad -:le sesenta j'
dos mil quinientas pesetas.

Casa €n la calle de Sevilla. d-e _esta
ciudad. señalada con ti número 68,
compuesta de \-arias hali..uciones; 1::1
cual ha sido valorada, para los efectos
de subasta. en la cantidad de dos mil
quinientas pesetas. -

Se hace constar que dicha:;; dosftn
cas ;J!p3.reCf:n descritas más extensamen·
te en los ejemplares del "Boletín Ofi·
cial" de 13. provincia y "Gaceta de ~Ia

drid" d~ fecha 29 de Febrero y 4 dE;
?llano prúximo pasado: y que los' &U
tos V la certificación .lel Registro a-quE:
se refie-re la regla cuarta esta·rán de
manifiesto en la Escribania; que se en·
tenderá q'.le todo licitador-acepta como
bastante la titulación, y que 1a'5 ~argas

o gra..ámene", anteriores y los _prefo;-.
rentes. si los hubiere. al ..;rédito del aC'
lar continuarán suhsistentes, entendién
dose que el rematante los :::cepta. y que·
da subrogado en la respons~hilidad de
los mismos, sin _destinarse a su extin·
ción d precio del remate; qae sen"irá
de tipo para la subasta. el pactado _en
laE:scritura de constitución dehip~te·

ca, y no se- lIdrni.tirápostura :uguna
qne- sea inferior a dicho tipo. -

Así se ha acolid'ado en el h-úcio eje·
cutivo seguido !por el procedimiento
~specíal sumario establecido ~n la l€)"
Hipotecaria. a instancia d~ D. José Ca·
l'rasco de ia Barrera. representado por
t'1 Procurador D. Fern:mdo Sabido,
conlra D. Pedro Fernándc=z Suárez, so·
bre pago de sesE"nta mil pest:tas. ,

Da-do en AlmendralejQ a 18 de AbI"ll
de' 19:.l(j,-EI Juez, Luis :\Ianz«no.-EI
St::cI'd~rjo. J e:>u,; Cadenas,

X-lí!f2

JUZGADS DE PRIMERA INSTANCIA
pE BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche -Maza,Juez
municipal Letrado de: _esta .-::.apital, en
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fum'iones de jJrim.cr:¡- instancia del par
tIJo por sustitución re;jlummtariu tltl
r.ropí~t~I'iO_ . .
" Púr el -lJre-scnt~ edicto ha;:lo slluer:
Que' en 1l;¡l; autós 'Je jl,licio'd~'\lti\"o
p"r d -prol:cdimicllt(J judicial Sllllllll'io,
P'l">JlI1o\".iool> ~ntlt .!sle JU7.gado por el
Pru,:urador D. ~l:lnud ;,I.!aqlleU;.l Gudi
ño, u nomllre y rcprCsLmt:h'¡ón de Jon
;I:n-ier Xa"nrrete Xlwarrde, ('f.ntra
O-. Antonio Llinás Esthcl., snbre cobro
tiC" c:.l1l1idad. VOl' pro"'idencia de estu
fel':~la, s. instancia de ·Ia purte aclora,
~ ha aeorda.cto SClcar a lu venta en pu
iJi;';· ~ubasta, portél'mino dI: veinte
dias- y pre¡;:io dadn en la escritura de
const.ituciÓn de 1:1. hipotec.l. el siguien·
tI: ·inmmble:

Parte llamada )Ii~trelón, del Cortijo
de la Acotad1>, ti:nnmo de Valencia de
Aldntara. <le cabidá cuatrGdentas v~átl·
t¡cinco fanegas, o doscient<:lS setenta y
~rl.:'s hectáreas, sestmta v odIO úreas v
catorce centiar~as: lindante: por 1'\0;·
té,. con" el río Ca:iil.a; por el Sur, con
tierra- de D. Serván· Tejada, tierra de
Oreja~- fa'p~da de Or~ja y. otra parte
uenr¡minad.a. Cubo; pOI' Este, con la
ñiisma ·parte del Cubo, y po¡- Oeste,
eDil tierras de doña Manuela Salvado.
tl"erra dc n/José Nafria, Quinta de la
UlorailC. Ill-e loS- herederos de D. Da.
:iñián' S"euario, ~. con tierra denomina·
lia de la Cortadora. Tasada, a los efec
(os de ~a subasta; en cien lo cincuenta
\:"tres "mil trescientas pesetas.:Lo que se hllcepúblico'lvara que to~
do .~l· (i-ú'e quiera. intervenir en la su
ºa_~;a,~om.pare¡;¿a, ante la Sal:;! audi~ll
da ¡;l:~H~ 2 de ,hlJlio próximo, a las
qn¡;~ horas, en que ha de tener lugar;
~~,,:i¡.tié~qp~li:~·queno selldmitiran pos
turas. ínf~rior:t"s . al tipo de tasación;
que para tomar parle ea la suballla .de
Ltrán. ~os.lic~tad\)r·es consígllar previa
mnt-e en la. mesa· del Juzgado o en la
::i~cúrsalct:e "la Caja ~eneral de De
lJ.ósiti)5 .de _]a provincia el diez por
~;jento. de 4ic,ho tipo, sin ,'uyo requisi
to.no. serán admitidos!' que los autos '!
1,Íttilos de- pr()piedad (e la finl~a, &uph
~los ,:pQi ~cert~ficaÍ;ión del Regi~tro qe
¡.....Propiedad, se encuentran de mam
tiesto'en-l~ Secretaría de este -Juzgado.
t:r¡tendiéndose que iodo 'Iicitador acep
t;:¡ como bastante la titúlaciún. sin te
Il~r derecllO a exigir ninguria otra; "'1.1e
I~~!if.gas· y, gr~l\"ameiles antr:rior~s ~'
preferente", si los hubiere, al eredito
y~l ':aétór continuarán' subs.istentes, en·
'tendiéndose :Que el rematante los acepo
ht .y' ;;s.e .subroga ;en 'la responsabilidad
de I.Qs,.·lJli~o.s ..smdestmarsc a su ex
tind6n el precjo. d~l_remate~
.; .Bad.ajoz, l_S. de. Abril, de 193.6. - El
Juez, Rafa~l Goyeneche Muza.-El Se
"t~-t::lrio, Enrilíue Garci~l de la Rosa.
." .... . X-1788

JUZGADO DE PRL.'1ERA IN5TANCL.\
DE CADIZ

.En los ·autos de que se hará eX'pre
~ión,se' ha tiidado la sentencia que
f.:0fllpnmde el encabezamiento y !parle
di~posith;a del tenor sig'uiente:

"Se-ntenci:l.-En la du{[ad de Cadiz
a 11 de Abril de 1!l~6; el Sr. D. Diego
de·.h Cruz Diaz, Juez de primera ins"
bncia de la misma; !habiendo yisto. es
tq.s. autos juicio declarativo de mayor
(lfi1ntia: :segui~os. entre parfes: de lil
una,y'como 'aetora, D. "Luciano' Bu'eno· y

Saenz y D. :\ligud ~lartinc1. de Pj!1illu~

y S~l?nZ-, ¡¡muos p"l'opid«rios d~<):stll vc~

t:indad y eu d I.:oncepto de únicos liQui.
dadores de III Srx:iedlld en -Co.nW.ndita
Pinillos IZ.<Iuicrdo y Co¡npañia. y'de la
')1)'<.1. como <.km;¡ntlad:l, los Sres. Carrau
y (ompaiib. Bonetti Frerí:'s :Filio:le.
Ayelino ~Ioreno. Bernaroo Aguil'rt".
Harn)ds Lillli tada, Compa.üiu Ar<;I!Ilti
na de Tabacos Umit:lda. Exportadora
I'a l:.lgunil~a, Luis Rkciardi y Hermanos,
.'\.. Ho<,·catap.liata y COIllp:lñía. Orilo
Torreeil\:¡. Compañi:l 7,ier":::Intil Cltu
bert. J. \1. Poch y COlnpañía. r'erre~;tcr

y Frescn. Bonduel Hermanos. Fet"rocal"
sis Santa Fe. Jo:. Fabra y COT1lpañíl~.
E. G. )lasuat¡¡, B:J.iviene v Aulonini. Ro
mero Hinds y Cnmpaili';:¡. C. Carda ).
Compañia. Banco Holandés. Portabcllu
y..Compuñía. La Ca't¡{adora, Lorenzo Ll'
\'~rato e Hijos, Serafín Ponsinibbio'y
Compañía. Sebustián :\1. Portas. Agustín
Ferrari. Alfonso Cabc1.aii.A.U¡;Usto Ca
m, Ignucio Grana{!os y COlIJjJ<J-ñía, (lath
y Chu\'es Limitada, Guli¿'I'['€Z y Compa
ñía, Mateo lo'ortea. Suturnino Llotenll:.
B:Jralta y \'atti('(j[lt:: y Sociedad Expor.
tadora Putagonill. o quienes <1('. dIos
t-raigan su derecho, sobrl' que s~ dl.'c-1a
re prescrita la acción que I>udiera co
rr~spondel'les para reclamar las eantí
dades quc tuvieran qut' percihir POI" :>11
partidpadón pn la avena grUt'sa Sil,
frida por el \"apOl' "Valbnnera" E'n ü d'~
lunio de 1917,

Fallo <[ue debo declarar \' declaro
prescr.ita la al'ciún que corre-spondía a
los demandados Sres. CarrllU y Campa
ñ'a,J3ont'Ui Freres Filialt'. Avelilll~ !~\o
reno, Bernardo A~iI"l'e. Hat'rods LImi
tada. Cornpllñl:J Argentina de T:'Ü¡3CO$
Limitada. Ex;portadora Patagónica, Luis
RiCcÍardi y Henn:lllos. A. Rr.ccatagliata
y Compañía. Cirilo TO:'I'(~cilla. Compa
ñía :\Ierea~til Cúubert, J. :\1. Poch y
Compañia, Fel'rc~ter y Fresen. Ronducl
Hermanos, Ferrocarsis Santa F-e,E. ·Fa·
bra y Compañia, E, G, :\Iasuata. B:;.i..-ie
lIe y Antonini, Romero Hind~ y Compa
ñía, ~. Ga:"cia y CompofiÍ<l. Ram'o Ho
landell.Portabella y Compañia, La Car
gado;:l. Lorenzo Leverato e Hijos. Serac
fin Ponsinibbio y Compañia, Sebastifm
:\1. Portns, Agustín Fiirrari. Alfonso Ca
bezalí. '\l"Igusto GallL Ignacio Granados
y Compnfliu. Gath \' Cha\'es Limitada.
Gutiérrez y Comp3i1ia, :'Iateo Fortca;
Saturnino Llorente, Euratlu y Vatticot1e
y Soriedad· ExporladO'rll Patagonia. n a
quienes de ellos tr:,d"gun SlT dCl'edlO, pa
ra reriamal' de la Sociedad Pinillos Iz
quierdo y Compañíl;\. S. en c.. hoy su
Comisión Liquidadora, las cantidad-es
quedebian percibir por su partidpa
ci6n en la an'l'ia gruesa sufrida por el
\'3Ipor "\"albanera" en U de Jt1nio de
191i. según la liquid;lr'iónpracticadu
en 16 de .Tunio de 1920, o s~lln pese·
tus ~.8i3,3U. 1.341.2S. 1.356,03, 2:26,77,
6.83fi,91. fi.569,78. 771.11 .10.:~2ü;91 ,
15.7S:l,:iti. :-184,30, 270,36. 449.98, 334,82,
44:!,;);', 1.682.70. liO~.77. U)12,i4. 20453.10,
;),49G.n, 14,216.55. 417.!)0, 1.8i9,G8,
2_~-!9,\;1, -1.273,21. 2.555.9"; 1.100,25,
2.i9Ü,0:1, 24:'¡,82. :¿04,7:i. 3.611,29. 2.151,:t!,
S.8Ul,17. 764,0'1,.3.733,85. 1.421,51 Y
SO:?i1l. respecti..-amente; sin haccr ex·
presa condena en C:l~2nto al vago de
costas.

Asi :po, esta mi sentencia. definitiva
mente juzgando. la pronuncio. mando
y firmo.-Diego d{' la Cr'uz Diaz/'

y pa'ra notificar T:1 mencion¡¡rla sen·
tencia. qI,le fue publicada en· el dhi de
su fedha a los dllmandados, cuyos actua
les paraderos se ignoran, expido el pre.

seute en C:Jdiz ~l :¿1 dio' Abril <.it.' 1936.
El $ecrebrio jutlidal, Ramón .\1. :\lorÓn.

X-liSl

JUZGADO DE PRlMER.\ lXSTAl'"CIA
DECER'y"ERA DEL RI O PISUE~GA

Eil virtud de 10 acurdado por el se
ñOI'. Juez <le ¡lrjmcra. instulll:ia de esta
villa y Sil partido, en lJl"()','(:ido <.le es
tambm;¡. fecha, dictado cn la uC1Il3nda
de djvordo prol:lo\"ida por el Procura
dor D. :\lariano Doce Bust:.llnan1~, en
nomb¡'c y rer.Jl·c::;cntación de D. Res·tí·
tuto ~l'lrtincz .-\ IvarCL, .Hayor de edad
y \"(-<°ino dc Barruclo d~ SantuJlán, con
tra su mujer doña Leonor Lerin Yuso
vecin;.¡ <fue rué de dicho Borruelo, hoy
en igllora.d.'.! ¡}aradero. ¡¡cor l:I presente
eeduJa se ¡:itu y t'S:l¡JJaza a dicha lit:
lll:lI11latla para que, en término <.le \"ein·
t . tlí~l~ ('Q'P-lpaJ"~'7.i"''' o,lon ".Jllln..;: T1.[>r...nn~n_

d~s~' C;l rO'I"IJI~ -;-;O;l'tc~i~-i~ 'd~~a~d~;
¡lle\'iníélldolll. que las copias simples
<.ie la demanda y dcm:b doeUlllentos
I.:'Jll la mi~ma acompañados se hallan
ca poder del Secretario que suseribe.

y con el fIn dc que sin ¡¡ de empla
zamiento en forma a doiía Leonor Le
rin Yuso :Y para l'U inserción en b "Ga
ceta de :\iadrid",. expido la prcsenl-e
cedula en Cenera del Bio Pisuerga a
nuc\'c ,d~ )...ovicmlJr~ de 193:l,-El Se
<.:r~lario. Ang::l del Rincón Payú.

X-17S9

JUZGADO DE PRU1ERA INSTANCIA
XUMERO 1\1, DE MADRID

En los autos de procedimiento SUlIU\
rio que se siguen en el Juzgado de
primera instancia númcro 10, de esta
capilal, y Secretnl"'Ía de D. Cándido
ti;.¡rcia Caamaño, ft instanci:l del Pro·
{'mador D. Francis.co de ~lurga. en
nombre .11' D. Francisco Alonso Aspe,
pma hacerse cobro' de un J)rést::smo de
setenta y cinco mil. pesetas hecho a don
Francisco Cattaneo Ballcst~r en la es
{;rilura. base. de los mismos, por provi
dencia de esta fecha lle acorda·jo sao
cal' a la venta ~n .¡:;ública subasta, por
primera vez. la finca hipotecada en ga·
rantia de .indicado préstamo, ':/ que es
ta ~iguiente:

La mitad proindiviso de la casa nú
mero 43 moderno de la calle ,d~ \"elaz
quez, de -esta capital.

Para su remate se ha señ:.tlado el dia
28 de )[ll.Yo próximn, s las doce de su
maiiana, en la Sala audiencia de e·ste
Juzgado, !"oito en la l:;:¡lIc del General
Caslaños, número 1..

Lo que se hace púJllico por el presen
te, advirtiéndose; que ÍI¡dicada mitad
¡münclitiso de la rderic.la finca sale 9.
:-;uba~ta en la c:mtiu:lll de ciento vein·
ticinco. mil pesetas fijada cn la escri
tura de préstal1}{): que pal'u tomar par
te en. la subasta deberán los licitadores
eUllsignar prc\"i:llnen le en la mesa del
Juzgario .) l'n el establecimiento desti
n:ldo :31 efecto ·una cantidad igual al
diez ¡j:"HJr ciento cf<.'CtiYO del tipo de su
b?sla. sin ("uyo requisito no sedn ad
mitidas sus ·proposiciones: qllt~ no se
ndmitirán posturas que no cubran el
tipn rle·suhasta· que los autos y la cer
tiíi<:ación·a que :se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
rü1 se ,hallan'- de -manifiesto a ·los lid.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE LA PLAZA, DE

VALLADOLID

('iales en :\h!drid a 9 <1,' Alwi) dl' ll:¡;)ü.-
El Secretario, Luis de :\Iigud P\llis.
Visto bueno: el Juez de primern inst:m
cia, Angel Villar ~Iadruelio.

X-1i94

ñol de Crédito. a \' irtud del lJoder Jlre-
I sentado, el cuul ~,e le ·k~Yoherá se;.;ún

solicita, dej:muo testimoJlio a esta ('I.ln

tinuatiún~ se n-dmite la dem:!i1/!lt <¡lit:
se interpone ~n dicha represenLaril':l,
la cual se sustaneiad por ios trilmilo::,
del juic¡o declarativo de menar cuan
tía, y de la misma se ~Ol1nl'!"l' lr:¡sl:H!"

JUZGADO DE PRI.MERA INSTANCIA con emplazamiento a Jos dcm:m:;:ld(,~
DE YAL:'tLoiSEDA doña Anunciación Gal'c'Í:l .1 imén(:z. d,,

ña Julia v doña Feli~~ (illti{'rrez (;:Il"
cía. viuda e hijos tle D. PI~dro GUliL"

Don José Tubu jifll1roy, ,hlez de Itri- rrez, D. )Iariano Guerra L{)mb~s. pul'
mera instancia de Yalmaseda. si y asistiendo a su esposa doña Felis:J;

Por el presenle edicto se anuncia la D '"al nt' .... t '¡. e 111 ."I1e o y :q:i~:i ;IS 1J('rSüii;¡S
muerte intesl<lda de D. Jos~ CasLallos desconocidas que en (le[::cto :de la es.
y AveIlan&.l, natural de Güeñes, con re- posa e hijos d~ D. Pedr:> l;utiérr\"z Gon-
sidentia a su óbito en la HcpúbJica 7.ález se considcrén con ci\.:f(:cho a l:l
Oriental del Uruguay. ocurrida en )lon- , sucesión del mismo. para que en el tér.
tevideo el 10 de Enero de 1935, estando : mino de doce -días que se les concede
casado con doña Catalina Harriagrue. en razón a la áislancia, COíllIJDrt,'zcan )'
la que pide ser declarada heredera ab la contesten, para 10 ~:u31 se les cntr(~.
intesta lo de aquél en expediente incoa- gará!'! las r0pias simples ¡¡~"J'e~:e:1t3ó~;
áo en este Juzgado, alegando que el librándose, par:l que tenga lugar el de
linado no dejó descendientes ni aseen- los demandados conocidos, exhortos
dientes ni más parientes colaterales ni con Jos insertos necesarios ::1 los tres
hijos nalurales. J d

Y s.e llama a cuantos se crean con ueces e primera instancia de )Iedi-
igualo mejor derecho que la doña Ca- na del Campo y ~av3 del Rey; y por lo
lalina Harriague a la herencia del me- que respecta a los desconocif1os, dehe
ritado finado para que lo deduzcan en hacerse a medio de cédula Que se in·
el didlO expediente, compareciendo en sertará en la GACETA DE :'.IADRm y Bole-
forma en el mismo dentro del térnlino tin Oficial de esta provinci3; se tienen

por hechas para en su día· lns mani-
de treinta días, contados desde que el festadones del primer otrosí; en cuan.
presente sea inserto en "Gaceta de )'1a- to al segunuo, se decreta la anotacíón
drid" y "Boletín Oficial" de esta provin-
cia; b3jO apercibimiento de pararles, en pre\-entiva en el Registro de la Pr(¡·

1 ... d h pied'ad de ~ledina del Campo. de la
otro caso, e perJUICIO a que en eree o ;,¡ludid:l demanda. con re-ferencia a las
hubiere lugar.

Dado en Yalmaseda a 18 de Abril de fincas a que aquél alude, a cuyo efecto
1936. - D. S. O., el Secretario, Isidro \;e expedira el oportuno mandamienlcJ
Sorli.-EI Juez, .rosé Tutáu. por duplicado, con los insertos neeesa-

X-li8i rios, al expresado Regisl:'o, siendo p3
ra ello extensi"O el exhorto ~cord::ldc)

lihrar a ~ledina del Campo: por 10 qUt~
se refiere 31 tercer otrosi, para que por
el supradicho Juzgado· de :\Iedina del
Campo. como competente para resul
ver sobre la pretensión que se solici
ta, por hallarse conociendo de los :11l
tos ejecutivos a que ~e alude. eXIf,ídasl:'
y entréguese al Procumúor Ruiz dE'l
Barrio testimonio del dicho otrosí ). de

j los demás particulares necesarios.
Lo acordó y TIrilla S. S.; .'loy fe: Lu

ciano de Sande. --- Ante mi: Torihio
Diaz." .

y para emplazara las demandadas
personas desconocidas que roe eonsid("
ren con derecho a la sucesión de don
Pedro Gutiérrez González, en defeeto a
la viuda e hijos deol mismo, ('on notifi
cación de ref.~rida providencia, para
que dentro del término que se la se-
fiDle comparezcan y contesten 3i de
man da, con prevención de que si no
11) veriñcan les parará el ,perjui~io a
que haya lllgar, expido la presente en
\'alladolid a 15 de Abril de 1936.
El Secretario, Toribio Diez.

X-1791

El Juzgado de primera instancia del
distrito de la Plazn, de esla ci udad, en
los autos de menor cuantía ¡promovidos
por el Procurador D. Felino Buiz del
Barrio, en nombre de la S. A. Banco
Español de Crédito, contra otros y las
personas desconocidas que se conside
ren con derecho a la sucesión de don
Pedro Gutiérrez González, en defecto
de la viuda e hijos del mismo, sobre
pago de pesetas} otros extremos, dic
tó la siguiente

"Proyidencia: Juez, Sr. de Sande.
Juzgado de primera instancia del dis
trilo de la Plaza, de Valladolid, 11 de
Abril de 1936. Por presentado el pre- ,
cedente escrito con jos documentos y I
copias simples que se: acompañan; se i
tiene por parte al Procurador D. Fe- I

lino Ruiz del Barrio, en nombre y re· 1
presentación de la S. A. Banco Espa-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUllt'iERO 21. DE MADRID

X--li93

tadores en la Secretaría del infrascri
to. entendiéndose que lodo licitador
:lcepla como bastante la titulación de
indicnda finca. sin tener derecho a exi·
J¡ir nill.~una otra; que las cargas o gra
"::1:11~neS anteriores y preferentes. si
bs hubiere, al crédito reclamado en t'4"i

tos· autos continunrán subsistentes y
sin cancelar. entendiéndose que el rp
rnatante los atepla y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su ~xtinción el precio
del remate. el cual, dcscontai!o 10 que
se deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará d-entr0 de los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

~ladrid, 17 de Abril de 193G. - El
Juez, l\Iariano Luján.-El Secretario,
Cándido GarCÍa.

En virtud de proviuenóa l.lidaua por
fl1 Sr. juez de primer~ instancia núme
ro 21, de esta capital, en autos de pro
cedimiento sumar¡;) de la ley Hipoteca
ria que se siguen a instancia de D. An
gel Fraile Garrido contra doña Hicarda
G:íl ... cz Ruiz, asistida de su esposo don
Francisca fleull Carnet, en I"ec.lamaCÍón
de un crédito hipotecario, sus intereses
y costas. se acordó sacar a la venta en
púbiica subasta en quiebra la finca hi
p(jlc~:ada en el referido )Jrocedimiento,
qm" es un edificio conocido por Parador
de Luna o de El Paraíso, situadu en la
carretera de Andalucía o calle de Anto
nio López. númei'o Gmod0rno, de esta
capiLa!. habiéndose señalado para dici:la
subasta el día 13 del acLual, a las once
de su mnñuna, con las condiciones esta
bleci llaS en el edir.;to que fue publicado
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cin y "Ciaceta de JIadritl" correspon
diente al 18 del mismo mes de ~brzo.

y por haber sido declarado inhábil a
vi rtud de Dl'Creto del Gobierno de la
República el e~presado día 13, por re
solución de esta fecha se ha acordndo
la susncnsión de dic::o acto trasladán
dolo 'l;ara su celebración al día 26 de
:'.Iayo próximo. n la misma hora de las
once de su mañana. en el local del refe
rido .T'Jz.~~do. calle elc] General C:asta
ños. número 1, quedando subsisten
tes las condiciones fijadas para la ex
Jlresada subasta que se expresan ,en
los edictos anteriores insertos en los
periódicos oficiales de que se deja he
cho mérito.

y como aclaración a ello y para que
llegue a {'onocimiento de los lidtadores
que intenten tomar parte en la referida
subasta, expido el presente pa'ra su in
serción en los precitados periódicos ofi-
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CITACIONES

BaJo los aperdbimiento$ procedenle$
al derec!lU. se cila y empla::a, pCJI
lus Juece:- o TrIbunales respeclivlJs.
(J las personas que a conlinuación
s:' CXpreSiJll. para que cOlIllJOre::can
el tiio <¡He :<C seiio/e, a cOlllar desde
la lecha de la pl1blic f lCióTl del QJzun·
ciD en esle periÓdico oficial. COIl
(J;'N',;lo al artículo 173 (le la ley de
Elljliiciamiento crimirzul. ~30 del CÓ·
iÍif,'o de Justicia Jlilitur y tn del de
Jiurina.

1.750

C\STILLEJO CORDERO, Jesús; dc
Y~¡:l,icualro <tilos de edad, soltero, eba
lli,la, hijo de Federico y de :\Iarí:J., qu'e
,lijo yi"ir en la c31le de Pelayo, nú
:¡¡~ro í, bnjo, :r cuyo actual domicilio
:l paradero se ignoran; compan."Cerá,
dl'illro del término de cinco dias, en -el
,;,i¡:~aclo municipal númcro 19, de :\13
dritl. sito en la Carrera de San Fnm
cisco, ~, piso segundo; a I1n de CU1l1
'JEr la p.ena que le ha sido impuesta
~n d juicio tic faltas seguido contl':! el
¡üsmo, pOI' lesiones, iJujo el número 42

,,;~ Hl::Hi; apercibido que, de no wrifi
(':.trIo. le pamrú el perjuicio a que haya
lagar.

1.i51

DA\'ILA VILASO, :María; de ninti·
('incu años de cdad, soltera, hija de
J()St~ y de Carmen, natural de Puebla
dd Caramiñal (Curuña), que dijo vi
vír en 1::1 calle de Pel:l.Yo, nUmero 7, y
ru\'o actual domicilio o parad'cro se
i;.;nnran; <:omparecerá, dentro del ter
mino de cinco días, en el Juzgado mu
nicinnl número El. de :Madrid, sito en
la (:arrera de Sa.n Francisco, núm. 8,
piso sc~undo. a fin de cumplir la pena
qUl' le ha sino impuesta en el juicio de
fallas, seguido contra la misma, por le·
"j"nc:s. bajo el número 42 de 1936; aper
e; b i da que, de no verificarlo, la para
ri el perjuicio a que maya lugar.

1.i52

DE LA TORRE SALA~IA,.:."CA, Eva
ri so; d~ veintisiete af~s, soltero,
;-:uarnicionero, hijo de Evaristo y de
\'ic:enta, natural de Ak21á de Hena
res Oladrid), y cuyo actual domicilio
o paradero se ignoran; comparecerú,
Ii('ntro Jel término dc cinco dias, en cl
Juzgado mlmicip'(ll núm~ro 19, de ;\la
dri~l. silo l'n la Carrera de San Francis
:'11. 1:', pi~o segundo. a fin de cumplir
L¡ pena que h.- ha sido impuesta en el
]t:i"io <.le fallas seguido contra el rnis
¡"o, por lmrto, bajo el número 1.154
de lH:~;); :tpereihido que, de no vcrifl
(':Ii'lo. ¡eral·ad. el perjuicio a que haya
lug8r.

1.753

])(AZ PEO:\'. Lucio; de cuarenta y
llLle,'c ailos de edad. casado, jornalero.
!lijo de Ramón y de ::\Iartina. natural
de :\bdrio. que dijo vivir en la calle
dI" S;.1ll Gennún. número (j. y C'llYO ac
Ul:tl Lioll1it-ilio o l)aradt.'ro se ignoran;

(·olllpa.ecerá. ¡kntro del t~rmino de cin
co dias, t'n el,luzg,1do municjp:l] nÚllll!
ro lB. de :\Iadrid, sito en la Carrera
de S~\l1 Francisco. 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le 'r:a sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por hurlo. bajo el nú
mero 65 de 1936; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuido a que
haya lugar.

1.754

FER~:\.:\'DEZ DIEZ. Jesé Jesus: hijo
de Román :r de :'I1aria. domicili~.,do úl
timamente en la calle de :\'a"acerrada,
númcro 11: cOlIlpareecrá el día 26 de
;\lavo próximo, :1 ¡as tliez horas, ante
el juzgado municipal número í, de :\la
drid sito en la calle dcla :\bgdalena,
núm~ro 22. principal. a celehrar juicio
de faltas, pOI- escándalo, 'J' señalado COn

el número 2l.i' 0'-' orden del año 193G,
instt'uido contra el mi~rno ~. oir0.

1.755

GO:\1EZ :\L\RTIX, Antonio: hijo de
Leopoldo y de :\Iaría, domiciliado úl
timamente en ignorado paradero; com
parecerá el día 19 de :\layo, a las diez,
ante el Juzgado municipal número i.
de :\ladrid si to en la calle de la :\1Gg
dalena. nÚme:o 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, por hurto, ins
truído contra el mismo.

1.756

GO:::\'ZALEZ YESTr:, :\'icolás; hija de
Rupcrto y de Piedad, cuyo domicilio
se ignora; comp::l.I'cccrá el día 2(j de
:\1ayo próximo, a las diez hora~, anle
el .Juz~ado munici'pal número 7, de ~la

drid, calle dc la :\Iagdalena, número 22,
principal. a cel~brar juicio de faltas,
pOr lesiones, S señalado con el núme
ro 1.121 de 135, instruido contra Anto
nio Guerrero "icente,

1.757

GuERRERO VICE:STE, Antonio; cu
yos padres no constan. domiciliado úl
timamente en la calle de Juan Portas"
número 6 piso bajo; compare()erá el
dia 21 de' Abril, a las díez hOI'as. ante
el Juzgado municipal numero 7, de :\la
drid. sito en la calle de la :\Iagdale
na número 22, ,principal, a celebrar
iuIdo dc faltas, por lesiones de l'\ic?
lasa González, y señalado con el nu
mere 1.1:21 de 'lfl:~5, instrt:ido contra
el mismo.

1.758

RARO DE PARLOS, Carmen; hija de
Guillermo v de Angeles domiciliada
últimamente en la caJLe 'de Santa En
gracia, número 105, segun do. derecha;
comparecerá el dia 26 de :'Ilayo prú
ximo, a las diez, nnt-e el Juzgado mu
nicipal numero 7, dc L\Iadrid. sito en
la calle de la Magdalena. número 22
principal, a celehrar juicio de f:l!tas
por vejación, señalado con el núme
ro 270 de 1936, instruído contra 1<1
misma.

1.759

:,\IARTI~EZ GUTIERREZ, Antonio;
comparecerá el dia 19 de :\Iayo. a las
diez horas, ante el Jugado municiptll

núnH'ro i, de }ladrid, sito ro la (',dlc
dc la ::\Iagdalena, número 22, principal,
a celebrar juicio de fallas por hw'lO,
señalado con el n um e1'0 29-l doc 193G.
instruido contr ael mjsmo.

1.ifiO

:l\IARTL'\EZ SCESCO, Francisco; ('U·
vas demás circunstancias personales
~e desconocen, que dijo vivir en la ca
lle de Santo Tomás. número -l, y cuyo
actual domicilio O paradero se igno
ra; comparecerá, dentro del termino
de cinco días, en el Juz~ado munici
pal númcro 19, de ;\ladrid, sito en la
Carrera de San Francisco, 8. piso sc
gundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el puicio de
fall:ls seguido contra el mismo por ma
los tralos. bajo el número iW2 de UJ35;
apercibido que. de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1.i61

:\[Q:\,TALYO ARRIBAS, Ayencio;
dueño y condudor dd automó.... i1 nú·
mero 3'o.5G2..,:\l, cuyas demás cirr.:uns
tallcias personales se desconocen, que
(lijo .rivir en Independencia .núme
ro lO, y cuyo actual domicilio r para- 
dero se ignora; comparecerá el dia 14
del próximo mes de )[ayo, J' hora de
las diez de su mañana, anle el .Juzgado
municipal número 19, de ~hldrid, a ce
lebr:J' juicio de faltas por daños, bajo

~ el número 1.18\J Lie 1935,

l.iG2

\!OR\LEDA JD1E.:\'EZ, Sagrario: de
\'einlicuatro ai'ias, soUcra. prosliluta,
hija UC :'Ilodesto y L~oilur, natural d~

Tal3wra de la Reina (Toledo), cuyo a1.:
tuul dom id Ijo o pa¡'ut\ero se ignor;:¡;
cump~\re('erá, dentro del término de
cinco ellas, en el Juzg<l(jo' IlHlnkipal
número 19. de }bdrid, sito ~Il la Ca
rrera de San Francisco. l:i. piso segun
do. a fin de cumplir la pl'na que le ha
sido impuesta en el jukio de faltas se
guido contra la misma por h\l1'to, h:.¡jo
el número 1.15-t de 19:~i); ::llH'ITibida
oue. de no verificarlo, la llaral'{l el per
juicio a que haya IU;'¡:lr.

1.763

PICO PEREZ, Gertrudis: de sl:senta
y tres años casada sus labores. 11:.1\:
r:ll de Alca'ntarili3 ·(:'lul"cia) ,quC' ¡lijo
vi\'ir en la calle de Be-n ito Gu tiérrel.
número H. y cuyo ael:lal doúlicilio y
p¡lradero se ignora; comparecerú el
día U del próximo mes de :\Iayo, yho
ra de las diez de su lllUliall<l. ~lnte el
Juzgado municipal núll:cro 19, de ~l;l

dl'id, a celebrar jui<'io ele faltas por
hurto. h:l,io el número 157 d-e 19:)6,

1.i6t

POR LA PRES.E2':TE se cita, llama
y cmplaza a Germana Olmedo Bada
jaz, dOTIlil'lliad3 úItim:lITlCnte en el
Puente r!e Yalleras, calle de Rodriguez
Espinosa, número 40, piso bajo, para
que dentro del término de dos días

(Continua en la prigÜUl i72.),
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ESCAL...U'üX del pc.r30nal cId Cuerpo; :l extinguir, de Auxiliares de Obras púhlkn~, creado por Decreto. de 13 de .JuniQ<1~

de la Ley de 4 de Junio de 1908 ji artículo 5.J. del Reglamento d.efiniti...·o p:m .su í=jccucÍóll.de -± de Julio deJ912 y. ac-Qrda'

I~

I PROYI~CIA ~
DESTI¡';-OS QUE SIRVE O HA SERVIDO ! ¡

¡DI> su ~A"UP..A.LEZ.\ \

. I, I
1 I
I '
I I

Obras públicas, de Pontevedra 1pQnte.edra;~ :.,
Idem íd. de Caceres I.C<iceres ".';": . .,... I

lde-m íd. de Jaén i Ja~n ,'; .•~~;I
Idem íd. de Tarragona 1AJ¡~anle ••. ,:oc,.: i
Confeder;s:<:i.ón· Hidrográfic.a del Júcar j ~astel~~n .;:;.~·.~~:.i
Q.bras puohcas de. Gerona ,Gerona. •.. , 1

Idem íd. de ~ladrid ¡zaragoza" .•.,;.~.•;.; I

At:XILlARES PRI:-;'CIP.....LES. CO:-;' 6.000 PESETAS

Z'O)IBRES y APELLIDOS

I Activos.
I
iD. :\Iodesto Rodríguez Gonzá:lez ..
I Francisco Polo Calderón .

Antonio Padilla de la Torre .
Juan Gomkía Gil.. , ..
YJ.cente ,Provinciale Gas , ..
Francisco Qaret Bosacoma ; .
:'.-I3rceIo Jiménez l\íartinez ..

1
2
3
4
5
6
o¡

NQmero
de

c¡rdeIi
en

Jaclase

A.UXILIAREs ).IAYORES, co:-; 5.000 PESETAS

1
2
.>
V

4,

5
6
7
8
9

JO
11
l:!
l ·,.,
14
15
lti
17
18

Activos.

D. Pedro Sánchez del Río· González............... Obras públicas de Oviedo I Ode.dQ ~;~ JI
Teodoro Lucas Iglesias........................... Idem íd. de .ídem 1Idern ···•·· :.. ..:.:'1
Anlonio Conejero Paredes Idem ~d. de l\lurda ::\furcia ;:.;•..
Pedro C:>sais Yalls...... IdeU1 Id. de Barcelona 'Earcelona. '~"'''¡''1[
Hafael Juan{)la Mares : Idem íd. de Gerona Geron;i ..••..:::..;~:.r\
Ramón Surgos Redondo.......... Idem ~d. de Cáceres........ Cáceres ,.: ..:•• i
:Yh.riano Aró'Uas Banzo................ Idem Id. de Hue~~.............................. Huesca. ;.' ,

, José San ::\figuel Francés Idem íd. de León Xavar:'ra ' ~:~: ..,.: I
José Lentini :\Iarizatl.............................. Ide.~n id. tle Santa Cruz de Tenerife.............. S<1nta Cruz de Te-!,

I
nerife .. · ...:· .. ::..1

Rafael ~lirac:le \'clJés Idem íd. de Tarragona T:lrragona.';~l..: •• 1

Andn~s TaJ:na)'o Soler.............................. Idem íd. de Granada Granada ::::...:.'.,
Antonio Rubio 'Coloma ldem id. de AlieanLe Alicante :...•;.•. í
G¡lspa:-- :\!éndez A:lvarez ldem id. ue Tarragona Grana9a ~..:..;_,
Gsar Calderón Pérez.............................. Secretaría del .:\iini!\terio ~lurcl:l. .• ;.. ;::: _!
.-\ntonio Carrasco Cabezuelo Obras públicas de Guadlllajara GuadaJajara:'.:. :
.Inlián Pania;ua G::m~Í:l ·.............. Idem íd. de (ánl·es ~I:adrid~.-.•. '-::..• :.. I
Ezequiel de la Cámara Fernánuez ldem id. de Huelva S.e\':.illa.__._.~.. ;;;. i

Diego Torres ¡Cruz , Idell1 id. de Granada..................................... lir:m:;l.da ;~.;.;.;..:.,= ..

AUXIl.IARES PRIMEROS, CON 4.000 PESET....S

Activos.

1
2
:3
4
5
{;
M.
8
9

10
11

12
13
14
15
16
17
1~

19

D. Augusto Garda Sevilia .
Ra.:nón Hortelano Ramiro .
.Josc :María Bameda COquard .
Antonio j!artín florido , .
Josc Yiceuo Lapuenle ..
Angel -:\Iaria Pernández Palacios .
Vicente del Bio Hedilla ..
Juan Fernández :\lerino .
Jllan Besa C1.:.ntareU : .
Pedro Serrano Lúpcz .
Federico Lentini :C\larizalt .

:\larmel (illrcia LÓlpez ~ ..
E¡trÍque Conde Vazq.quez ..
Diego Alarcón Martinez .
Gonzalo Garda Sardinero ..
Agustín Companys Canadell.. ..
Juan Penos Rocarnora ~ ..
lCarlos Suúrez l\lolina ..
Jesús Rodrigucz Lopez·; ..

Sen'icios Hidráulicos del Tajo I :\1adrid :..,; •• ,¡• •• I ! .. _..... .
Obras yubllcas de .13el1 i vaén ~~.:.~ :T·
ldcm 1U. de Gerona · I'Geror.'a ~.;:.•.:: .. ~
Servicios Hidráulicos del Sur de Espaiía...... sl~]ilg:i ~."'''. 1
Obras .públicas de p~rcelona I~aré('lo¡:a . .-~..~~,:;
Idcm HI. de GUad31<lJ<lra !(,llUd~laJara.:..,:.., .. i1
Idem ~d. de Sanl~ndl:~·.................................Sunl,:l:<ler .H':";': i
ldelll )(.1. de La COnIl1a , ,La.. t.oru!la..•~ ..~.~ :
Idelll íU. de Láida : 1..Lérida ., ::{...,..¡'
Confederación Hidrogl'<.Ítica del Ebro.. ~ !TenIl') , , ..:,:.. !.. ; I
Obras públicas de Santa Cruz cte '~'enerife ¡ Sállta .Cm$: de Te.j

. . i nerife ":":-:"',: 11
S~r.vicios. H.ülráulicos de] SU! ue España : ~~Ién.,.....: ... :,.:.::..'~.;; 1I
üuras rpubJlcas de La Corulla : La Cprun.a~"",<,,",, J '
Idem id. de :Murda , ::'Iurci.a .,;.:;.,;:~.. ;.:;. ,
Servicios lIidráuJit~os del Tajo ;~ladr~9. "':!, '

Übr:lS ¡públicas deL~rida , ¡Le-ri.da 'o""";''''!,';
Tercera· Jefatura dt' E. Y C. de Ferrocarrile~.;Barcejc.in{l... ,.:~·.:;.;
Ubra.s .púhl~cas. ~e .. Murcia..:: "' j:\lurc;.i ~ ,:.~.. , .:¡, :
Sen'lelos ll~drau!lcos del. MIilO , ] Lllgo.." ~.>..: .



Gaceta de ?tladrid.-:\úm. 1li 26 Abril 1936 Anexo único.-Página ¡53

I

OBR .S PUBLICAS

IS3:! y ampliado por los de l;j de Julio de 1933 y e de Enero de 193;:), formado en cumplimiento de la disposición transitoria
, su inserción e.ll la GACETa DE JIADp.ID por Orden de 4 de }Jarzo de 1936, Iotaliz.ados los servicios en 31 de Diciembre de 1935.

"
EDAD

A.'\TIGüEDAD

~ L... C1.....5E

'rUTAL DE SERVICIOS

AL ESl'.\DO OBSERVACIO:;-;ES

1

I
I

11 :\[s¡yo 1876......... \ 59 3 - 6- II <) - 6- :Il 3- 6- » JI...
4 Septiembre 1~72.! ti3 2 -10 - 13 3 - 6- /> 3- 6- » 11

, 28 Xoviembre 18i3•. : ti2 2 -10 - 13 3 - ti - )l 3 - 6 - 'j) l)

\ 6 .~gosto 1&/3........ ¡ 62 2 - 10 - 13 3 - 6- » 3 - ti - " !I

112 Septiembre _1879. ¡ 56 2- 10 - 13 3 - 6- )l 3 - 6 - » »
.31 Octubre 1812...... \ 63 1 - 7 - 12 3- 6- )l 3 - 6- :t D

115 Enero 18.69.,....... 61:: 1 - ti - 27 ~ - ti - » 3- ti - » »

1

42
40
40
-Q
;:,~

39
39

43
45
39
41
/.iO
43
49
40
45
3::1

3 - (; - ;il

3- {j-),
::: - 6 - )¡

::: - Q - ;>

3 - 6 - )!

2 - 10 - 13
2 - 10 - 13
2 - 10 - 13

J)

»

'v
)¡

6 ~ »
ti- ,)
ti - JI

6 - ,¡

6 - )1

6 - j)

ti - )J

6 - "o - :u
ti _ jl

ti - »
6- J'

6 - »
{) - »
6 - ~

6 - lJ

6 - »
(; - ))

6 _ jl

ti - ,1
ti - "
ti - j)

ti - )J

6 - JJ

ti - J'

ti - "
ti - »
1) - »

6 - l'

{) - »
6 - A'
6 - »
6 - "
6 - »
ti - »
6 - Jl

ti - Ií

3
3
3
3
3
::1
3
3-

s
3
3
3
3
3
3
3
3-

3
3
3
3
3
3-

3
3-
<)... -

'J.. -

3-
.>.. -
3
::1
3
3
,3 
3
3
3_

ti - »
l:í- l'

6 - ;,
ti - ),
1) - l'

6 l'

6 - II

6 - »)
ti - ..
ti - II

6 - )'
0- )¡

6 - ),
6 - )l

0- "
6 - »
6 - :u
ti - ),
6 - .l'

ti - "

6 - l)

l:í- l.

{; - »
6 - "
ti - :a
6 - »

6 - "
ti - J)

,6 - J>

6 -:.o
ti - JI

6 - l)

ti - "
S - p

6 - ))
6'- ),
i3 - ;¡.

'J
.,}-

3-

.).. -
3-

'J..,-

3
3
3
3
3
3
3
3-

3-

3
3
3-

3
:;-

".. -

3
3-
'J... -
'>.. -
3
~
3
3~

3-

3
~-

,;} -
3
3
~
3-
'J.. -

6 - "
6 - j,

6 -,JI

6 - jI

6 - J>

6 - :u
6 - )'
ti - "
6 - J>

6 - »

3 - 6 - ~

3 - 6 - "
3 - 6 - n
2 - lO - 13
2 - 10 - 13
2 - 10 - 13
2 - 13 - 13
2 - 10 - 13
:!-lO-13

3
3
3
3
3
3
3-

2 - 10 - 13
'::! - 10 - 13
2 - 10 - 13
'::! - 1Ü - 13
2 - 1U - 1:~

2 - 6 - 26
1 - i - 12
1 -6 - 27
1 - 6 - 12
1 - ;¡¡ - 29

3
3-
O).. -

¡
i27 Se<ptiembre 1892.
i 17 Abril l&lO .

I
':~O Enero 1896 .
::3 Febrero 1894 .
:H Ma)'o 18í5' .

¡:!4 Diciem!bre 1892 .
¡ ~ Octubre 188~ ..
i11 Febrero 189;.1 ..
:29 Octubre 18'90 ..I 4- Mayo 10397 .

!

\
¡
I

'1'\\18 Julio 1893 .
. '! ,4 ",A.,gosto 1895 ..
, i 2 Noviembre 1895..

i 5 Agosto 1883 .
~ ¡ {'.1,7 Enero 1896 .

, ¡IMaNo 1896 .
¡17 Octubre 1889 I 4G
!'::!9 Agosto 1873 I 62
¡ 2 Noviembre 1886.. 1 49
18 Junio 1875 , tíO

¡

,23 Junío 1885 1 50
:19 l\oIa.!'7o 1893......... 42
:29 Septiembre 1897. i SS

,'21 ?lIarzo 1882 , I 53
r' '~ 1 Abril 18,94.. ¡ 41

:13 Octubre 1897 j SS
l20ctuhre 1897 j 38
16 Diciembre lS97 I 38

110 .:\brii 1900.... lO" ~ ¡ 35

l'Il! Julio 18S3....;..... ':;2

1

11 Octubre 187:>...... W
ti Febrero 1879...... 56

! 8 Julio 188:L 1 g~
\2vDidembre 1882 .
; 117 Junio 1870 I 65

i 7 Septiembre 1881. I ,';4
it! Enero 18.i2......... 63
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·....... ·1
I

. I
Guadalajara ........

PRO\"I~CIA 1

DE SU >':i¡,,,,o·RAJ.EzA j. , ••• '<o ¡
---1
Orense .
Lérida .
Zgmora .
Salamanca " ;..
Teruel ..
Caste1l6n .
C~ó!z. ~U •• I~ V i1.

.L~nora _ ..
Barcelona .
Valencia .
SCln la eru" de Te-

nerire ". h_U

Dadajoz .
Salamanca

DESTI~OS QUE SIR\"E O HA SERVIDO.NO~RES y APELLIDOS

D. Vicente de la Torre Reza............. Obras públicas de Orense .
Jlariano Aresté Roca , ídem id. de Lérida .
José )1aria CasanuevloI Viñss.... ldem id. ce Alicanlc: .
Longinos :\Iartin Gareía.. Idem id. de Salamanca .
Juan Andrés )lartin................................. C-on.fcdcracíón Hidrográfl.ca del Ebro .
JO:lquin Lau,cuno Sobona F~rrer............. Ohra! públicas de Castellano ..
Jos~' Albcndea Rivas. ldem íd. de Córdoba .
Mariano Brezmes Baeza........................... Idean id. de Zamora _ .
Jaime ~o!1e¡¡ Cavijoli.... ..• Idem id. de Barcelona ..
Jesús Ba!1ester Robledo........................... Idem id. de Yalencia _ .
Vic..r:ote Gonzúlez Aguiar............. Idem íd. de Santa Cruz ile Tenerife .

Juan Prieto Suúrez.......... ldem íd. de Badajoz ..
Hermenegildo 2\iartln Jiroeno Idem id. de Zamora · ..

I
Excedente.

D. Félix. Pél'ez Rodr1:guez. Obras públk@s de Guadalajara. .

20
21
Q.)
~..

1

25

23
24

26
9"_.
28
29
30

31
32

Número 1

de 1
orden

en !
la das;)
--1------------

At.;XILL-l..P.ES SEGV:-'''OOS, CON 3.000 PESETAS

Activos.

1
2
3
4
5
E;

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

D. Adolfo Horguin Gueytón _............... Obras públii:as de Castellón.......................... Ceuta ..
D." Victoria Sánche;¡; de Gonzalo.... [dero id. de Yalladolid...................... Purgos .
D. Antonio :\I~tinez Ne\·ado........................ C~a~ta J,efa.t~r~ de E. y.oC. de Ferrocarriles I:\¡urc~a ..

I José :\la1'ia de Beras Hernández............... Obras publIcas de Huel\ a Hueha _•••
¡Antonio Pf1'ez Haro.. ldem id. de Jaén Jaen ,,_

José Luis Súez Pérez............................... ldem id. de Logroño _ Alava ~ ..
Jose Cruz' Rodríguez.............................. ldem id. de Jaén Jaén ....•.......•- ..
Julio Rivera del Rivero........................... Idem id. de Oviedo _ Lugo .
Olegarlo S::J1a'zar Abecia....... ldem íd. de Santander.. Burgos .
Antonio Y~ldés Romero........................... ld('m id. de Cádiz }Iadrid _ .. 1
J~] ~o San'c~o Loza!10 IIdem ~d. de Seria......... Soria ..
Cn"llo G;:¡l'Cla S~nmento........ Idem Id. de Las Ps:lmas..... .••. Las Palmas .
Fernando Sánchez López............... Ida'Il íd. de Sevi!la _..... Sevilla .
AYelino Salas Ruiz................................. Idem íd. de Soria Logroiio .-••
José }laria Jiménez Carrillo..................... ldem id. de Córdoba Córdoba _••
Jos~ Saualés Clivillés. ldem id. de Ear-celona......... Barcelona -
'Car:::elo CaS3ño Víllanueva..................... Idem íd. de Córdoba : Córdoba _
Tomas Lass31a Agulló.............................. Confederacié:n HidrográfIca del Júcar C.astellón ,.._ ..
Ricardu Hernández ),loreno..... Se.yicios Hidr:1:ulicos ·del Sur de España..... Jlálaga .
José de Esc:Jyola Garrido Obras públicas de ~ladrid Jfadrid .
Luis :\larim6n Santamarift............. ldem id. de ídem Idem .

Bernardo Garcia :.!onloto......................... Idem id. de O\'iedo _ .
José 'lIartinez Riobo0 ídem id. de Granada ..
Carlos Clñas :\la.:·tínez ' Idel.n íd. de ·C:tlenca ..
Hicardo 'raboada Garrido ' lJem id. J~ ::\Iálaga ..
Ricardo Ei\" íra A.pd!ániz....... Itlem íd. de Yalencia , .
Antonio Ch<J1pinal González................. ldem id, de :\ladrjd .
Antonio Di2Z Aloy lce"!l id. de é\lálaga ..
AbeI :\!y,(l·ez·::,\,·ira Do.:nínguez ldem íd. de La Coruña ..
Alfredo Jávega ~lartinez.......................... Servicios Hidráulicos del Tajo ..
.'l.ntonio b2Sl'Ó Ros...... Obras públicas de CasteH6n .
Ruperlo ril;' Arce /~~"luado.... Idem íd. de Toledo .
Ventura ROlrlún Nieto ·........ lde!ll ítl. de Cádiz ..
Antonio (\Iartinez Alonso Idem íd. de León .

22
23
24
25
26
2i
28
2Y
30
31

33
34

35
36.", ..
0)'
3S
3Y
40
41

'42
43
44
45
~

Luis AJm¡¡gro Herrera .
Juan .:''¡oJero Sinchez .
German Sierra Mon teagudo .
Segis:~lllndo Blanco Paz .
José Carrera :\[ontes _ .
Luis )Iedr~U1O Barbadillo .
'Ianuel (:ah'o Rasero .
Juan Garcia Hal:l'ascal. .
Doroteo Pablo Garda ~lart1nez ..
Alfonso A>'ula FiguereJú ..
José LÓ'pez Fraga .
Eusebio Don¿te Gómez ..

Oviedo .
Granada .
Cuenca ..
Sevilla .
Logroño _ ..
:\ladrid _ _ ••
:\Iálága .
Axila ,...... ¡
A.ibaCéte I
CasteIlól~ ,
Toled .
Cádiz ~

Leún " 1

ldem id. de Ciudad Real. ,........ Ciudad Real .
Idem íd. de Toledo...................................... Toledo .
ldem íd. de Cuenca.. Cuenca .
Idern id. de h:Hli;'\·ednl. PontevedI'2. •.•_ .
[dem id. de Toledo....... Toledo ..
IdeG)' íd. de Gel'ona Barcelona _ ,
Servicios Hiur:lulicos del Gu:ldiana ICiu dad Real........ .
OLras púbiir:as de Lérida 1Urida _ -
ldem ~d. de T,ole.dQ............. Tol~do ..
Id~m id. de SeVIlla '1 Sev111a ..
Ide,:n íd. de Pon tevedra .,......... Pontev~d:ra 1
Servicios Hidráulicos dd Sur de España...... AJicante ....~._
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A);"TIGÜED.-\D rOTAL DE SERYIC105

FECHA
EDo\.D

E..." LA eL.AS 1:

EN OBR.~S ?tRLIC....S

.~j¡os , Afios- Meses. D!as. Afios. :.le~"s. Días.

OBSERVACIONES

:20 )-'d..irero 1882...... ' [i3
10 Ahrj~ 1883......... $2
d !jicie:il;br.; 1894.,. 41

15 }!arz.o 18S2.... 0._. o' :)3
:n ~o.,..ierobre 1893.. 42
~ Septiembre 1875. 60

23 AlJril 1892......... ~
17 Octubre 1891 .
3 Octubre 1883 I 52

29 Junio lS91.... 44

21 Aigosto 1894.. 41
11 Septiembre 1995. 40
13 Abril 1879......... '6

:2 - 10 - 13
j 10 - 13
:¿ 10 - 1;~

2 10 - D
j 10 - 13
:2 ti - 26
2 3 - 28
1 11-13
1 S - 21
1 7 - 12

1 & - 27
1 4 12
1 ~ - 29

3
'.'.,
3
3
3
3
3
3
3
3

3
o...
3

6 - ))
ti ~ ~

ti- ,
tí
ti »
(j 1J¡¡ _ lo

G - »
G ))
¡; ))

3
3
3
'J,;.

",-
.}...
~
')....,...,
,)

3
3
'J...

ti - )}
ü - »

6- '"
Ü - '"
ti- .lI

ti »
ti »
6 »
G J)

ti JI

18 Marzo 1892......... 43 1 - 2 - :2 1 - 2 - 2 1 - 2 ~ Orden de 30 de Agosto de 1933

3 - 6'- )}
3 --..: 6 -- »
:~ - G - j)

3 - 6 »
3 - (j »
~ - 6 »
3 - 6 j)

:~ - (j ,¡

2 - 10 - 13
~ - 10 - 13
2 10 - 13
2 - 10 - 13

29 Julio 188~· ..
1~ Junio 1894... ..
9 FebJ'ero 1891.. ..

28 Septiembre 1897.
1 Enero 1880 .

24 Agosto 1901.- ..
25 Enero 1900 .
:!9 Agosto 1887 .
6 :'brzo 189:; .
S No....iemb:'e 1902..

22 Mayo 1894.. ... _ .
26 Diciembre 1&73 .

j Agosto 1881.. .
10 Novi€mbre 188L

6 Enero 1886 .
9 Julio 1885 _ .
5 No.... iembre 1901..

28 )Iarzo 1896 .
12 Diciembre 1880 ..

4 l':O',-iembre 18·9ú ..
¡17 Agosto 1901.. .....

31 MnJ'o 1903. .
,12 Dieiembre 1887 .I 4 Xoviembre 1892..
,20 :!.Iayo 1893 ..

8 Febrero 1883 .
27 Agosto 1880 ..
16 Diciembre 1895 .
13 Juiio 1902 ..
12 Abril 1891.. .

I 19 Enero 1892 _.
12 :.\1arzo 1902 .
11 Agosto 1904 .
13 Junio 1893 .

11 Diciembre 1891...
31 \iayo 1:898 ..
31 Jb.ya 1892 .

1 :.\Iayo 1838 , .
19 Julio 1892 .

,. 28 ~I:1Yo 1892 .
16 ),'oviembre 1908..

~ 11 Diciembre 1900 ..
6 Ft?.Jjrero 190íL. ..

24 Mayo 189,1.. .
10 Abril 1893 ..
2-; Octubre 1866 .

53
41
44
:JS

:l4
32j

48
40
33
41
ti2
;j4
;~l

49
:)0
34
29
¡;~

45
34

32
48
43
42
52
05
40
33

43
33
:n
42

44
37
43
47
43
43
27
35
29
f~l

42
69

3
:~

3
3
3
?
.1

3
:::
')
'-'

3
3

3
3
3.,
;:,

3
3
3-
.)
o.J

3
.)
o.J

3
3
3

G - )l

G - ,)
() - »
G- ))
G - »
li- ,l

G - »
ti - II

fj - )l

6 - JJ

ti - J)

6 - )
ti .\l

6 .u
ti - Ñ

ti - »
ti ;,¡

6 11

6 ;>

6 - "
6 - ¡¡

6 - :ll
6 ))
6 - )J

G »
(3 JI
(j _ )l

(j - »
6 - )1

ti - j)

(; - ))

G - .>l

(¡ ))
6 ]>

3
::;
.).,.,...
.)...
:1
3
3
:3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3, -
3
3

3
3
:s
3
3
3
:~ -
')

'-'
3
3-.,
"3
3

3
')
o.J

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3-

6 - ))
li- "
ti - :ll

lj - j)

6- »
li _. j)

ti - »
G - J)

G - J)

o-
C~ J>

6 - )
6 - J)

6 - »
¡; - l'
G - »
ti - J)

6 - »
ti - j)

6 »)

l;; ))

5 - »
6 )j

6 - j)

6 »
fj ))
6 - »)
6 - »
ti ,)
ij _ lJ

ti - ))
6 - Jl

(; - »)

(j - »

6 - "
0-)
(j - JJ

ti - /)
1) »
G - Ñ

U "
ti - ))
G »
6 - )
6 - J)

6 »

3
.)..
')...,
"a
?
')

::1
.)
oj

:>
3
3
3
3
3

3
.......
"""...,
.)

3
?

":3
3
3
'1

"?...
3

3
')
.J

:).,.....,
"3
'...
S
3.,
,j

s
3

6 - J)

f5 ;.)
ti »
G - )l

ti »
G- ¡l

G ¡J

ti JJ

ti - jJ

(; "
6 )1

ti i!

G ¡)

G »
ti - J'

li »
() »
G J)

6 »
Ü J)

(; _ JJ

G »
6 »
6 - ,l

G 1)

6 »
ti »
(; - "
G - j)

ti ,)
G j)

G- )l

ti - j)

ti JJ

6 »
ti - JJ

ti J)

ti »
ti »
ti »
ti »
(; :»
6 )!

6 1)

6 II

6 »

»
»
1)
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DESTlliOS QUE SIRVE O HA SERVIDO

26 Abril 1936

Excedent~.

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
ti4
65
~ti

Anexo único.-P3gina 766

1'\úm~.ro l'
de

oroeD 1 NmI:BRES y APELLIDOS 1
1;"0

la. clase I I- -----

I
ID. Vicente Gurda Sans 1

I
$eI'Vicios Hidráulicos del Tajo....... ::\fadrid ..

Emilio Gonzálf'z Alcúzar................... Obras público.s de Castellón " ¡Castellón ..
Antonio :\lariíllf'Z }.l~o;..... ldem íd. de Toledo "alenda ~

Vicente Soler }lontero.. Idem id. de Ciudad Real. I Ciudad Real .

I Feliciano FOIX Yalls....... Primera Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles. Lérida .
Federl·co Gobartt iContreras..................... Obras públicas de Orense. Orense ; .
Daniel Rornero Ah·arez.... Idero id. de ídeln............. ldem .
Rafael Prieto Pt-rez........ Idern íd. de Allrn·eria...................... Almería .
Abelardo León Fernández......................... Idem id. de Ciudad Real.... Ciudad Real ..
Vicente :Moya Garrido · ,..... Idem íd. de .cuenca........ ••• ¡Cuenca .
Sergio Sán·chez González.......................... Idem id. de Pontevedrl'o PonteV'edra .
Angel S<'tnchez Grossi. Idern íd. de Dviedo.. Oyiedo .

D.' Soledad Padrós l\iateo. ....•.. ldem id. de Gerona ··· 1Gerona. .

li D••~tonio Cabrera Garcia : ;.............. ~egunda Jefatura de E. y C. de Ferroca:rr~es. ~Iadrid .
. l'erna."ldo Eoan Montenegro 'Iorrn............ segunda Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles. Idem .

1

, Francisco Sola y Solé -Obras públicas de Lérida Lérida .
José Hidalgo LÓ'pez................................. Idero id. -de Córdoba !Córdoba ~..
Alf<lDSO ~iarín Trigo Idero id. de Lugo Lugo .

I
Manuel Cruz Burgueño , Cuarta Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles ¡Córdoba .
Rafael Li:brero del Cid..... Obras públioas de Huelnl........... Hueh'a ..

I

1 D. Manuel Esplugues l\latres.......................... Obra5: públicas de yalenc1a ,.. Valencia .

AUXILL\RE5 TERCEROS, COS 2.500 PESETAS

Activos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
l(i

17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
:7
'!S
~

SO
31
<j.)
Ú~

26
37
38
39
4ú
41
42
43
44

D. José Carramolino Carrillo....................... Primer:!. Jefatura de E. IY C. de Ferrocarriles. Avila .
Paulina Alonso Alcalde............................ Obras públicas de SOna:............................. Soria .
Fra.r:eisco .:\'I:'lrt~ne~ _'\~in.aga , IIdem. id. de Eu;gús _........... Logroño •" .
~>\.leJandro LOl}eZ Sardlna.... Idern id. de Leon _................... Guadalajara ••••.••
Inocente Ciarretero Sierra........................ Idem íd. de Toledo _...... Valladolid .
Angel Zamorano l\Iartínez '.. lde.rn íd. de idem..... •.•.•.. T<lI~do .
Gonzalo l\Iedina Pernas...... Idem ·íd. de Valencia................................... Valencia ' .
Jenaro GnlmJ)oa Iparraguirre.... Idem íd. de Gui·púzcoa y Navarra................. Guipúzcoa _ •••
::\lariano Carrillo ~[artín........... Idero íd. de Toledo........... Toledo _.
Celedonio Jiménez del Alamo. Lde1Tl id. de idem...... Ide·m _ •••
Antonio ·Corona López........................... Idem íd. de Salamanca................................ Salamanca .
Baldomero ~Iartínez Torres ,...... Ide':n id. de Huelva Huelva .
Lorenzo Burgos Bejarano... Iden1 íd. de Cáceres.......... Cáceres "' .
R~l)}iro Diaz Moreno ,......... Confederación Hidrográfica del Júcar............. Toledo .
Rafael Vázquez Alvarez.. Idem id. del Guadalquivir........ Córdoba .
En1Hio \:\Iuñoz Llopis......... Idero id. del idem.. Jaén .
Enrique Avalas Pons.............................. Obras públicas de Huelva............................. Huelva .
José A. del Nido Zafra Jdem id. de Murcia ilIiurcia .
Enrique :\luñoz Llopis..... Confederacióa Hidrográfica del Guadalquivir. E-adajoz .
;\:n1onio Iglesias Laso. Obras públicas de Cáceres........ Cáceres _ ••_.
Federico Sosa Guillén.............................. Idem íd. de Badajoz ~........................... E·adajoz ~ .
~láximo Ayala. Fr.3.ncés.. Ide.m ~rl. de _~ba'Cete , cuenca .
ternando Retgldor Prarlel.............. Idem Id. de ldem Idem .
Federico López López........ Idem íd. de -Ciudad Real........... Ciudad ReaL •••••
César González Calvera.... Segunda Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles. Málaga , .
Antonio 'Cuadmpani SevilIa........... Confederación Hidrográfica del Segura........... l\Iurda .
Francis·co .de la Torre Panés.................... Obras ¡públicas de Zmnora Madiid " ~

.\Iaríano García Iz,quierdo : ·.: Jdero id..de MurCia. · ~ Murcia .
JU~ln ::\Ioreno ::\laestre Ideffi' íd. de Cáceres : ICácer.es .
Hermengaudio Lentini Marizatt................ Idem id. de Santa Cruz de Tenerife ~.. Tenerife .

1

I
Hamón Ruíz Escribano Idero id. de Cuenca _ ••••• Cuenca .

D." Josefa Sánchez :Pe:nán.......... Confederación Hidrográfica del Ebro............ Zaragoza _•••••
D. Diego Rodríguez Gutiérrez...................... Obras :públicas de Sevilla " 'Cá<iiz ~_.

I
Fél.ix ~óp~l.:~ó'Pez Idem ~d. de Barcelona _ u Palencia , _ •••••
LUIS <',arCiu Generelo.... Ide¡m ld. de Granada.................................... Badajoz .
Luis Salamanca Blesa. ldem id. de 1dem " •.• Jaén .
Jaan Romero Torralv.a.... Idero íd . .de Sevilla....................................... Cádiz _.
Restituto Real y Ruiz Peña..... Idero íd. de La IC-oruña ".............. • Burgos .
Rafael Garcia ,\ngel.............. ldem íd. de Badajoz..................................... Badajo~ .
Eduardo Rodri.guez Gutiérrez.. Idero id. de Sevilla................ Cádiz .
Rafae:l Rus J\lartinez _ Idem id. de Jaén _..~._ Jaén .
Juan Leal Castaños... Idem.. id. de Sevilla ~........ Sevilla .
Alfredo (xil de la Vega............................. secretaria del )finisterio Madrid .
Ft:afael ~Iarugán GuerT9...... Obras públi<:as de Cácer~i. Cáieres '-<0_
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A.."'iTIGVEDAD TOTAL DE SERYICIOS

,-0.- F:E.qIA. 1':."";- 1...'\ C1...'\SE.- ; . E..\l OBR.-'\S PÚ:lLICAS \Lo"ESTADO OBSERVACIONES
::~~E .~'\Cv.u.K,"'"TO

l- Añas Afias. Meses. Dbs. "dios. Meses. Olas. Ailo•. ~r."!.s. DI,,,,
1

__4' ___ •• (3 $ .., . o. o-'-~ _-::"':"'.~:-=- . .. .. ¡
:

26 ~oyiembre
0 1899,. ~6 2 - 10 - 13 3 G - ¡) :l - 6 - ).> "D

29 ~la)'o H)O.L .•..... :n 2 - 10 - 13 3 [j - l) 3 6 - :iJ 11

l;j Jnlio 1895........... 40 2 - 10 - 13 :3 6 - j) 3 6 - » 11

12 Julio 1903...... :... 3" 2 10 13
.. '3 6 3 6.... - - ) - " 11

4 Xo.... iembré 1903.. 32 2 10
..

13 3 6
.,

6- - - ~ u - » »
24 Agosto 1904....... 31 2 10 - 13· 3 6 - ) 3 6 - )J 11

3 Enero 18918......... 3í 2 fo - 13 3 6 - " 3 6 - 11 JI

9 Septiembre'1 89i. :~s 2 10 - 13 3 6 - » 3 6 - )) 111

21 Abril 1901.. ....... 34 2 10 - 13 3 Ü - }} 3 6 - » :11

22 Enero 1.817......... 5& 2 4 25 3 6 - )J 3 6 - ~ 111

20 Enero 1890......... 45 2 4 - 5 3 6 - ;,) 3 6 - 1) "23 Agosto 1902~...... 33 2 ..,
- 28' 3 - G - » 3 6 - » »o,

S Enero 1897......... 38 :2 1 - 14 3 ti - ») :-1 6 - » l>

21 Diciembre 1897... 38 1 11 13
.,

G - J) 3 6 - )) 1>- ,)

l~Qc.tubre !~~!......:l 301' 1 10 - .) .. 3 6 - )} :~ 6 - II »-1
2S .. o 21 :~ 6 3 6r~ reDrero lllV/ ...... i ~ o - - ~ - l} l>

28 Junio 1892......... 4:~ 1 7 12 3 6 - ) 3 6 - » l>

l)3 Dic~eml~e~ !~92... ¡" 33 1 4 i2 3 6 )l
? 6 - l} l>- o,

1-4 Jumo 1.. 0;) ......... I 30 1 )} 29 3 6 - ») 3 6 - l} »
20 Febrero lS71...... I ' 040 ,) - 1 26 3 ti - ») 3 6 - }) j).. .

~2 Novierp.1?re .l89i.. 38 2 » ...- 15 3 - ~ - 19 3 - D - 19 Orden de 16 de Julio de 1035.

8 Eríero 1891,........ 44 3 6 )}
3 Junio 1902.· _.... 33 3 - ti ,)

. 9 :'.Iarzo 19U3 ~.... 3" :{. ti - »
r' ,26 Febrero 18%...... 39 ;) - G - )

J28Diciembre 1903... :~2 3 - (j - ;¡)

!1'3 Abril 190:í......... 30 3 - ti - J)

116 Junio 1,89:L....... 42' 3 (j - J)

¡
'n'Febrero 1905-.... .-. l' ~O· ;) 6 - )
t.rSeptiemure 1893. . 42 :3 (j - )1

"6 )hmo 1901......... 34 3 ti - »
1 "4 Septiembre ~884. [,1 :3 6 - J)

11 . Febrero 1903...... i :~2 3 6 - j}

:28 Octubre 1VU3...... :32 :3 ti - »
30 Octllbre 1S9~...... 4:~ :3 6 - »
'2"7 'Abril 1909... ...... 2G 3 6 )
. (j Enero 1905......... :~o :3 6 - »
19 Diciembre 1900... :~;, 3 6 - )}

\21 Febrero. 1907, I 28 :3 ti - ))
1i ,Agosto .190G J 29 3 6 - )}

S Enero 1902· 1 :~3 :3 (; - »
23 Septiembre )1881. f">4 3 G - »
~.5" ,Diciembre .1899.•• I :36 ~ ti~ =~
28 Febrero 1903....... 32
·:~r:hU1i(i 1890 I 45 3 6 - "

/

'. 2 Se.pth,mbre 1898. i 37 3 o )}
4 Febrero 1892 : 43 :; ti - )}

ti. Octubre 1.895 ¡ 40 ::1 o - )1

1Q. .\Ia:.'o 1,898 , 37 ~ ~ ~:
. 'i Enero í90;:,.......... ::lO v

';;"Xovjel~1Lr~ 1899.. I:w :~ lj - )1

2'0 Julio 190-L ........ 'I :n I 3 li - )1

11. Septiembre HlOO. \ :3:. :3 G. - J)

~:~~~~~~nfi9ÓT'~~~~':~ ~~ l. .~ ~. ~
".~ l :.Iyo _ o'..: /. 40 u
~}_Agosto 1896 :~9:3 G - )
2~ Julio 188:,.; 1::;0 '3 6 - »

. ~r'i'·sr:.i\;O 1900~. 3:' :.3 6 ~
,1 ~t·J..l1io 190f ·.- :\4 3 6 - 1.>

2i"Júnio 1904: I --~H"" ----3 '6 - II

~:r·E:nero 1874~..: :.:J '. !-ll:... 3 -' 'o - Ji
14 Julio 1902." I 33 " ·3 ...:.....: "6 - ))
,..9'·~o\'ié'mtíre 1~0I;:1° :34'3 ... '6 ~ II

·:ADideml.?~e."19-0-l... l' 31 '3 - 6'~ .;11

3
3
::1
"u
3
3
3
3.,
"3
3
3
3
;)~

·3
3
3
:)
:;
3
3
3
3
3
3
3
3
3
:~

:3
:3
:3
:3
3
3
3
3
3
3
::1
:3
".>
3
3

3 ...
3
:3
:3
:3
3
a
3
3
3
3
3
:3
:3
:1
:3
:J
:3
:3- 
3

:~

:{

3
3
3
3
3

6 - ))
6 - )
6 - "
6 }}
6 ¡,

6 ))
o }'
o n

6 ))
6 - »
6 - .•}
6 - »
G - »
li- ),
t) ......... :;l

6 - »)

6 - }.
G - }}
6 - II

G - .'l

G - J)

li --- )}
0- )}
6 - )l

G - )}
6 - n
6 - II

G - "
[) - ,1

{) - .,
() _ JI

6 - )}
6 - ,}
(j - ))
(j _ »)

6 - )
(i- ¡,

(j - )l

(j.- j)

(} _ )l

6 - »
6 - II

6 - })
6 - »

»
»
11

])

l)

II
l)

II

»
»
11

11

'1l

11

»
II

II

'll
'J)

'J)

11

J>

J)

»
'J)

)

'j)

)}

l)

l)

»

l>

II

»
»
J)

1)

II

»
l)

l)

l)

!.
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PROVT~CIA

DE SU ~.l.l'URALEZA

DESTl~OS QUE SIRYE O HA SERVIDOND.:\1BRES Y.APELLIDOS

"..'-,.)

....),-

84
8;)

80

..-
i'
,B
79
8(1
SI
S~

¡q.
(j.:)

lifi
(j,

GS
l.!¡,o
7l

SS
89
!,U
!J1
!12

9:1
U-l
H,)

fHi
!li
llS
!l!l

]00
101
lO~

1O:~

104
lO;'
lOG
lU,
lOS
IOH
lIU
111
112
11::
114
W;
]]6
117
lIS

:Kúmero
de

orden

1

I
I

en I
~~ I 1------------------

4;) ID. Juan ::\Iaria Sánchez :Carmana ! Obras públicas de Sevili3 : Sevilla ..
Mi ¡ Prepedigno Gaona Delgado : SecI'el¡¡ria del .\Iinisterio ,Buq:i0s ,. .
4, I AUl'elio Hernimdez Jorge 'Obras públicas de Salamanca : Saüil:nanca .
4S 1 Sabino Samplón Xoyales......................... ldell! id. de Lérida ¡ Huesca .
451 l' Gerardo Ram{)s DIlate.................... Idem íd. de :\Iálaga :Málaga ""'"
50 Adoifo ::\!uñoz Ballenilla................. Idcm íd. de Cuenca i :Ma<.lrid .
51 I .Tosé Rodríguez Lúpez.............................. 1rlem íd. de Lugo 1 Lugo ..
5~ ! D,u Concep(~ión J.. afucrza de Pablo ~ Idn:11 íd. de Huesc3 " 'tluesca .
5:5 ¡D. c\fanuel OchoLoren:l Trujillo Idcm id. de Almería : Sevilla .
54 1 Antonio Clles~a ),13rlínez Idem id. de Albacele :A1i?aeele ..
;3;) , I-IerIIlenegildo HQrtelano Sntorru............ lderu íd. de Lérid3u.. '. Lérida , ~ .
50 I :r:rancisc? .Liri~. \'alls.............................. l¡le::} !d. de AlmeI!a Barccl.?na ..
5, I St'\'ero Caja] \¡llanueya Ido:n Id. de Logrono Logrono .
58 Luis Yubero RamaL Idcm íd. de Soda Soda .
5!J i Antonio Eennazar )loner............. 1dern íd. de Baleares........ Baleares ..
(jO I Heriberto Lafuerza de Pablo.................... Confederación Hidrográfica del Ebro Huesca .
til I ~f:J1lnE'l Pérez Fernández.......................... Circuito de Firmes Especiales :Santander i
f):"! • Antonio Hl.'ines Balkster.. Obras públicas de Baleares ; Baleares ..
ti:; Tomás Andri's ?ll:u·tin................. Secretaria del :'.linisteriO.-Ccntro de Estudios

Hidrográficos Teruel .
'feófilo HerBando Arija Secretaria del :.linislerio BUJ'gos - .
.-'.malio GonzáJez Jimenez.............. ..........Con,[ederación Hidrográfica del Duero ¡Palencia .
Fern:mdo Trillo Garda................. 1dern íd. del Ebro Zara'&oza ..
Hafael ·f;iañc Huarte......... Circuito de Firmes Especiales............... Sevilla .
José ::\Ir.ría Anoro Badía....... Confederación Hidroográfica del Ebro Hul'sC a .
:\liguel GuliélTez Jimi'nez........................ Ide:n íd. del Duero.... \"al1adolid .
Antonio EstaúnÜJsanova I ldenI id. del Ebro Iluesea ..
Pio Barraca Ferrer.... Idem íd. del Ebro Zarag-.oza ..
Justo ::\oguer::u Palomino I Idem íd. del Ebro Huesca ..
(;errnitn Gr3sa llhieto Idern id. del Ebro Idern ..
Angel Redondo Perales Idem íd. del Ebro Zara,;:oza .. _ .
Elisco Grasa Ubieto Idem íd. del Ebro Huese:!. ..
Antonio S3nchez Sarra1e [ Id·ern íd. del Ebro Idcm : .
Luis Carcía ~hrtínez Idem íd. dCo'! Ebro Puerto Rico .
.lu<:t0 .'!"cción. Golpe :............................. quarta Jef~t~ra ~e E. ~ C. de Ferrocarriles ~a 'Coruña ..
EnrIque LaSlerra Laslerra................. ConfederacIOn Hldrografica del Ebro..... Huesca ..
Eduardo Arribas Aisa................. Idern íd. del Ebro Ictern .
Eleuterío Gabás Laguarta........................ Idern id. del Ebro Ide,n .
Antonio Pueyo Santolaria........................ Ide·m íd. del Ebro Ide¡;,¡ I

Gl:rardo Palacio Cout-o............................ Obras públicas de AI3va y yizcaya ~avarra ..
Guillermo Ponce de León Cabello..... Tercera Jefatura de E. y ¡e. de Ferrocarriles. :\l::,j¡<~a .
José ::\Jiralles fon!.................. Obras públicas de Gerona... G-:rona ..
~Io.des!o ~. Ro~ríguez Domínguez............ Circuito de..FiI'11l.es E."~eciales León ,.. i
LUl>; Ga·bas Bro.o............. ConfederuclOn lfIdl'Ografic.a del Ebro............. Huesca I
Cm:Los C,lrl'ión Fe~nández.............. 'Cuarta Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles... Lugo I
JO$~ Ca~ell¡)~ Vícéns o,bras públ~~as el.e BaJe.ares Baleares ., .. 1

.I.es~s San,~hez ,:S:.l~ra:e................... Confe~eraclOn H~drografica. del Ebro...... ~uesca. : 1
Gerdrdo G.la Sanchez Idem Jd. del Dutro \alladolld 1

Jesús :'Taria Perez Barón........................ Idcrn íd. del Ebro Huesca ,
Antonio Yepes Gutiérrez :............... Obras públicas de La ICoruña ),lurcia i

! An~oniú O;;¡r Salvá................................. ld~m íd. de Baleares.: ; : Balea.res ....•....... 1
¡D.' Lmsa Ramos Echarpe....... Primera Jefatura de E. y C. de FerrocarrIles. Madnd !
[ D. Cesar Tejero Bulz................................... Primera JefaLura de E. ~. C. de Ferroc::rrriles. Idern 1

! Fr:mcisl'o López Gurda.... Obras .públicas de Segovla.. Idem 1

I
Am~mcjo .:\Iatesanz de Anton·io _ Idcl:I) ~d. de íde~ s.eg~¡,\·ia 1
é\lanLlcl Arce Parra.... Idelll ld. de Se\·¡lla SeVIlla 1 j

I Luis Pérez :'troJín;)................................... IdenI id. de Toledo Toledo .

I
Allwrlo Pfrlado ClIleja.... Idem id. de Soria Soda ~

D." }Jaria Yidal P:.lZ Idern íd. de (;eron:l Gerona ,. 1
D. Antonio Rodriguez Galiano...................... ldcm íd. de .:\lurcia... •..... :\lurcia 1 ~

Jos~ Faj~rdo ~arrios ; : IdC4m íd. de Seyilla : Sevilla ....: \
Jase :\lana ReJ!munde ('onzalez......... Cuarta Jefatura de E. y C. de Ferrocarrlles... LaCor1ma ;
Pedro l\ladiñ:í Kayú.......... Obras públicas de Barcelona oo... Barcelona !
Benigno B:lr-bcito Quintián... Idem id. de La Coruña... La Coruña ¡
Alberto González Díaz........ Idem id. de Pontc'\'edra................................ Pontevedl'a !
Fulgencio Lozano Carcia... Idem íd. de Sala..'"l1an·ca...................... Salamanca ¡
A~nstill GarcÍa Rwllón.......... Idem íd. de Léridu... Castellún ..
Luis Corraliza Ríoja............................... Confederación Hidrográfica del Duero Valladolid ..
.Tosé :\Iuro Ruano :.................... Ü!bras públicas de Toledo Toledo _ .
Luis FigaI Vidal..................................... Idem íd. de Zamora Zamora .
Jesús Piñeiro Costoya :........................... Idclm id. de La Coruña................................ La -Coruña .

1

Carlo~ Hacar Luna Idenl id. de Cúrdoba _ Córdoba w .

D.' ~.íaria ~doipe Gr~.c~::r..... Idern !d. de Hues.ca...... Huesca .
D. 1 :;,blo .\ alyerde ?\unez.............................. IcIenl Id. de BadaJoz Cáceres ..

I Júaquin :\Iolina Rodríguez............... Ide.:n íd. de Segovía ~_ Segovia .
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I
¡ .Au'\TIGCEDAD rUTAL DE SER\"lCIOS

ES L.'\ CLASE I

OBSERVACIO~ESDi OBR.'l.S ptBLICAS AL ESTADO- --
Aftos. Meses. Uias. A:!!os. Meses. Dlas. Mios Meses Dls.s

1
3 6 3 6 »

,
3 - 6 - )1 »- - J> - -

3 - 6 - 1I 3 - ti - » 3- - 6 - )l »
3 - 6 - l) 3 - 6 - l> :{ - 6 - )l »
3 - 6 - J> ::; - 6 - lJ 3 - 6 - » »
3 - 6 - i> ::; - 6 - )l 3 - 6 - » 11

3 - 6 - J> 3 - 6 - J> 3 - (i - » »
3 - 6 - II 3 - 6 - II 3 - (i - II 1>

3 - 6 - l> 3 - 6 - » 3 - 6 - ¡) 1)

3 - 6 - II 3 - 6 - Jl :{ - ti - n l)

3 - (j - p 3 - 6 - II 3 - 6 - J' l)

3 - 6 - » 3 - 6 - l> 3 - ti - » l)

3 - 6 - » 3 - 6 - II 3 - ti - )l l)

3 - 6 - » 3 - 6 - l> 3 - ti - l) 11
3 - ti - D 3 - 6 - II 3 ,- ti - l' ~

2 - 6 - 1.5 2 - 6 - lb ~ ~ ñ - 15 1>

2 - 6 - ]5 2 - 6 - 15 ~ - 6 - E, 11

2 - 6 - ],') 2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 11

2 - 6 - 15 2 - 6 - 1j 2 - 6 - 15 .J

2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 11
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - ti - 1;' »
2 - 6 - 15 ::; - ti - 15 2 - fi - 15 »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - fi - E, D

2 - 6 - 15 ::: - 6 - 15 2 - 1) - 1;; :D

2 - 6 - 15 ~ - 6 - 15 2 - ti - E) »
2 - 6 - 15 ;;. - 6 - 15 2 - !i - 15 1I
2 - (; - 15 :! - 6 - 15 ::! - l:í - 15 »
1 - 6 - 15 2 - 6 - 15 :2 - 1> - 15 »
2 - 6 - 15 ¿ - {) - 1.') 2 - ti - 15 JI
:2 - 6 - 15 ::l - {) - 15 1 - ti - 1;-1 ))

2 - 6 - 15 ~ - 6 - 15 2 - li - Fl II
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 :l - 6 - 1:"1 JI
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - ti - l:'l 11
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 ~ - (j - 1;, II
2 - 6 - 15 :.¡ - 6 - 15 ~ - ti - 1:; II
2 - 6 - 15 2 - ti - L:-) 2 - () - EJ II
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - G - 1':; II
2 -- 6 - 15 ;;. - 6 - L') 2 - [) - 1;) l)

2 - 6 - 15 2 - 6 - 1;j 2 - ti - 1:1 II
2 - 6 - 15 2 - ti - 15 2 - (; - 1:, l>

2 - 6 - 15 2 - (j - 1;) 2 - Ii - };-, l>

2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - ti - 1;-1 })

2 - 6 - t.') 1 - 6 - U .) - fi - 1:• »
2 - 6 - 15 1 - 6 - Li :! - fi - 1:1 »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 1.-1 :! - li - 1;, »
2 - (; - 15 2 - 6 - 1:' 2 - 6 - 1:. :D
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 :! - G - ];~. »
2 - 6 - 15 2 - ti - 15 2 - 6 - 1:. »)
2 - (j - 15 2 - 6 - 1;) :! - 6 - 15 D
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 II
2 - 6 - 15 :2 - 6 - Li 2 - fi - 1:, II
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 1 - 6 - 1;) »
2 - ti - 15 2 - ti - 15 2 - 6 - Li })

2 - (j - 1;1 :2 - ti - 15 2 - G - 15 II
2 - 6 - 1;, :2 - Ü - 1;') 2 - G - 1;j »
2 - ti - 15 2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 »
2 - G - 15 2 - 6 - 15- 'J - 6 - 1;j »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 :2 - (; - 15 1)

2 - t¡ - 15 :2 - 6 - 1i> :! - ¡i - 15 »
2 - 6 - Li 2 - 6 - 15 2 - ¡i - 15 »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - (i - 15 »
2 - li - 15 2 - ti -- 15 :2 - G - 15 »
2 - 6 - 15 :2 - 6 - 15 :.! - 6 - 15 »
2 - 6 - 1;j 2 - 6 - 1:) 2 - 6 - 15 )

2 - 6 - 15 2 - ti - 15 2 - 6 - 15 »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - ti - E) »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 :2 - 6 - 15 II .2 - 6 - 15 2 - 6 - 1~ 2 - (j - 15 »~;:¡

2 - 6 - 1,') 2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 »

I 2 - 6 - 1;) :2 - (j - 15 :2 - 6 - 1,) »
:2 - l) - 15 2 - f.i - 15 2 - 6 - 13 II
2 - 6 - 15 .l - 6 - 15

1

:2 - 6 - 1~) »'"2 - 6 - 1;' 2 - ti - 15 :2 - ti - 15 )J

:2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 »
2 - 6 - 15 2 - 6 - 15 1 " - ti - 1,') »..

47
48
50
4c5
:31
4:~

37
32
68
37
30
42
29
63
58
42
45
63

:~3

3S
37
32
:~()

31
40
42
:~2

:30
31
44
:34
::13
34
43
38
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I
iEDAD

FECHA

Años

:2 Abril 1888........•
1:) Febrero 1887..•.•.

1

19 Abril 1885.. o ••••••

S Febrero 1890......
12U .Julio 1904.0 .••.•••
¡2~ .Julio 1892 .
¡1::; :\1arzo 1898 ..
¡21 Enero 1903 ..
¡ :$ Junio 1867 ..

1
15 Julio 1898 ..
2 Febrcm 1905 .

I 1 Diciembre 1893 .
i 1.0) :\layo 1906 .
")1 J . 18-')¡-" \ UnJO • ,L-.:.' .
I \.) .1arzo 1011 .

ilG .\larzo 1893 .
:22 :\Iarzo 1890 .i11 Febrero 1872 ..

¡22 Febrero 1895...... 'lO

1

, 5 Marzo 1888......... 47
11 Julio 1885.......... 50

,29 Junio 1881......... 54
¡ \ ~1 . Jarzo 1898 .
I 1 3IaYQ 1896......... 39
1,29 Septieul,bre 1900. I :{5
121 Xoviembre 1893.; 42

1
11 Julio 1896.......... :l9

2 Noviembre 1900. ;l5
16 Octubre 189-1...... 41
22 Abril 1901.. , 3-1

1 Septiembre 1903. 1 32
1i Diciembre 1902... ;13
14 Julio 1883.......... 52

1 Julio 1892.......... 4:~
!2;j Junio 1874.. 61

1
19 Octubre 189& 1 40

6 Se-ptiembre 1903. 32
¡ 8 Dicie.:nbre 1901... 34
¡30 Enero 1907......... 28
¡ 1:1 Agosto 1902........ 33

3 Junio 1896......... 39
12 Febrero 1903...... :J2

8 Diciembre 1871.. 64
17 Octubre 1872..... : 6:.,

5 Xoviembre 1896 39
22 Enero 1908........ : '1 27

3 Odubre 190L.... 31
23 Septiembre 1895. 4Q
22 Julio 1901.......... 34

,28 Julio 1903.......... 32
124 Agosto 1907........ 28

14 Ahril 1898.. 37
12 Diciembre 1892.. 4~

6 Junio 1897 : 38

1
18 Diciembre 1879 I 56
30 Agosto 1910........ 25

¡ 8 Abril 1905. ........ 30¡24 Xo\'iembre 1902.
1 8 :'1ayo 1897 ..
¡27 Dkiembre 1898 ..
119 .Julio 1903 ..i18 Febrero 1905 .

1

22 Febrero 1904 .
G Abril 189;i ..

118 Septiembre 1893.
,22 :.la·y() 1903 .
12i :'Iarzo 1905 .
. 5 Enero 1904 ..
28 Julio 1891. .
18 Xoviembre 1901.
i1 }Iayo 1902 ..

¡11 Enero 19.01. .
1;' Enero 1892 .
'i i\'ovielI1bre 1897.
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~~úmeTO

de
croe)) .

en
la clase

~26 Abri:l·1936

l·' ".
: .,:.

. DESTL';OS QUE SIRVE O HA SERnDO
PRO'.TIClA I

DE' SI; NAn:li..-\LEB j
j

119
J~'('

lZJ
122
12:~

124
12,1
l2(;
12i
]28
129
130
131
132

134
135
13G
137
J:~8

l:lí-l
140
141
14:2:
143
144
14ii
146
147
145
149
150
151

152
153
154
]55
156
157
158
159
160
161
162
163
164
16,:.;
166
H¡7
168
169
liO
In
1-·')
¡~

173
174
17:')
176
177
178
179
ISO
181
182
183
184
~S5

lSG
187
lSS
lS9
190
191

-1
. D. A elino Ru.iz Sanso .........••..•...••.....•....•..• Obl'ss públicas de ·2amora IBilbao ,•.

G3Lrid LUca:l -C1::n·.:lmunt......................... Idem id. de AJirfmte :\furcla ·.. ··•••• ·1

Vicenle :'Iontoro Buades ldero íd. de ídern ~ ;.•...... Alicante ..
::\lanllel ),loreno Serna ~.. Idern íd. de Cuenca............... Cuenca .
Alberto Sánchez García........................... Idem id. <le Salamanca................. Santander .
Elllogio Lahora Fajarn~s.......................... Confederll-ción Hidrográfil":a del Ebro............ Hue~a .
Enrique .lal'ero Sánchez........ ..........Oilras públicas de OYledo................ Zamora .

D." Jclüma Garcia de la Barrera Ló'Pez......... CoMedera<',ión Hidrográfica del Ebro.............. Badajoz .
D. Germán Andrés Piñeil'o ~. Obras públicas de Orense IOrense ...•.•..••~••

Horacio Fernández~).lirandaGarcía Idem íd. de Oviedo úviedo ~••
Emique Bielsa Roxlo.......... . Confederación Hidrográfica del Ebro...... Huesca .
•fosé Sans Brunet. Ideun id. del Ebro Barcelona ...•••~H
.\l~¡¡lUcl Chamizo Barroso........................ Obras públicas de :Má'laga............................. c.,¡diz ,•.
AI~toIJio Ruiz Fernánd.::z Idem íd. de idenl ~ Jaén .
Antonio Pél'ez Gónlcz.... ldem íd. de Huelva............ Huelva .
Jesús Granizo Toledano _........... Idem íe. de Jaén · Gerona .; ·.·.v
Eugenio Callejo González Idem id.. de León · Laún ; ~ ..
AJejo Hemández Blanco............. Idero íd. de Badajoz. Badajoz ..

D." ':U;¡ri:;. Llel Carmen C:mo Lasala.. Confederación Hidrográfica del Ebro....... Hues-ca ~ •.
D. :'.iariano Asenjo Infante. ldem id. del Guadalquivir :. ::\Iálaga ~ ..

Felix Jiménez Jara....... Obras públicas de Yalencia........................... Albacete ..
S~ntiag~..:\!a.rq~és S:mch lIdem ~d. de Ge~on~... ll~rona ~;.
Psblo Go.nez "\ era.................................... Idern ¡d. de Ahcante............................. CIudad Real..• ., ..

D.a Helia E:scuer Alarcón.............................. Primera Jefatura de E. y C. de FeI'rocarriles. ~[adI"id ..
D. Antonio García Blasco... Obl'as públicas de Salamanea·:...... Albacete 1

José Tricás GíL..................................... Confederación Hidrográfi-ea del Ebro Zarago:::a :.,
Ag~sli? V~nl~ra Di~z :.......................... Obras yúblicns de Sevilla :.. Se:illa ; ..
AntOnIO :CanSlno Rloboo "............ Idem ld. de :\fálaga..... Malaga .
Lisardo L:.l"I:isera Pérez............................ Idel1l id. de Albacele ;....................... Albacete .
Rafacl Calvo Catarinéu _..... ldem íd. de Barcelona · '............... Valencia .
Juan Padilla Moreno....... ldero íd. de Las Pulmas ;........ Las Palmas ;.
Francisco de la Calle de la Vega. Ide.ffi íd. de BuI1g.os... Palencia .
Juan López Marizatt .,.................. Idem íLl. de Santa Cruz de Tenerife.............. Sta. Cruz de 're:-

1
nerife.... ,...... ~.

Jorge Piretli Rodriguez Idcm íd. de Las Pulmas LasP~m~h·L.•. ;~.
Luis Dngo Villal' Idero íd. de y¡l.Iencia _ lvalencia.•.. , ;;.
Ladislao de b Torre Panés...................... Idem íd. de Zamora Zamora ~:.

Ric~r~o .l!arcía S~lmerón........................ IdeJll ~d. de Yalcncia...: ¡.o\Jbacete : ~•••
Jose l· relj:)l Rabu n a!. _ I lclem 1 d. de La Coruna ,La Coruña .
TOInás Teijeiro Corral............................. ldem id. de Lugo_ :._, 1Idem ~.
Lui~ García .~rr:mz :.................... iCOnfede~ac~ón Hidro~ráfica del Ebro IH~esca .
Sabmo AntoOlO Morato Blonano............... Obras publicas de ·Cáceres 1Ca·ceres ;.•.••..

ID." Magdalena Yillabona Eosque.................... Confederación Hidrográfi'ca del Ebro · , Zaragoza ;.
Juana Calle Lopez.................................... Primel'a. Jefatura de E. y::. de Ferroc·arriles. ,Granada : ..

D. José l\I,;,nfo.rt OJl~ta 1Confede:ac~~n Hid~ográfi~a dei Júcar ¡Castell.ón .,;.
Bernabe LO'Pez Cuenca... Obras publlcas de 'alencIa............... Albacete ~ ..
Antonio Alonso Díez.Ve:lasco ¡Segunda Jefatura de E. y C. oe Ferrocarriles. Palencia :;.
Manuel C~mcio Fabres.............................. Obras pltblicas de Jaén ~ Jaén' ".~;'.

Jost: Luis Bas ,y ~lingot. ldelm id. de Alicante Alicante' ..~ i•.•..
D." Sofía Jiménez Garrido..... Jefatura de SOnde<ls....... Almería ,;.;,..
D. Eduardo 2IIal'co Fernández.... Obras ;públi,cas de Castel:lún iCasteU-ón ~; .•

Henmcs Fernández Candosa..................... Idem íd. de Ovíedo O\riedo ; ~ ..
Jo~qu~n r:iestas Con~reras _.. lldem ~d. de Jaén "'fO"j Jaén .. :~ ; ;.
R?,g~l~o \arela .:Martw-ez I I~e>."l1 .Id. de PC;>ntevedra :.: Lugo ~ -.:.
H~glnIO l\1ontehu Barruso ¡ClrcUJ to de FU'mes Especiales ·.1 :\1adnd .........••••

D." ~I::tl'Ía del ICarmen García Zuni................ Iclero íd. id lde.:n ~.

D. José López Pasc\.lal. !ldem id. id Yalencia ~ :~••
),.Iigl:el l'\3varr~ Ji~lénez........................... Secretarí:a ~el :\linisteFio :: I[ L~s palmas.~. ~ .•..;, ..
;:\fan3no German Costa A:mezua \ Obras pl1bllcas de Alava y ~<llcaya............... Bllbao ;.. ~ ..

I Juan Henmoso R()dríguez Idem íd. de Palenda Palencia ~; ~ ..
ID: Lut!:¡"arda Yol.!er Boir;a IGem ~d. de L~ri.da ~ , T~~el ~..~ ••

)Iana :\lontOjO GarCla ~ ·ldenl ld. de CadIz ;................................. CadI! .
Celedonia Gutiérrez San .Ildefonso........... Idem íd. d:: YaI.ladoli-d : Za:moOra ~ ~ ••

D. juan Bautista Sáez Serrano Idem' íd. de Terue!. ; · Teruel , ~ .•
Juan Cárdenes Pérez Idem íd. de Las Palmas Las Palmas,..•••;;.
Gn~gorio García Navarro.......................... Confederación Hidrográficf.. del Duero.~ Jaén .. , ~ ~~.
Alberto Quintos Ruiz.......... Qb.ras públicas de Santauder; Santander ,;:••

• Francisco Eerrocosa ::Vlorcillo -IdeJm id. de Huelva.." Madrid ;••
Gonzalo Gil·Delgado Crestar..................... Confederación Hidrográfica del Ebro Santilncer ~':.

Ilderonso Vargas Ortega ~ Obr~s públicas de Gran·adu.. , ~ : Granada ~
Faustin~ r'beas C?ntI"eras ~ ldelm !d. de ~urgos .: · .. 1~urg~l> ;.
R.afad bertos EsplIlosa 1Id.e.:n Id. de Grana.da ,. "' '. IGrancrda, .- .
Rafael Codornié iCailella....... .•.. 1'ercera Jcfatura de E: y .c. -de Ferrocarriles i :\Iadrid ; ..

Do" :\IarÍa Dolores $ardá Mayet.., ~ .. FOIlsejo Superior de F-errQcarriles ·.· IIdem ~:.
¡,' .' l, e
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IEDáDl
A..~TIGUEDAD TOTAL DE SERVICIOS

FECHA ES L..\ CUSE
.E..'i O~R,.o\.S ptBL.IC.-\S AL .ESTADO OESERVACIO;..;ES

DE' X ....CJ:\lu:.....'TO

Años .&.r.os M"sa Dlas Arios :dese. Das ári'¡!l :.id'" Dls.!!

1;; Enero 1911....••••• \ ~-l 2 - 6 - 15 2 - El - 15 2 6 - 15 '11

Ji .o\.b.il 190O••••••••• 35 2 - 6 - 15 2 - ti - 15 ~ ti - 15 .\1

11 Febrero 1910.••••. \ 25 2 - ti - 15 2 - ti _. 15 2 ti - 1,3 J)

• = ~Iarzo 1903......•.. 32 2 - G 15 2 - ti - 15 1 {; - 15 "•• l

]3 AgO$lO 1904 ........ \ :n 2 - ti 1;} 2 6 - 15 2 é - 15 ..
13 Septiennbre 1902. :rJ 2 li 15 2 6 l' ~ 6 15- - J - »

15 Julio 1880......... ¡ 55 2 (; 15
,.

6 15 :! ti - 15 »- ...: -
lÚ Enero 190~.....•.•• 3:' 2 - 6 - l:j 2 6 - 15 2 ti - 1':' »

8 Enero 190J•.•..•••. 30 2 - 6 1:) 2 ti - 15 2 ti - Lj »

9 ~Iarzo 190;,1..•...••• 30 :2 - G - 1,j 2 6 - 1;") 2 ti - 15 »
13 Enero 1905......... 30 2 - {} - 15 2 6 - 15 2 6 - };) »
9 Agosto 1390........ 45 2 - ti - 1j 2 6 - 15 Z (j - 1:' JI

4 Diciembre 1907.• 1 28 2 6 - 15 2 6 - 15 .) ti - 1;') »'"
[) Octu~~~ ; ~9.~.....: 2t3 2 - (i }.') :! ti - 15 2 ti - 15 »

i;) O~l~l.IlC: .!Jv......... l ;'::0 2 - fl L.... ;¿ 6 - 1fl ~ ti - 1:) »
.) e DU:H:rrubre 1906•.. 29 2 6 1:, 2 6 - 15 2 6 - 1;) »_;)

t.i Diciembre 1880"'1 55 2 6 1;', '. ti - 15 2 ti - 15 »

22 Jun~o 1898......... 37 2 6 1.) 2 ti - 15 2 6 - 15 »

14 Jumo 1906......... 29 2 {} 1:) ~ ti - 15 '} ti - 1:, l'

12 Diciembre 1876... I 59 2 ti 1:, :! Il - 15 .) 6 - .,
iJ

1[. Febrero 1901....... 3<1 :! ti El 2 t: - 15 2 ti - 15 ~

3ú Agosto 1894........ 41 2 ti 15 2 t - 15 2 ti - 1.'5
:W Agosto 1903........ 27 2 U. - 15 ~ ti - 1.-, :! ti - 15
:11 Septiembre 1909. 26 :! ti - }.') ~ ti 15 .) ti - 15 ~

11 .Julio 1905.......... 30 2 G - 15 1 ti 1':; ~ ti - 1.'")
24 ~Iayo 1902......... 33 :.! G - 15 ,) ti 15 2 ti - 15 ..
ti Febrero 1909...... 26 2 ti - 1[, '. ti 15 :! (j - 15 II-

15 Abril 1908 ......... 27 2 6 - 1:; .) fi 15 2 ti - 1;j

3 O(;¡-,~bre 1892...... 43 2 G - 15 2 ti 1:) .) ti - 15 II

12~
Abril 1876....•.••• 5<) l (; - 1:, 2 li 1:' .) ti - 15 II

Mayo 1870 ...•••••• b5 2 ti - 15 .' ti 15 .) ti 15 II¡;. -
11~ "Iarzo 1901......... 301 ~ ti - El 2 ti 15 .) {j - 15 ji

11 Abril 1902 ......••• 33 2 ti - 15 ? (j - 15 2 (j - 15 1I

26 Octubre 1903...... 32 2 ti - LJ 1 - ti - 15 :z ti - 15 II

:!5 ~IaI'Zo 1906......... 29 ') ti - 1;j 2 - ti - 15 :2 ti - 15 II..
24 Febrero 1905.•.... 30 :2 ti - 1;' 2 - ti - 15 :z ti - 15 II

10 Febrero 1868...... ¡ 67 2 6 - 15 2 ti - 15 ~ ti 15 l)

11~ Junio 187t;.. ....... I 59 2 ti - V:. ~ - ti - 15 .) ti - l;j J'

:n ') 6. 1:' 2 1:. 21.1:> XovielIlbr-e 1904.. - ti - ti - 1:) . ..
Enero 1902......... ::13 :; ti 1- ~31 - ;., ti - 15 ~ ti - Li ),

30 Didembre 1904 ... 31 2 ti - 1':; ~ ti - 15 ~ ti - 1~ l)

.)- Enero 1898..... _ •. 3. 2 ti - 15 'J ti - 15 ~ 6 1:'; »_1 -
6 Febrero 1896.••.•• 39 2 6 - 15 2 ti - 15 2 ti El JI

19 Julio 1902.......... 33 2 6 - 15 :! fi - 15 2 ti }.j )

17 Julio 1904.......... :n 2 6 - 15 2 ti 1:) 2 (j 15 1>

29 Julio 1907.......... 28 :2 6 - 1;") 2 ti - 15 2 Ü 15
24 Septiembre 1897. 38 2 6 - 1;' ~ ti - 1[, :2 ti 15 JI

18 Septiembre 1900. 35 2 6 - 15 ~ ti - 15 2 ti 15 })

30 Abril 188i......... <lB 2 ti - 1;) 2 ti - 15 .) 6 15 1I

18 Noviemlire 1903. 32 :2 (j 1" ::! ti 15 :! ti 15- ;., - - JI

1$ Abril 1908......... ')~ :! 6 - 15 :¿ ti - 1':- :! 6 15~J )}

10 Dicierobr.:- 1896... 39 :2 - 6 - 1.') 2 - ti - 1:' 2 G 15 »
;:d8 Noviembre 1908. ...~ :1 ti - 15 :! - tí - 15 2 (. 15-' \J l)I ::, }Iayo 1904.. ....... :.11 2 6 - 15 :l - 6 1':' 2 ti 1·- " »
23 .T ulió 190[).......... SO :1 6- 15 :2 - () 1.') 2 ti l'- - J }>I .~ :'Ia.yo 1883......... 5:1 .) 6- 15 :2'- ti 1:' .~ ti 15.. - - »

.23 Octubre 1907...... 28 :! ti - 15 .) 6 - 1':' :1 ti - 15 »
1'17 Abril 1911.. ....... 24 .2 6 - 15 2 - 6 - 1':- 2 ti - 15 lO
I·)~:'I . UIO::: 32 :! ti 15 :! ti 15 :2 ti 151_' . a~o ......... - - - - »
I 7 Julio 1906.......... 29 :2 ti - 15 2 - ti - 15 2 ti - 15 »
1 7 No\'i:,¡;nbrc: 1906. 29 2 ti - I:i :! - ti - 15 .) - ti - , ,

~;) »
. 2~'¡ }Iayo 1893......... 42 2 ti ~ 15 2 11 - 15 2 - G - E, l)

14 Febreio 1910.... " 25 2 ti - 15 2 6 - 1;j 2 - ti - 15 »
23 _.1,.bril 1898......... .... ,... 2 ti - 15 :2 6 15 2 6 15.), - - })

l8 Noviembre 1907. 2S 2 6 - 15 :2 ti - 15 2 ti - 15 1I
2 Junio 1$79......... 56 :! 1) - 15 2 ti - 15 2 6 - 1:) J>
:3 Julio 1891.. ........ 44 2 ti - 15 2 - 6 - 15 2 6 - 15 :1>

2-1 Junio 1898......... 37 :! 6 - 15 :! - ti 15 2 ti - 15 "ll
1::1 :\gosto 19üi........ 28 ~ 6 - 15 :! - 1) - 15

I
2 G - 1::' J>

1:) Febrero 1908...... <>" 2 6 - 15 2 - 1) - 15 ') 6 15_1 - J>
16 S.::piit\;r.lJre 1910. 25 :! 6 - 15 2 - 6 15

1

:} G - 15 JI: 19 Junio 1913......... 22 2 t; - 15 ') - 11 15 2 - 6 -.1::'
2ú~hrzv 1:3tl"::t" ...... 6 lo »

&2 .) - ·2·- t: - 15 :.! - & ~ :... - .... ;¡¡

{C()[¡.tinuará,J
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compareZCa aute el JI!zgaJo municip<ll
número 11, de ~IalÍrid, sito en la calle
d", .LejJ311to, número -t, principal. con
E'i fin. de cump~!: l:.i·pella quoe le ha sido
impuesta en jújciú de faltas ",egüido
bJjo el número 1.133 dp orden del año
1\I;:l4; apercibida que. de no verific&rlo.
sllfrira el apremio p~r;;onal t'úrrespotl
dil'nt~.

1.765

POR LA PRESE.'\TE se cita, llama
y eJlJIJ1aza a tlc:lJriel Martínez Ortega.
ClonJic:iliado ÚHirmH!lente en el PuClJt~

de \-all.eeas, calle de \'all-ecas, núIlH.'·
ru :W, lJ3tio. para que dentro dd ler
miilu ue uos días C011lparCZca :.In te d
J llE.;,;ado JIl unü:lpal núlIIero 11, de Ma
drid. sito en la callt' dt' Lepanto, nú
¡:It:n-, 4, prlneijJal. con el fin de t'tlm
plir la pena <[ue le lw sido impuesta
en juicio de f:1ltas seguido bajo el nú
mero 1.:¿;.;j Uf> uruen dd aiio 1934;
::.tpercibido que, de no verificarlo, su
frirá el 2prt'mió persoll:tl correspon
diente.

1.76G

POR L\ PRE5E..'\'TE se cita, llama
y ,emplaza a .Enrique Cotta Garrido,
dUl1liciliado úHimamente '\:11 la caBe
de Alberto Aguilera. número 5, ático.
para que dentro del tfrmno de Lios
días cOlHp~re:Le:l. anle et Juz~atlo mu
nicipal núlllero 11. de :\12drid.. sito en
la .:alle de Lepanto, númen.l 4. princi
pal. con E'l Hn l1e cumplir la pena que
le !la sido impuesta en jUklO de faltas
~e",:uido bajo el núm.:ro 45!1 de ·jrden
del año 1~3j; aptI'dbido Que, de no
.'trificarlü, sllfril'~ el apr~l1lio ]Jerso
n:Jt l,;unespo!Hliente_

1.767

POR LA PRESE);TE se cita. lls.rua y
emplaz:.t a :\lanuel Oliveras Domt:nech.
~i(,!: ,¡(:iliat1ü úhim~mente en la calle de
Slll1la :\!la. nllJllCrO 10. ,piso cuarto D,
l-,unl qlle dentw del [¿rmino.) de ;;;::
gund.o día, ~'Om))al't:Z<:;,l. ante-este Juzga
do munidp::l1 núrnel"U 11, de :\1ad¡-id, silo
t:1l l:J. c:llle tic Lepanto, númt::r(J 4. prilJ
cip81. con ei fin de cumplir la pena
qUe le ha sido impuesta 'en juicio d~

faltas seguido lndo d nÚlneI"Ú í5::i dt.'
úrden ud aüo 1935; apereibhto que, rlc
n0 \'t:"ritkarlo, sufrirá el aprernió l/lira

SLlrlJ I (:or!'eSiJundienle.

1.768

POPo LA PRESE::--;TE se eHa. llama"
t:lllpl:.tZ:J. :,: PD.!illo B.das í..ionzál~z, domf
<.:ilialhJ últiJn;,¡menle en el paseo de l:l
Gi;ulJer'~), numero 73, piso lJajo, pal":,)
que dentro cd lénnino de segundo
lHa, eU!Il'1i:.lI't:l:I:<I :.tnk este .I uzg:"Jo
Il1clllic-jpai número 11, de :\ladl'id, sit.."'
t;'n b euile de Lep:mto, IlÚme¡'o 4, prin
('¡psI, ('Oil el an de cumplír la pena
qUt: le ha sido impl:esla €Il juiciu de
1altas ~eguidlJ Lajo el número (;23 de
oriler: de! :lño 1925; apercibido qu~, :le
no v""rificarlo, sufrirá el apr~lmo per
!;onul eOl'l't:'5pondien le_

l.iG9

POR LA PRESE::--;TE se cita, llama y
emplaza a HalIlón Espinosa }'t'!:á:ez. 00
micili:ado ú.1t'imam~n(", t:n la <:aUe d",

Méndez Alvaro, número H. pl'incipSl,
para que dentro del término de Sé"

guntio dia, comparezca ante este Juzga
do municip~l número 11, de :\hdrid. SÜ{'
en la call~ de Lep¡inty, númcro ~, prin
cipal. con t:l Hu Je cu.mplir lil pl:'ll~

ql.lti: le ha sido imjJuesta t>ll ju'¡c¡o I.!e
faltas seguido bajo el núrnt:ro 541 de
orden dd año 1935; apc:rcibido que, de
no v~ri1karlo, sufrirá el apremio ¡jt:r
$0nai cc.rrespondielJte.

l.'iíO

POR LA. PRESE¡';TE se cita, ll~ma ~.

emplaza a Silvestre López Gonzálet, do_
mi(;ilhido últimamente en la cane de San
Becnlu'do, nÚlIlcro lU8, segunda derecha,
para que dentro del término de liC·
gunJo dia, comparezca ante ~te Juzga
do munidpal nUmero 11, dc jladrid, silo
en la calle de Lepulllo, nÚillero 4, prin
cip;i\¡, con el ita de cumplir la peml
que le ha sido impuesta -en juiclU dt.:
faltas seguido bajo el número 575 de
orden del año 1935; apercibido qu~, d~
no \'1:'rifkarlo, sufrirá el apn:mio per
sonal corrt':lpondít<nk.

1.771

POR LA PRESE.:-JTE se cita, lJatn::\ :y
empla~a a :'\i<:asio P:ajares C~sado, do
miciliado últimamente en la calle Die
go de León, número 21, piso bajo, parl:i
que dentro del telTIlino de segundu
dia, compare7.ca :late esle Juzg:::.Jo
municipal númer(l 11, de ~ladrid, sito
en la c~lle de Lepanto, número 4, prin
dpal, con d fin de cumplir la pl:n.'J
que le ha :lido impuesta en jui<;i" d(~

faltas sc:.guido bajo el número i5i de
orden del año 1935: apercibido que, de
no verificarlo, sufrira el gpremio Pd'·
sonal cQrrespondi~llte.

l,7í2

POR. LA PRESEXTE se cita, llama }"
cmplaz:l 2. Ampáro Rubiano Maqueda,
domlciliada últimamente en la c;iJlIe del
Espino, número 3. piso principal, panl
qu~ dentro del término de segundo
dia, compaN:ZC3 ant~ este Juzgado
municipal núm~ro 11, de Madrid. sito
~Il la calle de Lepan1o. número 4, prill
cipal, con el fin de cumplir la pellu
que le ha sido impuesta en jui6) dI:
rallas seguido bajo el númci'o 851 de
orden del afio 1935; apercibida que, de
no vedficarlo, sufrirá til aprllmiu f,H,r
¡¡(¡na, correspondiente.

1.773

POR LA PRESEXTE se cita. llama y
c:rnplaza a Juan Cotillo Hod.riguez, do'
miciliado últimamenk en la calle de:
Claudio Tamayo, numero 5, primt:ro,
para que dentro del término de S't:

gund1) día, cOlllpar<:zca ante este Juzga
do municipal núJTlero 11, de !\ladrid, silo
en la calle de Lt:panto, númerO 4, prin·
cipal, con el fin de cumplir la lJ!:llll
que le ha sido illlput'sta en juicio de
faltas seguido bajo el número 941 de
orden del ano 1935: apercibido que, Il¡~
un verificarlo, sufrirá el apremio ;Jer
sonal correspondiente.

1.77-1.

POR LA PRESE.:\'TE se cita. llama y
Eomplaza a Pedro Chabarri Anro, domi·
ciliado ultirnamente t:n Cuatro Caminos.

pal"ll que Jentr.... <1d término de se·
gundo dia, cwmpa~zca ante este Juzga.
do municipal número 11, de :\Iadrid, silo
en la calle dé Lepan10. nÚlJl\;:r0 -1, prin
cipal, con d fin de cumplir l::i pen:.J
qut: le ha si,do impucsb en Juicio do::
falta~ s.:gu¡do bajo el nÚ111't'ro L01~ .1..,
orden lÍel año 193~' apercibIdo que, dí.::
no \"t:rif~ario, sufrirá el ...pr';""Uio pl::r·
s.onlíil c",rre,¡pondienk-

1.7'75

PúH LA PRESENTE se cita, llama ).
emplaza a :\itrcedes Corrale~ Diaz, do
miciliada últlmamente en la calle del
O1iyar. numero :¿O, piso bajo, para
que d~ntro dt;] ténnino de segundo
día, compaI'l.'léa ¡;¡nte este Juzgado
lIJunkiyal núm~ro 11, de ~l:3.drid, sito
ea la calle de Lepantu, núme:-o 4, prin
cipal, cm, el lir, ut:: cumplir 13 pe·!:!
aue le ha sido imput'sta {'n juiclo ole
(alts.s s-eguido bajo d númt'ro 1.058 de
Orden del 3.r!O 1935; apercibido q\le, de
no vt>riftc:ulo, sufrirá el apn~mio IJ~['a

sanal correspondiente.

1.776

POR L.~ PRESE~TE se cita, llama. y
emphua a Celedonio Rojas l'~fría, cio
micili:ldo últimamente en calle de lf¡,$
Caro¡inas_ número 22. piso patio, para
que ..!t::ntro del término de segunde)
dia, comjJ:J.I'ez<:a. ante este Juzgado
municipal llúmel-o 11, de :\Iadrid. sit",
"'ll la cl:Ille de Lepatlto; !lúmero 4. prm
cip&.!. con el nn de cumplir la pena
que le ha sido impuesta ~n juicio dc
faltas seguido bajo el nurn~ro 1.184 de
orden d~l aiio 1935: spel'cibiJo que, de
[lO \·eriftC9.r!Ci, sufrirá el apremio pero
$ona1 c .. rrhpondi·t:nte.

1.77;

POR LA PRESEXTE se cita, llama y
emplaza a Luis Pablo :\luñoz. domicia
liado ultimamente en la calle de Rodrí
gUeZ Cajal {Puente ti::: \'allecus), 22, ba
jo, pSI'a que dentro del término de Se·
gundo dia. COlupare1,ca ante este Juzga
do municipal númepo 11. de .\!adrid, sito
en la caH!:! de Lepanto, número 4, prin·
c-ipal. cún el fin de t:umplir la pen~1

que 1", ha sido impuesta -en ji.licio ue
faltas seguido bajo el numero 1.183 de
orden del uño lS\:::S~ aper'cíbido que, de
no '-(:fifkar-lo, sufrira el apremio pero
sonal correspondiente.

l.íi'8

REYERO \TELASCO, Angeles; de
veinl;séis años. soltera, sus laLores,
hija de Florencio y :\iercedes, Mlural
de Aguilar dc Campoo ¡Palenciá), que
dijo ·vivir en la calle de la Corredera
baja. nurnl'ro U. piso segundo, y cuyo
"ctual domicilio y parader", se igno
r.l; C'OHlp3 recerá el dia 14 del próximo
mes de :\iayo, y hora dI: las dieZ de su
mañana, ante el Juzgado municip~l

número 19, ,.h.' :\ladrid, a celebrar jaia

d o de faltas por hurto, bajo el mirne
ro ]~j do", 19:30,

1.7i9

RODRIGUEZ, J;[ercedes; domicilia
da últimamente en :a callt" ~hl\'or, nú
mero 1i. terct:.'l'O; compareced_ el dia
2b de 1i;;¡yo próximo, a las diez ante
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d Juzgado mUI,lcip,d número 7, úe ~1a

Jrid. sito ~n la calle de la ~Iag-dalens,
número 22, principal. a celebrar· juicio
ti", fgltas por amenazas y malos t:oato!s,
,.c·üaIJdo Con d número 149 do: 1930.
ifl"truido contr;.1 la mism2. -

1.780

RODRIGUEZ GO~lEZ, Ernilia; hi.ja
de Pablo y de Petra, domiciliada últi
mamente en Santa Juliana, nUn~ero 63,
patio; comparecerú 11'1 dla 2ü de :\1ayo,
a )3S diez horas, ant-e el Juzgado mu
nicipal número 7, de :\Iadrid. sito en
l~l ..alle de la ~,Ia1!:d:llena. número 2~,

¡.;rindpal, a <:eleLtar juicio ue faltas
por estfil'll. seiJal;;¡do con el nú.:aero 225
de 1936, in~tru¡uo contra vlIlria.s.

l.iSi

RODRlGCEZ SA};CHEZ, ~l:mano;

hijo de Julián ). de Concept;ión, domi
ciliado últimamente en San Bernarelo,
rlúmero 56. pritnero bis. letra C; con¡·
parecerá el día ~·6 de :\layo, 3 lss diez
[lOras. antt' el Juzgado municipsl 11.Ú·
I'Je¡·o í. de :\lmlrid. sito en la ca..Jle de
lli :\!agdalena, nUIll~ro 22, principal, a
celebrar jllícío de faltas por maJos 1ra
tus, instruido cLmtra ~¡al"iano Rodrí·
guez SiÍnchez y Jose Luis d!.! los Ar
LO::;.

LiS2

S.~.:'\CHEZ, J ulián; comparec:em el
día 26 de )'layo, a las diez, ante d Juz
go,do municipal número í, de ::\bJrid.
sito :en la calle de la :\Iagdalen3, nú·
lile ro 22, pr'.incipal, ::l celebrar j,::.icio
de f~lJtas por btaia, señalado con el
húmero 2:25 Je 1936. in.strui'10 cuTltr::!
\"~ri:;¡$.

1.783

SA~';CHEZ. ::\[gnuela; cuyas demás
circunstancia!' se ignoran; comparece
rá el día 26 de }b\-o, a las diez. ante
el Juzgauo Il1uníc(pal número 7, de
Jladríd. silo en la calle de la :\iag:du
lena. número 22, principd, ti celebrar
juicio de faltas por es::üa, y señalado
COn el n úruero 22~, de 193ü. instruido
conlr~ ,vaI"Ías,

1.784

S:\~ JU ,;.X ESTEB-"\~, Joseflna; hit
ja de Fnll1cisco y de Adelaida. domi
ciliada últimamente en la C-':llle de
Jesús del \"alle, númcm 2·1. principal
derecha; comJJal'ecE'rá el día 26 de
)Iuyo, II las diez horas, ante el Jm.·
gauo municipal número 7, de :\Iadrid,
sito en !!l calle de la Mlu~d..ile:la_ nú
mero 22. p]'íncíp~;1. '::1 ceÍebnu" juicio
de taLas por aIllen~17.;JS y maios tratos,
y señalt'!do coll el numero 149 de 1936.
In:ilnlldo contra :'\Ien:edes Rodríguez.

S.\::-\Z RA)'IlRO, Juliana: de \·eínti·
cinco años de edad, soHem, sus labo
re" hija de Antonio y Felipa.. lJ:ltmal
d~ _~bl~ledl1 del "-alle (:\'I~drjd), que
dijo ,-i\'ir en la c~¡je de Pelayo, nu
ILlltro i, y cuyo ae:tual uomicilio u pa-

1
rll.d.ero se ignoran; comparecerh, den- I
tIO del término de cinc-o dias. en el
Juz~adQ municipal númerO 19, de )1a- \
drld. sito en la Can'era de San F.an~
cisco. número 8. segundo. a 11n de
cumplir la pena que le hH sido irn·
puei'.ta en el juicio de fa.ltas. seguido
contra la misma {!.or lesiones. b:;¡jo !:!l

de no ,,-eriflcarlo. h par:..ri el ¡:;erjui~

cío a que h3ya lugar.

REQUISITORIAS

BaJO aperclbimlerzIu de ser declarados
rebeldes y de incurrir e;, las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los prucf.~(Jdos que a conti·
nuación se expre.~{zn. f:n el plu:J qw:
se !e~ fija.. a CQntll, desde el dia de
la publicación del anuncio en t!!ire
periódico oficin/ !/ ante d Jue: o
Tribunal Q.ue se seliula, se les citu.
llama y emplaza, encur.qándose ato·
das los Autorid(ldes y ¿l.gentes d~

la PollCÍa Judicial. procedrm a 11)

busca, captura y cOndzJcción de
i"J.quéllos, pOtliénd%.~ (1 (/is/JúsiciólI
de dicho Jlle;; O Tribunal, con arre·
glo a los (1,lfculo.~ 512 Y 388 de la ley
de Enju(("/ornienlo criminal, 3.9íl y
664 de fu ley (le EnjuicfamienlO mi·
lita.r de Ma.rina.

~.S:.l2

BA5:0S COXESA, Juan: d€ \-eintidós
:l.5.os de edad, hijo de Flllgencio y d~

. Josefa. soltero. natilra! de C;l.:-l::lgena
C\lurcía). sin domicilio_ d~ profesión
m<.lrrnolist2. con instrucción y :..n
L{;cedentes, hoy en ¡gnorado parade-n),
cmno compr-endído en el núm~ro ter
cero del ~rUculo 835 de la le\' de En
juiciamien to criminal; com'p::.rec~rá
ante este Juzgado de instrucción de
Figuti'ras. dentro (hl término de diez
dia" a cont:.r desde la inserción de
1;\ p:'esente en la G.\.CET.... DE ~rAtJRXn,

pPr":l re~'iPon..ler- a los cargos que le re
sullen en el sumario que Se le sigue
:ante este Juzgado, bajo el númerQ 62
tÍ!:' 193:). sobre desobediencia a la au~
tNidad; bajo apercibirnien to, en otro
c:>.so de pararl€' el perjuicio a que
hqLiere ~llgar con ~irreglo a la Ley y
~~r declar,;:do en r-ebeldla.

5244
2.823

RARú :ZORR!LLA, Darnián; cuyas
demas e ireunstanei:ls se ignoran, do
miciliado úHim(lmente en la calle de
[;1 :.\la;1ualena, 1~, tienda: procesado
por e:;lafa, en causa nútnero lSi de
193G; comparecerá, en tf.rmino de die:z
dias.· ante el Juzgado de instrucción
uúrn-ero -l, de ~Iadríd, Secretaria del
Lkencíado D. Ricardo Gómez García,
[.1:-\r8. ser reducido a priSión. decretada
E'l' d i('ha causa, en la Cárcel d.e estl!
c(lVii:.:!. como preso comunicado; bajo
~nercibimíento de ser declarado re~
b~lde. plirándole el .perjuicio a Que
haya lugar.

$252
2.824

BELARTE AJADO. Francisco: de
cullrcnta y seis afio:; de edad, de es
llal;;, casado, de profesión comercio,
iJjju de 1!ari:mo y de ).íaouela, natu·ral

de \'heor \' uc)::¡icilillÜ'd úiti:r.amente
en \':,denchl, t'll 1., ¡;ali~ de Grabador
SelinJ. n:.i.rnero 17. tercero; procesado
en el sumario lnsttu;do por el ju:ga~

do (le instrucción rle Ssgunlo. con el
número l):1 de 1S30. por el delito de
USI.J d.e nornbr~ supuesto, como com
prendido en el.número primero del ar
tículo 8:15 de la ley de Enjuicíamiento
crjmin:ll; comparecerú. dt:ntro del tér
(¡Jí<lO de dh;,z diac;. ante -el expressdo
Juzgado, a constituirse ·:::n prisión eu
Ll Cárcel del- partido y responder d~
jos cargos que le resulten eL el su
muío expresado; :1p-::rcibién dole que,
d~ no vcrHii::arlo. "r;;-á deelo.raclo re
beld~ y le parad d ;)erjuicio s. que
h~y:il. lugar en di~re~l~<).

52e9

DE LA Ft~E:\TE S.-\XCHEZ. Julia~
rnadl-.e de~ .J-ifnntc Erni!~o J!artiIl de la
Fuenk, domieili:1dn ú¡1im~r::Iente en
Arunjuez; compa"ece¡'ú, en término de
die?,: dias. ante el .Ju7.gndo de instruc
ción d~ Chichón, para hacerla el arre
C'imiento (le accione!', en causa por
muerte de su referido hijo. instruida
por dicho Juzgado; ba~o o.peI"cibimien~

to de pararla el perjuicio So que baya
[ug:.tr en derecho.

52.n
2.820

DIEZ FRA~CO. Paulina; natural de
YiIlasur- (Palencía), de estado casada,
l'rofe!'iún asistentl!. nI." tr-einta v cinco
aflos de edad, hija ue ~Iariaño v de
~licacla, dumiciliada úlLimd¡m~nte en la
calle de Cartagena. número 62, bajo;
procesada por hu"t<), en caw;;a número
3'2 de 1932: corr.parecerfl, en termino
de diez dias, ante ;ll Juzgado de ins·
trucci6n número 4, de Jladdd. Secreta
rÍ:i del Lict:uciado D. Ricardo Gómez
Gurcía, pura Sér reducida a prisión, de
cret~da ~n dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como presa comanica
da; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde. p~rándola el perjuicio a
qult haya luga¡·.

JUZGADOS DE PRIMERA I~STANCH.

B.-\S:EZA (LA)

Don Eugenio de ),!ata Alons.o acci
dental JU'éZ de inst:-ucción de (a du
dad de La Bafieza y su partido.

Por el presente, y como comprendi
do en el núrneru primero del artici.l
1.0 835 de 12 ley de Enjuiciamiento cri.
min::¡l, se cila, llam:.:l y e,ll phIZ:.i al pro
cesado José .-\5oensio, cuyo último ape
llido ~. uem::'s circunstancias se desco
nocen, en el sumario que en este Juz
gado se sigue con el número 2u Je! co
rriente sño pOI' el (Jelito de estafa, cu
yo actual par<.1dero se ignora, para que
en el tfrll1ino ue dicz días contados
desde la inserción del preiente en la
GACf.TA. bE 11,"IHUU ). Bolelin Ortcial de
esta provincia, comparezca an1f~ este
Juzgado, con el fin de constituirse en
prisión en el Depósito muni.cipal de
esta ciudad y prestur declaración;
apercibido que. de no yerificarlo, será
declarado rebelde y le parará el pe:"-

1
juicio a "1 U e huJ:;¡iere lugar con arNl~lo

. a la ley.
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Al propio tit:"mpo enc~rgo s toJas
las Autorid::l.des, 3.:5i c1\'i!eswmo mili
tares. y mando a lodos los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busc:.l.
y captura de- dicho procesado, y, c<.\<;o
de ser habido, lo pongan a disposi
ción de este Juzgado en la prüióII de
esta ciudad.

La Bañeza, 18 de Abril de 1936.-'
El Juez, Eugenio de :Jbta.-E! SeGr't'
tar-io. Juan ~lartin.

JO-;'.:"!09

BAHCELO:-.lA-JPZG.-\DO ~C\IERO 7

- Por el presente, que se- expide en
méritos de sllm.ario instruido por el
extinguido Juzgado del distl'ito de la
Barceloneta, hoy Juzgado número 7,
con el numero :23 de 19:)~ sobrf:' robo
contra Joaquín C:>ballé Landa (3) "El
Chimo", se hace saber se han dejjado
sin. i::fectü l~;;.; j"€-qii isiiorja~ €'.xpedii.hl~

en 20 de Abril de 1932, llamando¡l di
c.ho procesado publicadas en el Bole
tín Ofidal de la provincia dt" Rar..:elo
na de fecha 2i de .j"bril de 19:12 v GA
CETA DE )IADRID de ]] de ~bv'o si-
guiente. .

Barcelona, 17 de Abril d~ 19::\6.-EI
Juez de imjtrucción, Anton;o Bruvel.-
El Secretario, Jose Costa. .

JO-5192

C.DrPILLOS

Don Diego )'íareno Casasola, in teri
no Juez de instrucción de esta "iJl3 v
su partido. '

En .... irtud del presente se hace sa
ber a la Guardia civil y u~más .'\gen~

tes de la Policía judicial que queda
sin efecto la requisitoria librada para
la busca y captura del procesado Au
relio Rosales Morales, de treinta y dos
sños de edad, hijo -ue ~IanL1el y Anto
nia, natural di;: La Línea. vecino de
Se'-illa, cuya rebeldía rué decretada
en 25 de :\la:rzo del pa:;ado año en cau
sa número 6 de 1933 sobre hurto. POi

haber sido habido dicho procesade.
Campillos, 19 de Abril de 1936.-El

Juez, Diego 1Ioreno Casasola.-El S-e
cretario (ilegible).

JO-52ú'2

CA$TROGERIZ

Don Antonio Aranguren Ribgo, Juez
de instrucción de b yilb de Castl'ogc
rjz y su partido.

Por oel presente, y como comprendi
do en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se <'ita, llama y emplaza al pro
cesado Teodoro Roldán. de unos cin
cuenta y cinco años de edad. alto, muy
llloreno, visti€ndo traje de mono, .azul.
con tirantes; tocado con boina, quien

desde d dia 10 dd próximo pasado
mes ti€: Enero hasta la no-che dE'! :W
del siguient-e mes de .\1ar20. estuvo hos
pedado .en la posada que en el pueblo
de \'illandiego posee Yictor Sed~mo CÓ
mez, y -cuyo aCÍlual paradero se igno
ra: para quE', en el t':'rnüno de diez
días, a contar desde la inserción del
presente -ell €:l "Boldín Ofió:.'!.}" de la
provincia y "Gaceta de .\/adri-d.... com
pan~zca en este Juzgado, con el fin J~'

notificarle el auto de procesamiento. re
cibir!e declara.ción y constituirse en
pi'isión en el Depósito municipal Je
esta villa. Stgún está a(;orda\Í;,) en el

sumado numt:J"o :;:5 dd aiio adU:.l.l. que
I;"n l;Sr.: JUl5~uju ";,, instruye. por- tsl::t
1"<1; apercibido qu,:" de ::m \'erificarlo,
$t'rJ declarado reLeldé: ~. le pararil. el
perjuidu a qu~ butiL'/'i;' l'Ug31' .;:n der~

e!Jv, .... ul mi:>fJIO ticmpo r-uego y 'Cncar
g~ :J ,odas la~ _:\l1loJ'idad~~, t¡Hltü (·i
~·lle.,; como flllht:.l.res r o-rden.: :.t los
Ag-e-Iltó de P01i(:ia judici¡ll, proced:lil
a la bus(;u y e:Jptura de dicho pro<':~

:>~ld() y. (:3S0 de S~I' habido, lo pongun
a disposición de este .Juzgauo en el
Depó"ito mel1t:ior.ado.
. Dadl) en C:lstLogeriz :l 18 dI;" .:\.bril

di: H.¡::s5.-El .Iu~z, Antonio Aranguren
f¡i,~sgo.-El Sccret:.lfio, :\Ianuel ~üñez

v .kodriguel..

CEBREROS

Don Antonio \" ill:l E:stevez. Juez dI::
instrucción J~ la vilJ:.¡ y parti<io l1e
Cebreros.

lbc'" públi<:o: Que en es.te JuzfPdo
pende:: suIllariú con el número .¡¡; de
19::10, sobre hurlo de caballerías, de bs
señas que se di rún ::ll linul,' de b pru
piedad dI:: JIaríano l-h"rradcn Cúmcz,
vecino de Fn:snedilla. desap¡uecidss en
la no-dJedel 13 :.11 lG del actual. dd
E"ntérradero sito en la trayesía' de ~:l

PLlza. de dicllO ¡meLlo.
En su virtud. rl1~go a tudas las .\.ü

toridades e individuos de la Policia ju
dicial proceda;} a la Busca y rescate
de dichos seir:ovil'ntes Y. ca~o de ser
habidos, ~eal1 pu~stos a (HSpoosición de
<:"tl:: .Iuz-gado. en llniún de la persona u
p~I'StJn:3.st'n euyu POdtT fU-l:'l'en !l::dJa
dos. si en el ·acto no juustifican su le
giti m:J. adquisici0n.

Se[la_~ de los semoviente".

1.)113 y-egua, t'nli-ende por Redonda, de
cuatru añus de edad, alzada 1,:19 me
tros, capa ruja. raza española. marca
E ~¡l la nalga iLquierda, los lunares
blarH:os, crucer<l, calzaclade .patas y la
marCa de la Sociedad ya "olocada el1
ta nalga derecha.

Una yegua, ,t'!lticnde por' Romera, de
einco años dE' edad. alzada 1.49 metl'os,
c8Jja CUS:::;.f¡3 elal·a. ¡·.:.IZa española. cal·
:zada de la lIlano y pata izquierda, lu
n~res blancos en los costillares .... la
mana de la So("i€d:."ld va colgada en
la nalga derecha.

Dado en C(·br<:ros a 20 de Abril de
] g:~í.i.-EI .1 Ut::.!, .~ ntonio \"iBa Estévt:2.
El Secretariu, Fr3lH::isco Sánt'hez Diez.

JO-5204

Don Ce-ciJio Ruipél"é:z y Tevar, Le
trado, J Ul:"Z municipal <.le tosta ciudad,
en funciones d~ JUt"z d<= il1strncción de
la misma y st! partido.

Por el 1JreSo.:ll~t: y el! méritos de lo
3cQrdauü por la Sup~r;'Gridad ~n auto
do.: 25 de ),htrw últimú, dictado en d
sumario número 17:5 d~ 1935, sobre hur
to, cuntra Toribio Lópe2 Bre¡l (a) Pri
silla. se dejan sin d\:do 1as órdenes de
ca,ptuI'a dI: dif"::o procesado y las re
quisitol"ias de 18 de Enero último. que.
llmnándo!e. se inse-rtaron en la "{'tace
ta de :'\iadl'id" COI'rbpllndiente al día
~4 dt:: Ent:l'O pasado, y -en los "Boleti
nes Oficiales" e.e esta provincia, de la
de Tol-edo y \'<'tlencia, 'correspondien
tes a los días 22 Je Enero, 24 d~ En~

ro y 13 d" Febrero p~sados-. n-5-pec
ti'iarr..ente.

Dado en Cuenca :.l :10 de Abril LIt:
193ti.-El Ju~z. C~i1io Ruipél"o:z y Te
';ar, - El Secreta¡-io, F:mstino .\lay.:;
:\1011 tero.

10-5205

Don Andrés <le C:lstro Ancos, Jue-z
de primera .ímbncia e instrucción de
Gaucin, -

POI- la presente, J como {'omprendi
do en el número tercero del articu·
lo 835 de la ley de E¡-¡;uici::lInie~~to
cri.nina:. se tiLa. llú_l!'ól. ~. -emplaza ~

~figuel Heredia Carnü;nu, .le cuarent~

y un anos, hijo de A.:::;u-):in :r :\lanuela,
soat:ro. n;;;iur::¡J de Almuñecar. Ye~iIlO

Qt :'Iálaga, caJl€ :Jlontc de Oca, n¡jmc:·
F(, 1, de profesión jo,na¡'~¡-o, cuyo pa·
radero se ignora. p~:'a que en el ter
I[:ino de diez dias, contados desue el
:;jgu:el~te al en que :::~l<i. requisitoria se
iiisefie en ios p¡:nódic05 oñciaies,
eomparezca anle ia Sah. Audiencia de
e:sLe Jugado, at objeto .fe constituir~~

en prisión en el surnarlo que ...'ontr:J.
el mismo me halb instruyendo sobre
hurto con el número 12 de 1935: bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
ser:i declar~do n'belde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar con arn:
1510 a 1:1 ley.

Al mismo tiempo ruego y -encargo a
todas las Autorídades.. tanto (·l .... iles COa

rno militares, y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial procedan 9. b
busca y ('aptura del expresado sujeto,
y, caso de ser habido. lo pongan a mi
disposici6n. en este Juzgado. en la
Cárcel de :Málaga.

Gaucin. 18 de Abr·j} de 1936.-El
Juez, Andr':s de Castro Ancos.-El Se-
cretario-judicial. B. Moya.

JO-5206

Don AnJr~., de- Castro Aneos, Juez
de primera inst2ncia e instrucción de
tiaucin.

Por la prese-nle. y como cumprerdj·
00 en el número te~cero rjel:lrtic"u,
k 835 de la ley de Enjuidamiento
u'iminal se cita llama \" emplaza :l

.Rafael B~rmúdez 'Heredia: de treinta ;..
t.es años, hijo de José v de Josefa, soj~
tero, -natural de :'\lotr-il: hojalatero, ve
l:ino de 7\lálaga y en La Línea en ~l

Castillo de España. cuyo paradero ~e

ignora, para .que en el término de :di€:l
dias, .:ontados desde el sigui-enteal
en que esta. requisitoriu se inserie en
los periódicos oficiales, compar~zr;a

en la Sala audiencia de este Juzgado,
al objeto de constiluirs-e en prisión en
el surnarioque ..:úntr-9. el mismo me
hallo instrun·ndo sobre hurto con el
número 4:! - de 1935; bajo ap!:'rcihi
miento que. de no comparecer, sera
dedarado rebelde, parándole d per
juicio a que hubiere lugar con :a:rnglú
a la ley.

.\1 mismo tiempo r-uego y encargo :il

todas l;l$ :\titaridade:,. tanto civiles C~)·

¡no militares, y ordeno a Jos :\gente~

de-]u Policía judiciai procedan a 1;:
bU:5ca y captura del eX¡>n~sado sujeto.
y, ea~o de ser habido, lo pongan s mi
disposición, en este JU1gado, ~n ]a
Cárcel de :\Ialag<l. . ,

Gaudn, 1:::: de _'\bril de 1936.--EI
Juez, Andrés de Castro Ancos.-El Se
crd::..rio judicial. B. ~loya.

JO-;)2u1
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; .Don Andrés de Castro Aneos, Juez
de primera instancia e instrucción de
Gaucin.

Por la pre:senle. y como comprendi
do en el número tercero del articu
Jo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminw, se cita, llama y emplaza a
Francisco Ca!itellón Feruández, hijo
de .\nt.onio y Carmen, soltero. naturul
de Ceuta, de veintinueve año:>. jornu·
láo, domiciliado últimamente en ~lá
lll.ga, plaza de la Oca, número 1, cuyo
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el
¡;igniente al en que esta requisitoria se
inserte en los periódicos oficiales.
comparezca. ante la Sala audienci:l de
cste Juzgado. nI objelo de C'onstit'Jirse
enpri~ión en el sUrIl::ljio que conntra el
mismo me hallo inst¡'uyendo so!:Jre hur.
to con el número 42 d~ 1935; bajo
apercibimiento que, de nO compare
cer, ser- ádecbrado rebelde, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar con
s.rteglo a la ley.

e Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Auiori da des. tan to civiles co
¡no militares, y ordeno :l lo:> .-\gentes
de la Policía judicial proteuan a la
busca y captura del expresaJo sujeto,
y; caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición, en este Juzgado, en la
CárCel de ~1álag3. .
. -G~lllrin. 18 de Abril de 193G.-El
Juez.. Andrés de Castro Ancos.-EI Se
cretario judicial, B. :\foY¡J.

JO-5208

::For la presente se hace saber ~ lo!)
padres o representantes legales de Ar
mando Da Roeha, nacido el 29 llc Ma
yo de HilO en Río de Moinhos, Concejo
de Peñafiiel (Partugal), soltero, jorna~

lero, vecino ue Río de )'Ioinhos. hijo
d~ Antonio y de Leopolda de Jesú:;,
que sobre las tres de la tarde del día
'de la fecha ha sido arrollado y muer
oto por el tren en la Y·ía férrca de la
,Casilla de Bolsas" de este término. pro·
piedad <le la Compañia de :\Iadrid u
Zaragoa y a Alicante; y al propio tiem
po se les hace el ofrecimiento de las
ac"cione,<; del articulo 109 de la ley de
Enjuicia, 'nto criminal a dicho:;- pa
ures o r _. resentante 1eqal del tnter
fec!o, pues :1sí lo tengo acordau<; en l:J.
caasa número 70 del t:orriente año so·hre muerte. .'
'. ~!an.2anares, 20 de Abril de 193G.

El Secretario judici:ll, Andrés Amo. _
. . JO-5213

.-
:: Eri'. ·... irtud a lo dispuesto por el se·
~ Juez ejc:rciente, en ;lrov~fdo de esta
fe_Cha, dictado en la causa número 14
de<193G, sobre. daños, :;e cita. po¡- me
oh>" de ia pre:;ente a los testigos D. José
Sánchez, :'oleosa y a su sirvienta )'Iarina
Bhízqucz. que se decía residir en :\ia.
drid. Avenida de Eduardo Dato, núme
ro 16, para que en el t~rmino de quinto
día 'compare_zean unte. este Juzgado
para recibirles declaración como está
acoM3do en, la presente causa; pajo
ápercibimiento que, de no (',omparecer,
les parará el perjuicio a que haya lu
gnr.
-.; ·}!anz::mtlres. 21 de Ab-ril·de1936...::....El
Secretario. ludidal, Andrés Amo_

JO-5214

MARTOS

. El dueño y conductor de un vehícu
lo de motor 'mecánico, que sobre las
~'einte hOI'US del día 12 de Abril de
1936, y en la carretera que conduce de
Porcuna Cañete de las Torres. sitio de
nominado "Fuencilientc", 3tropelló una
caballería que montaba Benito Díaz
Santiago. derribando al suelo a ~ste y
causandole lesiones. comp:Jrecerán en
término de diez dias. ante d 'Ju2gado de
instrucción de ),lartos. con'objeto de
recibirles üed:Jración; llreviniéndoles
qu~, . si no lo "~rific:.m. les parará el
perjuicio a que hiJbiere lug.. r en de
reebo,

::\Iartos, 20 de Abril de 1!13ti.-El Jue2
de instrucción (ilegible).

.J0-5215

MERIDA

Don Jacinto Blaneú Camarero. Juez
de instrueción de l\iérida y su partido.

Por dpresente, con referencia al su
mario que se sigue en este Juzgado con
el nmm'ro 94 de 1936,,lJor hurto de una
jumenta, de tres años. pelo L:astaño, de
buena alzada, herrada de las manos,
propieda<i de Ramón Fuertes l\loJina,
vecino de ~iirandilla, de un cltozo de la
finca Raposeras de Abajo, término mu,
nicipal de :\Iél'ida, donde la dejó .el per
judica{jo la noche del 11 del actual, no
t:mdo su falta la mañana éel dia 12,
ruego a todas las Autoridades civiles
y militares e inter-esode los Agentes
de la Policia judidal, procl"d.an a la
busca v rescate del serno\"Íente subs~
traí,do, 'poniéndolo a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se halle, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en ::\lérida a 18 de Abril de
1936.-El Juez,Jllcinto Bla,nco.-EI Se
cretario judicial (ilegible)_

, JO-52IG

?\lIRANDA DE EBRO

Don ~Iariano Gimeno Fernández, Juez
de instrucción de JIiranda de Ebro y
su partido.

Por el presente y en "irtud de lo
acordado en proveido de ,esta fecha en
el sumario número Si del corriente año.
sobre muerte, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado ,'n término de
quinto dia a los 'personas que pudieran
identificar al sujeto, cuyss señas se fa
cHitan a continuación, para ,prestar de
claración en referido sumario, como así
bien a los pariénh:s más próximos del
mismo, al objeto dc ofrecerles el pro
cedimiento en repetido s,lImario, como
por el presenle s(", ,·erifica, easo de no
compareeer, significándose que el in
terfedo fué hallado el 12 del :lctual en
el monte de Silanes, Ayuntamiento de
Miraveche, de este partido jndieial.

, Señas de! interfecto.

Un hombre como de dieciocho a vcin
te años, de 1,700 metros, bien constituí
do. sin pelo de barba, con bu<:ng den
tadura completa igual y ;'cgular, y pelo
castañc obscuro, sin ninguna cicatriz
ni t<ttuaje. vesti>do con ropa azul, que
consta de una americana T p:mlalón de
la lela. coriocida ·por Mahón, llevaba
d~bajo Qtro pantalÜtl de paño de color
pardo, muy, usado.· gersey de'color gris
con media cremallera, camisa conra.

y:rs azules:. camlsds de algodón mar..
cada con· inidales en rojo, Que son una
V y un 6, sin C31cetin~s, y calzaba aPar
cas de cuerQ "suela de goma.. corno las
usadas por· 1(;$ cazadores. ~"Ujetas'con
cordones)' presillas a los bordes"

Dado en ~tira'lda de Ebro a ,18 de
Abril de 1936.-El Juez, :'\1ari.:i.noGi-rr.e
no.-El Secretario, P. S.. S:mtos -TÓrres.

J0-..5212 ,

SAl" LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia ,dictada el
día de hoy pOT' el S;", Juer. de mstn.:c·
ción de este partido, €n el sum-:u-io Dl"
mero 32 dc 1935, por delito de :).laln~r

sación, se cíla a D. José S:l!lchez Ca~

tillo, ....ecino de :'ladrid, y cuyo domici·
lio s+:' ignora. a fin de q'..l'C comparezca
inmediat.amente ante este Juz~ado paza
prestar declaración en el indicado su
mario: apercibido que. 'si no compJ1r.e
ce, le parará el perjuicio 'a que hubier-e
lug:lr en derecho.

y para que sirva de céd1:;la de .d~a

ci6n al expres;),do. D_ José Simcllez Cas
tillo, cuyo domicilio se i;nora, autorizo
la presente en San Lorenzo del Escq~
rial á 20 de Abril de 1936.-El Secreta
rio, "Federit:o Orcllaaa.

JUZGADOS MUNICIPALES

BL.-\ZQ"CEZ (LOS) , '

Don Braulio Rueda Tnijillo, Juez mu
nicipal de esta .... illa de Los BlázqUez
(Córdoba). . ",.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado,por 'el
que se anunciÓ" la Ya<:ante' de Secret_u
rio suplente -de este Juzgado municipal,
se anuncia nuevamente, de orden de la
Superiol'idad, ..:1 turno libre, por el ter
mino ,je quince días' a contar desdc el
en que aparezca su inserción en el "Bo
letln Oficiar' de es_ta Ilrovincia y "Gsce
la de :\ladrid", de conformidad 'éon .'
Reglamento de 10 de Abril de-187l, De
creto de 31 de Enero de 1934 y cremas
disposiciones complementarias.

Las instancias, debidamente rcinte
das y 9<:omp<lñad~s de los documentos
prevenidos en la Orden de 31 de Ene~

ro último, se cursarán :l este Juzgado
municipal dentro del plazo indicado, .

Asi:nismo. se 11a{'"e constar que esta
población cu:enta con un Censo de 2;L137
habilantesde,dcrecho v~LOOl de hecho.

Dado en Los BHizquez :l li de ."'-bril
de 1936.-EI Juez. Braulio Rueda 1'..u
jUlo.-P. S. _~1., el Secretario, F. Es~

trada.,
JO-5183

CARRACEDELO ,

Don Tirso Va1carceAni.igo, Juez' mu
nicipal -de Cana.cedelo, proyincia' de
León.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, ~. POI- traslado' del que la
desemp-eñaba, se halla ,'ac:ante lapla
Za de Secretario en propiedad, por 10
que se anuncia a concurso de traslado,
de conformidad con el Decreto' de· 31
de Enero de 1934 y Circular de 7 de
Enero del corriennte ano, por el plazo
de treinta dias a contar de la publi'Ca
ción .del' presente· edicto eri d "Boleti.tl.
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Oficial" de la provincia y '·Gacet.a de
:\ladrid".

Los aspirantes a dioho cargo presen
ta~án, dentro de dicho plazo, sus ins
tancias, documentadas y debidamente
reintegradas, ante el SI'. Jue:: de pri
mera instancia de este partido.

Se hace constar que el que resulte
nombrado, no tiene otra retribución
mas que los derechos ue Arancel y que
se le exigirá su pCfllluaencia en el tér·
mino de este Juzgado municipal.

Carracedelo, 17 de Abril de 19;¡6.-EI
Juez, Tirso Valcarce _'\..migo.-EI Secre
tario, Agustín E:>curedo.

JO-5180

CASTROBOL

Don Germán Quintero Fernández,
Juez municipal de Castrabol (Valla
-!olid).

Po. el presente se hace saber: Que
en este Juzgado se hallan "acalltes las
plazas de Secretarios propietario y su
'Jlentto, que :han de proveerse en la forma que establece la ley Orgánica del
poder judicial, Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y tiisposiciones comple
mentarias. Los a5pirantes habrán de
['emitir a este Juzgado municipal, den
tro del plazo de quince dias a contar
desde la publicación de este edicto en
la "Gaceta de ~Iadríd" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia, sus solicitudes,
en las que se consignarán no hallarse
comprend~dos.en ninguno de ¡los casos
de incompatibilidad e incapacidad a
que se refieren los articulos 110, 112 Y
476 de la expresada ley Orgánica, y
acompañarán los siguientes documen
los:

Certificación de nacimineto.
Certificación de buena conducta mop

ral, expedida por el Alcalde de su do
miclio.

Certificación de examen y aprobación
a que el citado Reglamento se refiere ti
otros docwnentos que acrediten su ap
titud y servicios o les den preferem;ia

. para tI cargo. . _
Este Juzga·do rnulllclpal hace constar

que el Secrctariosólo p'erci~e los in
gresos que por el Arancel le corres·
pond:m.

Lo que se anunci.a para general c.o
nocimiento de los Interesados que ae
sccn .solicitar did'1a plaza.

Castrob01, 15 de Ahril de 1936.-EI
.T uez, liermán Quintero Ferná~dez.-El
Secretario interino, Cayo GareIa.

JO-51S1

CHA?\IARTI,N DE LA ROSA

En los autos de juicio In~rbal de fal
tas se"uidos en este Juzgado con el
nume~~ 905 de orden del año 193~,
contra Ramón Garrido Rubio, por le
siones se ha dielado la sentencia, eu
'r'O en~aLezallüento y parle dispositha
son del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la vHla de Charnar
tin de la Rosa a ,14 de Enero de 1936;
el Sr. D. Juan Martín Juárez, Juez mu
nicipal; :habiendo. ~'isto las presentes
diligencias de jmclo 'Verbal de falta~,

se"uidas entre partes: de la una el .:'111
ni~terio fisc~J, (011 representaciún de la
acción pública, y de la otra,~omo de
nunciado :Ramón Garrido Rubio, cu
yas delllis ch·cunstnncias ya constan,

FaBa que debo absolver y absuelva
IibreIIle~,e del hecho origen de estas
actuaciones a Ramón Garrido Rubio.

declaran do de oficio las costas causa
das.

Para la not.ific3.ciÓn de esta senten
cia a las partes, líbrense los despa
chos necesarios.

Asi por esta sentencia, lo pl"onun
cio, mando y firmo.-J. ~lartin Juá
rez."

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismú día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
.'hORlD, a fin de que sirva de notifica
ción a Ramón Garrido Rubio, expido
el presente, visado por S. S. ~. sellado
con el de este Juzgado :Y el de mi ~e
crclaria en Chamartb. de la Ros~ a
11 de A.Dril de 19a6.-El Secretario,
Dr. Manuel Hosende.-Visto bneno: el
Juez municipal, J. Martín Juárez.

. JO-5179
LLOSAS (LAS)

Don Beruarrio Cuartero Jllana, Juez
municipal de Las Llosas, partido de
Puigcerdá provincia de Lérida.

HagO sáber: Que hallándose "acanp

tes Jas plaz::.s de Secretario propieta
rio' y Secr'etario suplente de este J uz
gado municipal, .se anuncian.3 .con
curso libre por término de treinta
dias, a partir de la publicaCión de- este
edicto en la GACETA. DE :\1ADRlD Y Bole
tín Oficial de la Generalidad de Cata
luí'ia, a fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas y reintegradas, al
Juzgado de primera instancia del par
tido, de acuerdo con las disposiciones
.... igentes.

El número de habitantes de este tér
mino es de 1.306 y la retribución del
cargo cs exclusi....amente la que deriva
de la aplicación de los Aranceles ju
diciales.

Las Llosas, 18 de Abril de 1936.
El Juez municipal Bernardo Cuartero.

, JO-5182
YACARlSAS

Don Fermía )Iasana Alter-. Juez mu·
nicipal de Yacarisas, partido judicial
de Tarr3.sa.

Hago saber: Que habiendo sido de·
clarado desierto el concurso de trasp

lado convocado para proveer en pro
piedad las vacantes de Secrelario y
Secretario suplente de este Jm:.g::..do
municipal, se anuncian dichas pruvi
siones por medio de concurso libre.
de conformidad con las disposiCIOlles
vigentes, por el plazo de quince tiia~,

a contar desde el siguiente al de l:l
publicacin del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Generalidad de
CataluiÜl y en la GACf:T.\ DE .MADl\W,
durante el eual los aspirantes a los
mencionados cargos tendrán que pre
sentar en este Juzgado las instancias,
debidamepte documentadas y reinte
gradas.

El Censo .de esta población es de 512
habitantes y el Secretario no perCIbe
olros emo\{¡meníos que los dereL'hos
de l ..rance!.

Vacarisas 17 de Abril de 1936.-EI
Juez municipal Fermin :\fasana.

, JO-G1SG

VILLAJOYOSA

Don Vicente Sellés Llorca, Juel mu
nicipal suplente y e~cargado d.~l ~e
gistro c:ivilde esta CIUdad de \l1laJo
~·os:J., provincia d~ Alicante.

Hago saber: Que se halla vacante 13
plaza de Secretarw suplente de este de
mi cargo, r en virtud de carta-orden

. ele la Superioridad, se anuncia dicha
vacante a concurso libre en la forma
determinada en la ley Orgánica del
Poder judicial y disposiciones com·
plementarias y e~pecialmente del Re
glamento de 10 de Abril de ;1871, ~.

que los aspirantes dirigirán sus instan
cias, en el plazo de trein ta dias, al
Juzgado de primera instancia e ins
truccin de esta ciudad, acompañadas
de los dorumentC's correspondientes ~.

reinteg:,adas cuanto este requisito sea
nece;;ario, estando las instancias ex
tendidas en papel y mutua1 correspon
diente.

Haciendo constar que el numero de
habitan les d'i! este Censo es de ::l.71G
de hecho y $.974 de derecho, y que el
Secretario únicamente percibe los de·
rechos que el Arancel consigna.

Villajoyosa, 17 de Abril de 1936.
El Juez municipal, Vicente Sellés.-El
Secretario accidep.tal, 'Antonio Rodri
guez..

JO-5187
VILLALUBE

Don Constantino Crespo Crespo, Juez
municipal de Villalube, partido de
Toro, provincia de Zamora.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario propietario y su
plente de este Juzga-do municipal, que
han de proveerse en turno libre en la
forma determinada en la ley Orgánica
del Poder judicial ;yO disposiciones com
plementarias, y especialmente el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y que
los aspirantes dirigirlln sus instancias
en el -plazo de quince días a éste de
mi cdrgo, acompañadas de los documen
tos indicados en la Orden de 31 de
Enero úllimo, debidamente reintegra
dos y legalizados cuamlo este requisito
sea necesario, estando las instancias ex
tendidas en papel de tres pesetas, y lle
vando adheridas una póliza de la ~lu

tualidad judicial de una peseta.
Yillalube, 15 de Abril de 1936.-El

Juez municipal, Constantit'to Crespo.
El Secretario interino, Antonio Alonso.

JO-5188

JURISDICCIüN DE M. .'UNA

DENIA.
Don José Bertomeu Llopis, Oficial del

Cuerpo general de servicios m&rítimos,
Juez instrtlctor del expediente de pér~

dida de la libreta de inscripción mnrÍ
tima del inscripto Bernardo Pineda
Ronda, folio 42 de 1914, de! distrito d~

Altea.
Hago saber: Que por Decreto aseso

rado <lel Ilmo. Sr. 1ns:pector general de
Alistamiento de fecha 10 de ~Iarzo úl·
timo dictad¿ en dicho expediente, re·
sult6 debidamente justificada la pérdi
da del referido documento, quedando,
por lo tanto, nulo y sin ningún valo.r
el ori3inal, incurriendo ("n respoIlsabl.
lidad la persona que i13ga :.ISO ete!
mismo.

Denia a 18 de Abril (le 193G.-El Juez
instructor José Rertomeu Llopis.

, nI-537 '.

Sucesores de Rivadene'¡ra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


